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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Abiznada Chordi 

El Presiden!(' de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, hace saber: 

Que por la EMPRESA JOSE ROMERO DE 
AVILA, SOCIEDAD LIMITADA se ha interpuesto 
recurso conlenóosQ administrativo bajo el número 
1/987/1990, contra Real Decreto 131311984, de 20 de 
junio, sobre desgravacían a la exportaci6n.-3.205-E. 

Que por la EMPRESA eS! MAGNUN, SOCIE
DAD ANONIMA se ha interpuesto recurso con ten
cio~o administrativo bajo el número 1/1.034/1990, 
contra Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio, sobre 
desgravación a la exportación.-3.204-E. 

Que por la EMPRESA BOBES, SOCIEDAD ANO
NIM ~ se ha interpuesto recurso contencioso adminis
trati\'o bajo el número 1/1.037/1990, contra Real 
Decreto 1313/IQS4, de 20 de junio, sobre desgrava
ción a la exportación.-3.203-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 27 de nO\'icmbre de 1990.-EI Secretario. 

Sl'crctaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el prc~ente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo f:!vof hubieren derj
v:!du o derh'arcn der{'('hos de los :!ctos administrati
\'OS impugnados y de quienes tU\ ieren int{'reses 
dm'ctos en el mantenimiento de los mi~m{)s. que: 

Por don RAFAEL ALVAREZ REMENTERIA 
C·\SALlNI se ha intt.'rpuesto recur.;o· contencioso
ndministrativo sobre Real Decreto 359/1989. de 7 de 
abril. del Ministerio de Economía y Hacienda, pleito 
al que ha correspondido el número general 
1/1.908/1990 y el numero de Secretaria 
85/1990.-3.~36-E. 

Por don ANTONIO DE PABLO BLANCO 
LOZANO se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre Real Decreto 359/1989, de'7 de 
abril, del Ministerio de Economía y Hacienda. pleito 
al que han correspondido el numero general 
1/1.909/1990 y el número de Secretaría 
686/1990.-3.227-E. 

Por don ANGEL GARCIA MARTIN sc ha inter
pUl'Sto recurso contencioso-administrativo sobre Real 
Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, pleito al que ha correspondido 
t'! número general 1/1.910(1990 y el numero de 
Secr<·taría 687/1990.-3.247-E. 

Por don MIGUEL ANGEL JAUREGUl GARCJA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sohre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda, pleito al que ha 
lOf!"espondido el número genera! 1/1.911/1990 y el 
número de Secretaria 688.-3.243-E. 

Por don LUIS GOMEZ HORTIGUELA AMILLO 
SL' ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Dccreto 359/1989. de 7 de abril, del 
Mini~t{"r¡o de Economía y Hacienda, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.912/1990 y el 
número dc Secretaría 689/1990.-3.235-E. 

Por don El'\RIQUE VEGA FERNANDEZ se ha 
interpue~to rn.:urso contencior.o-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio 

de Economía)' Hacienda, pleito al que ha cor~espon
dido el número general 1/1.913/1990 y el numero de 
Secretaría 690/1990.-3.234-E. 

Por don RAFAEL VALENCIA GONZALEZ 
ANLEO se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 359/1989. de 7 de abril. 
del Ministerio de Economía y Haeienda. pleito al que 
ha correspondido el número general 1/1.914/l990 y el 
número de Secretaría 691/1990.-3.248-E. 

Por don JUAN ROMAN GONZALEZ LOPEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.918/1990 y el 
número de Setretaría 692/1990.-3.254-E. 

Por don MANUEL RIESGO FARO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre Real 
Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/1.919/1990 y el número de 
Secretaría 693.-3.253-E. _ 

Por don JOSE ANTONIO SAINZ DE LA PENA se 
ha interpuesto recurso contencioso·administrativo 
sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda. pleito al que ha 
{'orrespondido el numero gen¡;!ral 1/1.920/1990 y el 
número dc Secretaría 694/1990.-3.~42-E. 

Por don RICARDO MOÑITA BENITO se ha 
. il1[crput'sto recurso contencioso·administrativo sobre 

Real Decreto 359/1989, de 7 de abril. dd Ministerio 
de Economia y Hacienda~ pleito al que ha correspon
dido el número general 1/1.9~1/1990 y el número de 
Secretaría 695/1990.-3.246-E. 

. Por don LUIS CROOKE GORRIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati,'o sobre Rcal 
Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio de 
Economía y Hacienda; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/1.922/1990 y el número de 
Secretaría 696/1990.-3.237-E. 

Por don JOSE DEL AGUA FERNANDEZ se ha 
interpucsto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministerio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon
dido el número general 1/1.923/1990 y el número de 
Secretaría 697/1990.-3.256-E. 

Por don ttANUEL MANRIQUE RODRIGUEZ se 
ha inttTpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda; pleito al que ha 
correspondido el numero general 1/1.924/1990 y el 
número de Secretaría 698/l990.-3.255-E. 

Por don ANGEL SANLLORENTE RUIZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359íJ989, de 7 de abril, del Ministerio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon
dido el numero gener.al 1/1.925/1990 y el número de 
Secretaría 699/1990.-3.231-E. 

Por don JOSE VAZQUEZ SOLER se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre Real 
Decreto 359/1 989, de 7 de abril, del Ministerio dc 
Economía y Hacienda; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/1.926/1990 y el número de 
Secretaría 700/1990.-3.230-E. 

Por don PABLO CA YUELA FERNANDEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del Ministcrio 
de Economía y Hacienda~ pleito al que ha correspon
dido el número general 1/1.927/1990 y el numero de 
Senetaria 701/1990.-3.249-E. 

Por don SALVADOR FONTENLA BALLESTA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrallvo 

sonre Rcal Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio dc Economia y Hacicnda~ pleito al que ha 
corre~pond¡do el número gencral 1/1.928/1990 y el 
número de Secretaria 702/1 Q90.-3:250-E. 

Por don FELIPE VILLALONGA Vll.IALONGA 
se ha interpuesto recurso contencimo-administrativo 
sonre Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, del 
Ministerio de Economía y Hacienda; pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.929/1990 y el 
número de Secretaría 703/1990.-3.241-E. 

Por don ENRIQUE VIDAL LaÑO ~e ha int('r
puesto recun.o contencioso-admini~trati\"o sobre Real 
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de! Ministerio de 
Economia y Hacienda; pleito al que ha correspondido 
cl número general 1/1.930/l990 y el número de 
SL'cretaría 704/1990.-3.240-E. 

Por don JUAN DE DIOS E. VARGAS 
MACHUCA se ha interpuesto recurso cont('ncioso
administrativo sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de 
abril, del Mini~terio dt.' Economía y Hacienda; pleito 
al que ha correspondido el número gent'ral 
1/1.931/1990 y el numero de Secretaria 
705/1990.-3.228-E. 

Por don JOSE MARIA PONS ALCANTARA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo ~obre 
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, ,del Ministerio 
de Economía y Hacienda; pleito al que ha corrcspon~ 
dido d número genera! 1/1.932/1990 y el número de 
Secrctaría 706/1990.-3.229-E. 

y para que sirva de emplazamiento:! las referidas 
p<'fsonas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, d(' la Ley reguladora de la 
Jurir.dicción. Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de qu(' si no comparecieren ante la 
~u"odicha Sala de este Tribunal dt.'ntro de los térmi
nos expre~ados en el artículo 66 de 1;1 misma les 
p;¡rará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace públi('o en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

Secretaría: Sr. Martinez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado}' de quienes tuvieren intere .. es directos en 
d mantenimiento del mismo, que: 

Por DIVERCISA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión emisora radiodifusión número 69, Alba
cete, pleito al que ha correspondido el número general 
1/1.470/1990 y el 151/1990 de la Secretaría del que 
suscribe.-3.1 75-E. 

Por DIVERCISA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión emisora radiodifusión numero 40, Avila, 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/1.471/1990 y el 152/1990 de la Secretaría del que 
suscribe.-3.224-E. 

Por DIVERCISA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contcncioso-administrativo sobre 
concesión emisora radiodifusión número 42, pleito al 
que ha correspondido el número general 1/1.472/1990 
y el 153/1990 de la Secretaría del que suscribc.-
3.179-E. 

Por DlVERCISA, SOCIEDAD ANON1MA, se ha 
interpuesto recurso contendoso-administrativo sobre 
concesión emisora radiodifusión número 3, Huesca, 
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pleito al que ha correspon"dido el número general· 
1/1.473/1990 Y el 154/1990 de la Secretaría del que 
suscribe.-3.174-E. 

Por DIVERCISA. SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión emisor>! radiodifusión número 146, Mur
cia, pleito al que ha correspondido el número general 
1/!.474/1990 y el 155/1990 de la Secretaría del que 
suscribc.-3.177-E .. 

Por DIVERClSA. SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto re~urso contencioso-admimstrativo sobre 
concesión emisora radiodifusión números 60 y 61, 
Soria, ph:Ílo al que ha correspondido el número 
gencc.l.l 1/1.475/1990 y el 156/1990 de la Secretaria 
del que suscribe.-3.178-E. -

Por DIVERCISA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
concesión emisora radiodifusión número 56, en Sego
via, pleito al que ha correspondido el número general 
1/1.476/1990 y el 157/1990 de la Secretaría del que 
stlscribe.-3.1 76-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladcra de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que' si no compareder"n ante la 
susodicha Sale de este Tribunal dentro de los térmi
nOs cxpr<.'sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvi~ren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contcncioso-admini!>
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspo:1dido los números que se indican de esta 
Sección: 

204.912.-ENTlDAD MERCANTIL «IFA A. G. 
HOTEL FARO MASPALOMAS)) contra recurso 
contencioso-administrativo del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 23-11-1988. R. 
G. 9008-2-86. R S. 597/87, sobre IGTE, Vocalia 
Quinta, Sala Segunda. 

208.344.-AMPER COMERCIAL DE SERVICIOS 
ELECTRONICOS, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra recurso contencioso-administrativo del Ministe
rio de Economía y HaCienda (TEAC) de fecha 
26-9-! 990, sobre Impuesto de Sociedades de 
[990.-2.922-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los quc. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, dc la Le~ de la JuriMl.icción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recurso~ y ante la Sección expresada. 

\1adrid, _14 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuYO f¡¡'oor pudieran derivarse derechos del aClO 
¡¡dnlimstrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimienlO del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
núml'w que se in.diea de esta Sección: 

2/8J/1991.-UNIDAD SINDICAL DE USUARIOS 
DEL JUCAR contra acuerdo del Ministerio de. 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-6-1990, 
sobre tasas. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta Jurisdicción 
Contencioso-Administrati,ve, puedan comparecer 
cümo eGdcmandados o coadyu\'ante~ en el indicado 
rccur~o ':i ante 1<1 Sección expresada. 

Madrid, 18 de diciembre de 19QO.-La Secreta
ria.-2.936-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

,uyo fa\'or pudieran derivarse derechos d~ los actos 
admini$trntí"\os impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminh
tra\ivo:'> CUll\JiI lo!> ildu~ lt:.\oeñado.\o, <1 lo!> que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/50jJ991.-ENTlDAD MERCANTIL ITW 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA. contril resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 12-9-1990, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación. Vocalía Octava, Aduanas, 
Sala Segunda. R.G. 2.812/1989. R.S.N. 957.-3.036-

2/52/1991.-COMPAÑIA MERCANTIL HASA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra re"olución Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
25-10-1990. sohre Impuesto General sobre el Trá
fico de Empresas. Vocalía Quinta, Sala Segunda, 
R.O. 4.904/1990. R.S. 972-90.-3.039-E. 

2/54/1991.-EUROPEA DE CONSTRUCCIONES 
MET ALICAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 10-10-1990, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportadó!). Vocalía OClava, Aduanas, 
Sala Segunda, R.G. 4.626jl989. R.S.N. 
1.318.-3.037-E. 

2/56/1991.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, SOCIEDAD ANONIMA (CEPSA), contra 
resolución Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 3-10-1990. sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación. Vocalía Octava, Aduanas, 
Pleno, R.O. 4.691/1989. R.S.N. 1.329.-3.035-E. 

2/58/1991.-GINES NAVARRO CONSTRUCCIO
NES, SOCIEDDAD ANONIMA, contra resolución 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 27-9-1990, :<.obre IVA. Vocalía Quinta, Sala 
Segunda, R.G. 2.295/1989. R.S. 876-89.-3.038-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos yante 
la Sección expresada. 

Madrid, 10 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y tle quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que ~e relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resellado. al que ha correspondido .el 
número que se indica de esta Sección: 

2/95/1991.-Oon LUIS ALBERTO, don FRAN-
CISCO MANUEl Y doña FELICIDAD SALA.ZAR 
SIMPSON y BOS, conlr¡¡ resolución del Mini:<.terio 
dI! Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
26-10-1990, sobre Arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 1 J de enero de 1991.-La Secretaria. 
3.067·E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos ell el mantenimiento de los mismos, 
que por lns personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se har: formulado recur~os contencioso
administrativos contra los actos reseiiados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección; 

2/69/1991.-Don RAMON, don ANGEL MARCOS, 
don IGNACIO, don ROBERTO y doña LUISA 
REBOLLEDO RODRIGUEZ, don ANGEL MAR
["OS, contra acuerdo dd 1>,·flnisterio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-11-1990, sobre Suce
sión y Donaciones.-3.049-E. 

2j7lj1991.-LA C.A.SERA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC} de fecha 28-1J-19':iO, sobre 
Impuesto Gencrnl sohre el Tráfico de las Empre· 
sas.-3.050-E. 

2/73/1991.-ADAM-OPEL AG contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 25-7-1990, sobre Impuesto sobre Socieda
des.-3.051-E. 

2/75/199J.-SOCIEDAD ANONIMA LITILE KISS 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fech<l 25-10-1990, sobre Des
gravación Fiscal.-3.052-E. 

2j79/1991.-Don FEDERICO GUILLERMO ALVA
REZ VEGA contra acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC") de fecha 8-11-1990, 
~obre lmpuesto Municipal ~obre el incremento del 
valor de los terrenos.-3.053-E. 

2/81/1991.-ADAM-OPEL AG contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
frcha 25-7-1990, sobre Impuesto sobre Socicda
des.-3.054-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrati .... a, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección éxpresada. 

Madrid, 12 de enero de 1991.-1.a Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/85j1991.-INDUSTRIAS QUIMICAS y TARTA
RICAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo 
-0.2 dd Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 12-9-1990, sobre Desgrava
ción Fiscal.-3.059-E. 

2/87/1991.-CENAVISA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Minis!erio de Economía " 
Harienda (TEA.C) de fecha 12-9-1990. sobre Des'
gr<lv<lción Fiscal.-3.060-E. 

2!89/1991.-MUTHASEB BROTHERS TEXTIL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo dcJ 
-0.2rio de El'onomw y Hacienda (TEAC) de fecha 
/2-9-1990, sobre Dcsgravación Fiscal.-3.061·E. 

2/91/1991.-BANCO INDUSTRIAL DE CATA~ 
LUNA.. SOCIEDAD ANONIMA, ('onlra acuerdo 
d('1 Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fedla 28-9-1990, sobre Arbitrio sohre el incremento 
dd valor de 10:<. terTenos.-3.062-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 14 de enero de 1991.-La Secretaria. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quicn~s tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relacíona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aclO reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2-161-1991.-TENERIA MODERNA FRANCO 
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 12-9-199u. sobre Desgra\"ación 
Fiscal. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaz¿¡micnto 
de los que, con arreglo a los articulas 64 )' 66, en 
n'ladón con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
('ontencioso-Admini~trativa, . puedan t:omparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recur!>os y ante la Sección expresada. 

}'1adrid, 21 de enero de 1991.-La Secretaria. 
3.097-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Gómez Lucas, Map:i~trado-Juez 
del Juzgado de Primera Imtancia número 2 dI.' 
Albaccte. 

Hace saber: Que en este JUlgado se sigue proc('di
miento L"!>pccial sumario del articulo 131 de la Ley 
HiptMCaria. con el número 218/1990, promovido por 
«B,mco de Madrid, Sociedad Anónima}), contra 
«B;lrrax. Sociedad Anónima,), en los que. por resolu
ción de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pú\:llica subasta el inmueble que al final se describe. 
cu)o remate. que tendrá lugar en la Sala AüdienCla de 
este Juzgado, a las diez treinta horas. de los !>iguicntes 
días: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1991 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma de 108.000.000 de 
peseta!>. 

En segunda subasta. ca!>o de no quedar rematados 
1m bH:nes en la primera, el día 10 de junio de 1991 
pró:'I.Ímo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y cn tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de septiembre de 1991 
pró:l.Ímo. con todas la~ demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suhasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no euhran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseC'n tomar parte en la suhasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán ingresar 
previamente en la cuenta número 003300018021890 
rle la oficina 1914 del Banco Bilbao Viz(3)·a. una 
cantidad igual al menos del 20 por 100 del tipo de 
subasta que corresponda; debiendo presentar en el 
acto de la misma el resguardo de ingreso, si:¡ ..:uyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tt'rcera.-Que la suhasta se re1ebrará'(:"n la forma de 
pujas a la lI;:¡na. si bien, además. ha~ta e! día señalado 
pma remah.' podr:lll hacerse pesluras por escrilo en 
plicgo ccrrado. 

Cuarta.-los autos y la certificación del.registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
fllpotecaria están de manifiesto en Secretaría. ent;:n
dH!ndose que todo licitador acepta como bastante la 
tItulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
,ante lolO accpta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin de!>1Ínarse a su extinciim ei 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica en Requena (Valencia). Una labor titulada 
La Pedriza, de caber 741 heetárca~ 40 áreas 40 
centiáreas. que linda: Al norte, Juan Cárcel, Domingo 
Gómel, Ramón Isidro Pérez, Gabriel Martínez Mon
tes. Bar101omé Sánchez Tomás y Migud Montt's 
M;.¡r1lnez: saliente, Vicente Ramón' Lopez, Angel 
Gómez, María Sánchez. Alfonso Ramón Lópcz. Luis 
Gomez Perez, Yiuda de Pedro Lorente. Demctrio 
Stinchcz y el rio de Pena!> Altas: mediodía, Joaquín 
Ferrcr. y pOniente, Fernando Montes y herederos de 
Bonifacio GÓmez. compuesw de varios bancales, 
terreno de monte. y una casa de labor. endavada en 
105 mismos terrenos de La Pedriza, con los que linda 
por todos sus vientos. Inscrita en el Rcgistro de la 
PropIedad de Requena. al tomo 467. libro 273, follo 
J n. finca número '5.381. 

Dado en Albacetc a 1 de abril de 1991.-El Magis· 
trado-Juez, Miguel Angel Gómcz Lucas.-El Secreta
rio.-1.716·3. 

ALCALA DE HENARES 

EdiclOS 

Don Rafael Ruiters Casado. Magistrado-Juez de 
Instrucción número 1 de Akalá de Henares 
(Madrid) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de faltas con el número 
319/1990, en vinud de denuncia de Isabel Gonzálcz 
Onega contra Julián Boada Vázqucz, nacido en 
Villavieja de Ycltes (Salamanca) el 11 de febrero 
de 1953, hijo de Manuel y Ludivina, y con docu
mento nacional de identidad número 7.845.788, 
domiciliado, al parecer, en Or1eans (Francia). y en el 
que se ba dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

~(En Alcalá de Henares a 14 de marzo de 1991. En 
nombre de S. M. e~ Re\', ('1 señor don Rafael Fluiters 
Casado, Magistrado-Ju'ez del Juzgado de Instrucción 
número 1 de esta ciudad, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas tramitado con el número 
319/90, y seguido por presenta falta de coacciones a 
denuncia de doña Isabel González Onega. habiendo 
~ido parte del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Ahsuelvo a don Julián Boada Vázquez de la 
falta de coacciones que se le imputa ha, declarando de 
oficio las costas del presente procedimiento. Así por 
esta mi sentencia. definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Firmado (ilegible) y rubri
cado.) 

y para que sirva de notificación en forma al 
denunciado Julián Boada \,ázquez, que podrá formu
lar recurso de apelación ante este mismo Juzgado cn 
el termino de una audiencia. en la actualidad, al 
parecer. en Orlcans (Francia). y sea publicado en el 
~<Boletín Oficial del EstadOJ), expido el presente en 
Alcalá de Henares a 20 de marzo de 1991.-EI Magis
trado·Juez. Rafael Fluiters Casado.-El Secreta
rio.-5.113-E. 

* 
Dona Mana Isabel f'emández del Prado, Magistrada· 

Juez d(,' Primera Instancia número 3 de .i\1calá de 
Henares y su partido. 

Hace "abe;: Que en elexpcd:enk de suspensión de 
pagos seguido en c!>te JU7gado baJO el numero 
'.9·\/198 Q. a instancia del Procu!'il<hr di)n Jos& /'.b.ria 
GarCla Garda, en nombre y representación de la 
Entidad ~(Papelcra de Alcalá, Sociedad Anónima»), en 
scsión de Junta de acreedores celebrada el 21 dI! 
marzo actual, se convoca a la celebración de nucva 
Junta, en virtud de lo prevenido en el artículo 14 de 
la Le)' reguladora de la Suspensión de Pagos, por no 
haberse reunido suficientemente mayoria de carita! 
necesario favorable a la propuesta de .:onvcnio pn:
~entada por la suspcl1sa, scnahíndof"c para ~u c{') ... b."J· 
Clón el próximo 4 de junio de 1991 a la~ dIez tn'!:1ta 
horas, debiendo comptlrecer los acreedores p~rsl.mal-

I m{'nte (l por medio de apOderado ton poder 
sufICiente. sin cuyo requisito no podrán emitir su 
voto. 

Hasta el día s{'!1alado para la celebradón de la 
Junta se ha1!arán en Secretaría, a dispmi,ié'n de los 
,,('reedo~es o su!> representantes el info:mc de los 
Interventores. las relaciones de activo y pa~ivo, la 
MemNia. el Balance, la relación de los créditos que 
tienen derecho de abstención y la prOp')S1ÓÓn de 
convenio pre!>entada por el deudor, a fin de que 
pued:ln ()blcner copias o notas quc se cstimcr. oportu
nas. 

y para que conste y sirva para su publicacion en el 
«Boletín Oficial del Estado) expido la presente en 
Alcalá de Henares a 21 de marzo de 1991.-La 
Magistrada·Juez. María Isabel Fernánacz del 
Prado.-La Secretaria.-2.634-C 

ARRECIFE 

EdiCto 

Don Carlos Víctor Igle!>ias Azcoytia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arrecife. 

Hago saber. Que en en este Juzgado, y con el 
numero 397jl990, se tramitan autos a instancia de 
Caj:l Insular de Ahorros, representada por el Procura
dor don Marcial Lópcz Toribio, contra la Entidad 
,<Orquídeas Club de Mar. Sociedad Anónima). en los 
que, por providencia de esta fecha. se ha acordado 
~atar a pública suhasta los bienes que se dirán. 
h:lhiéndosc señalado para que la misma t~nga lugar el 
próximo día 16 de mayo. a las once treinta horas de 
~u mañana: caso de quedar desierta se celebrará la 
s{'gunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 15 
de junio, a la misma hora, y para el caso de que 
tamhién qucdara desierta, se celebrará terccra ~ubasta. 
sin suj"ción a tipo, el día 22 de julio. a la misma hora. 

Todas e~¡as ·subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las condiciones gene
rales que la Ley dispone y las especiales ~i6l¡jl'ntes: 

Que lo~ t!lulos d" propiedad estarán de m.1nificsto 
t'n Secretaria, debiendo conformarse Clln ellos los 
licitadores. y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, )' que las cargas anteriores y las prefcrentes al 
crt::dito del actor -si existiescn- Quedarán subsisten· 
tes. cntcndléndo!>t' que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la re!>ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta -

Edificio de dos plantas. sito en Puerto del l--:armen, 
al sitio de Playa Blanca. en la calle Cesto, sm número. 
Ocupa una superficie en planta solar de 700 metros 
cuadrados. Dicho edificio consta de 24 apanamcntos, 
de los cuales se ubican 12 en la planta baja y.12 en la 
planta alta. El acceso a los apartamentos en planta 
haja se han' directamente desde la zona ajardinada. El ~ 
ac('éso a los apartamentos en planta alta se hace desde 
la lona ajardinada a través de la e~\:a1era. Los 
;.¡partamentos se hallan distribuidos en 22 rl~· ellos en 
das dormitorios. cocina. baño y salón, y d"s de ellos 
ticnl'n un dormitorio menos. Tienen una ~upcrfic¡e 
de: ~2 de 70 metros cuadrados y dos de 60 metros 
cuadrados. que ~e ubican uno en cada pJ;~nta. El 
edificio, en su conjunto, se halla dotado de in~talacio
nes de recepción, piscina en la zona ajardinada. con 
su lor.c3pc:1diente maquinaria, aljibe, depur .. dora y 
c'utlntús elt'mentos SOIl nece!>3rios en est" tipo de 
editicaclón. La parte de parcela no .:dliicada se 
deslina a jardinena. Linderos: Al norte. (Pblansa. 
Sociedad I\nónima); al sur, Benito Hernández; al 
('~t(·, Francisco Díaz. y oeste. Jacinto Pérez. Inscrip
ción: Libro 120. folio 171, finca 8805-N. D. Titula
ción; Declaración de obra nueva e!l escritura otorgada 
en Arrecife el día 30 de agosto de 1985,~ante el 
Notario don Ernesto Martinez Lozano. Cargas: Se 
,13.112. ~f .. rt.:: a ur:a primera hipoteca de 50.rno 000 de 
pt<;ctas a f,,'liür de la propia Caja Ill5ular de Ahorros 
de (::narja!>, a cuyo,> datos se hace ahora fda('nCla a 
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los asir'itos registrales. La Entidad actOl"'4 litiga en 
conceplo de pobre. Tasada en 40.000.000 de peseta,>, 
La fir;c~ s;ole a subasta a instancia del actor sin suplir 
pre"jnmt:l~te la falta de titulos de propiedad. 

Dado ;:n Arrecife a 21 de febrero de 1991.-EI Juez, 
Carlos Vic~or Iglesias Azcoytia.-EI Sccretario.-3.020-A. 

AVlLA 

Edicto 

En cst~ Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Avila ~e tramita juicio de mayor cuantia número 
428/19'A), a instancia de don Juan Vaquero ~-fartín, 
con Ira herederos de don Elndio Vaquero Martín, don 
Felicj¡mo Cionlo Gallego, don Javier MarceJino, 
doi¡(¡ ¡;.:n~, don Juan José y don Feljciano Ciozalu 
Vaquc,o ) don Jesús Vaquero Martín, foobre oposi
CillI1 a las op('raciones divisorias del contador partidor 
dirim..:r.k en JUICIO de testamentaría número 
558/19::0. 

En dicho juicio se ha acordado emplazar, por 
segund~ vez, a los herederos de don Eladio Vaquero 
M:m;n kxo.:epto don Germán Vaquero Martín) y 
dalla Al1¿"da Vaquero, a fin de Que en el témlino de 
cir:co di.:.>~ comparczcan en autos, prn.onán¡Jose en 
form:1. cnn apercibil'l1jcmo de que de no hacerlo selá 
dedar.,da su rebeldía. 

Dado:=n Avila a 21 de febrero de 1991.-EI Secrcta
r:o.-1.72:-3. 

AVILES 

Edicto 

El Magislr.ldo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm~ro 1 de Avilés, 

Hace s:.¡ber Que en este Juzgado de mi 'cargo, bajo 
el nunlCCO 33/1986. se sigue procedimiento de menor 
cUaJ¡{í<t .... IIls,ancia de don Ramón Vega Glltierrcz. 
rcpn:.s'~n:Jd0 por el Procurador don José Luis Lópcz 
Gonzák::. CO!'ltra don Agustín Garda Ovjes Lorenzo 
y dona María de los Angeles Fernándcz Somoano, en 
recldmación de cantidad. en cuyos auto~ se ha acor
dado Slc"r a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte día!> y precio de !;ti avalo en 10<; 
siguicn1\:"" bienes embargados en el procedimiento: 

l) local {'n sótano, destinado a plazas de garaje 
del cdi¡i¡jQ silO en las calles de Ramón Pérez Ayala y 
ESr~n<l, i...llancO. Gazón; mide aproximaáamcnte 
tllOAO metros cuadrados. El precio actual, atenién~ 
dome él !es rrl'cios medios del mercado inmobiliario, 
es dI;; 9.1:'6.000 pesetas. 

2) Lú;:-a! comercial en planta scmisótano. destino 
comercj¡d, en donde el anterior, de cabida 55 metros 
cundr~dos, Su valor es de 1.375.000 pesetas. 

3) Tcrr~no en el barrio de La Cruz. Las Vallinas/ 
Luanco~ mide 11,85 áreas. Su valor es de 711.000 
pesetas. 

Lm :)Íl:m's salen a licitación en lotes separado<¡. 
La ~u]);:!~~a se celebrará el próximo dia 20 de junio, 

a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audil'nciH. de este Juzgado, sito en Avilés, calle 
Marl'{\~ 0é'1 Tomiello, bajo las siguientes condióones: 

PrimU.:l.-EI tipo del remate será el correspondiente 
a cada io~e de pesetas, :<oin que se admitan posturas 
qu::, oc ,,.'1ran [as dos terccras p<!rtes de dicha :ium ... 

Se;;l.inC.::.-Parll lomar parte en la suoa<¡ta de!).~rán 
{'(':lSIe'l1:~1 previamente [os licitadort-S et 28 vor iCG 
d.'l ti;->~ ,1el remate en 1;1 Mesa d¡;l Juzg"ldo (, 
cstab)eurr;jet',to que se destine al efecto. 

r cr,"',;;,- Pndrn hacerse el remate a calidad de cerie" 
a terctl'O. 

ClIart::.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego c~.-rudo. desde el anuncio de 1" subasta hasta su 
ce!e};¡J'<1( ibn, depositando en la Me:>a del Juzgado, 
juntG C;;!1 aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

QUima ··Para el supuesto de que result~re desierta 
b ;:::~:;:¡.'''"':' :;ub.:::;t::¡. se sef:ül:l, p::¡;·a q..!c tc::p !.:¡;ar 1:: 
sCf',l'n:.', .J próximo 18 de j\llio, ;l la .. doC(' hora~, .:r. 
la~ ml',¡r.;¡~ condiciones que la primera. excepto el 

tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de reSultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de septiembre,. también a I:Js doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes cOlldiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Avilés::¡ 20 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-juez.-EI Secrctario.-2.641-C. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Inmaculada Suarez~Barcena F., Magistrada~ 

Juez de Primera ln<¡\ancia número 2 de Badajoz y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 217/1989, promo\-idos 
por «Banco Comercial Español, Sociedad Anonima», 
representado por la Procuradora doila Francisca Nie~ 
ve~ García, contra don Francisco Montero de Espi
nosa López de Ayala y su esposa, doña María Belén 
Cavani1le~ Carbajo, sobre reclamación de 3.666.472 
p~setas de principal, intereses y co<¡tas. en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a subas
tas públicas por primera }, en su casa, segunda y 
krcera vez, para el supuesto de Que no hubiere 
postort'<;' en cada una de las anteriores, tfrmino de 
veinte días cada una, por el precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por iDO de la misma, la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. Jos bienes 
embargados a in parte demandada qut' se reseñarán, 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesi\-:lmente lo~ dias 27 de mayo, 26 de junio y 22 
de julio prÓXImos, a las once hora~, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes condi
ciones: 

Para tomar parte en l,:¡ primera suhasta deberán los 
li .... itadort"s consignar previamente en la Mesa del 
Juzgada o es!ablccimiento público destinado al efecto 
un" cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
eft'ctivo del valor de Jos bienes, y para las segunda y 
tercera el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitido<¡. 

En la primera y segunda subasta no :oe admitirán 
posturas que no cubran las dos tercera~ parte~ de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 
Dc~de el presente anuncio y hasta la celebración de 

las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
JUNO a aquel, el importe de la consignación anterfor~ 
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate abonando el prinCipal y costas 
reclamados. 

Que las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes. t'ntendicndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilid,:¡d de los mis
mos, ~jn dC"stinarse a su extinción rl precio del 

I 
remate. 

Los titulo~ de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Relistro. que se encut'ntra de mani

\ jie~to en la St'cre!Dria dr:l Juzg~do, donc!~ puede ser 
I examinada flor quienes deseen tomar parte en la 
'1 suh[lsta, previnifndo~e a los licitadofes que dcberán 

c,,:nfOíl':l;:rse ~yn dios Sin t.:ncr deH;cho .. t:;.,tgir 
I ning':,n otro. 
I 
i n;Cl:::S objete Je sub.st¡; 

1

I 
Rú~tic;¡. Hl.l\,rta con arboles frulaks, "gua de pie y 

atL.:rca. al sitio de La Camona, en térmIno de Segura 
de León, de cabida 16 áreas 14 centiá{eas. Inscrita en 

1

1 el Registro de la Propiedad de F.regena! de la S.ierm. 
al l:bro 31 de Segura de León. folio 111. finca J. 763, 
tn<:cripcióu oCI",va. Ta~da perinalmentt" e!1 la cnnti~ 
¿.Ie. de 363.150 pt'setas. 

I l'_U~!i..:a. La nuull propieaad de la finca Or:nommaca 

1 
:.l¡:<.:!:110rús. en ti'!"mm0 de Segura de Le6n, con 
enc::"l<!s 'j oli'''(!~, de cebida :81 hectarG1S 71 ::".ea5. 

Inscrita en el Registm de la Propiedad de Fregenal de 
la Sierra, libro 79 de Segura de León, folio 227, finca 
4.214, inscripción tercera, Tasada pericialmente en la 
cantidad de 34.871.040 pesétas, 

Sirya el presente de notificación a los demandados 
en rebeldía de las fechas señaladas par.l las subastas. 

Dado en Badajoz a 2 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Suárez-Bárcena F.-El Secreta
r·io.-2.647-C 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera jJ"lstancia 
OIimero 1 de Badalona, en el juicio universal de 
quiebra necesaria número 76/1990, de «Promociones 
Tranoya, Sociedad An6nima~>. promovida a instancia 
de (uuguetes Miguel, Sociedad anónima», en la que 
est:l nombrado Comisario don Valero Biarge Sanjoa
quin y Depositario don Emilio Mulel Ariño, se 
convoca a los acreedores a primera Junta general de 
acreedores, a fin de proceder al nombramiento de los 
tr('~ síndicos, según dispone el artículo 1.068 del 
antiguo Código de Comercio, señalándose para ello el 
día 24 de mayo. a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de esle Juzgado, sito en avenida Catalunya, 
531. h<ljos; pudiendo comparecer por si o medl<l.nte 
representante con poder bastante. 

Badalona, 19 de marzo de 199 l.-El Secreta
rio.-2.63S--C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doúa Roser Aixandri i Tarré, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número, 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, sito en la calle 
Bcrg:lra. numero 12. se sj~ue expediente de jurisdic~ 
clón voluntaria número 1.170/1990~C promovido 
por la Procumdora doña Arace]i Garcia Gómez, en 
nombre ~ representación de don Manuel Fuentes 
fern¡jlldcz, sobre declaración de fallecimiento del 
menor Luis del Ca~tiHo Fut"ntes, nieto del promo
,'iente, nacido el día 19 de enero de 1976, en la ciudad 
de Barcelona, hüo de Luis dc! Castillo Carrasco y de 
María Fuentes Sanchez, cuyo último domicilio fue en 
Barcelona. :y que el día 12 de octubre de 1988, el 
vehículo en el que viajaba hacia Sant Jaume de 
Llit"rca (Gerona), en compañía de SllS expresados 
padres, su hermano menor, Oriol, y su lia, Antonia 
Fucntes Sánchez, pClf causa de lluvias torrenciales fue 
arrastrado hacia las aguas del río Fluviá, en el termino 
municipal de I\rgelaguer, falleciendo cuatro de sus 
ocupantes y desapareciendo el menor, Luis del Casti
llo fuentes, sin que desde entonces se hayan tenido 
más noticias de su paradero n pesar de las gestiones 
realizadas. 

Lo que se hace público a los efectos de que 
cualquier persona que tuviere noticias al respeclo 
pueda comparecer y ser oída en el expediente en el 
plalO dl' quinc(' días a partir de la publicacjon del 
presente. 

f)::r<!(J en Barcelona a 
19G(I.-i.729_3. 

* 

8 de noviemb:-e de 
l.a 16-4-1991 

~;)f¡;: r-~;;:"i.l C~e,;e~ !':'Pl:1, ~!;¡ii, ~~<;.!a··J .. .::;: '-':e; JilL
gado de Primera Inst31'!da número ! 1 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.239/1990, se siguen autos de extravío de 
valores, a instancia de don losé Ars Ribalta, en 

I representación de <~Maderas Arpa. Sociedad Anó~ 
·1 mma. contra «Ferrovial y Fomento U.T.E.», en cuvas I .:t~t~~c¡:'r;c: Si: ~).l aco;·d .. do =c~un:i.::r ti .::"t.avíQ r.G~ 

'1' :):lit(;' de «~~~adcr~s A:pa, Sociedad ArJl'nil!.<u~ de tJt·~ 
. letra, de cambIO numero ele serie O O nnrnl'ro 
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041369, por importe de 19.879 pesetas, emitida en 
Barcelona, con fecha de vencimiento 15 de noviem
bre de 1990, sin gastos. Otra letra serie O D 
número 986050 librada con fecha de 13 de julio de 
1990 por un importe de 153.962 pesetas, fecha de 
vencimiento 15 de noviembre de 1990, sin gastos. 
Otra letra serie O B número 320510 librada con fecha 
27 de julio de 1990 por !.JO importe de 559.297 pese
tas, con vencimiento 15 de diciembre de 1990, sin 
gastos. Todas ellas con las siguientes características: 
Librador: «Maderas Arpa, Sociedad Anónima». 
Librado: «Ferrovial y Fomento UTE», domicilio de 
pago: Banco Hispano Americano, aceptadas en fecha 
20 de agosto de 1990; para que en el plazo de un mes 
el tenedor o tenedores de dichas letras puedan campa· 
recer en el presente procedimiento y formular la 

- correspondiente oposición; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada·Juez, Nuria Cienes Nerín.-EI Secreta· 
rio.-1.699-3. 

* 
Don Francisco Canals Pastor, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 38 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 -de la Ley 
Hipotecaria, numero 601/1990·3.a, promovido por 
(jBanco de Santander, Sociedad Anónima», contra la 
finca hipolCcada por don Juan Jase Morillo Nuñez, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en publica subasta, por 
termino de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Vergara, número 12, planta 
quinta, teniendo lugar la primera subasta el 27 de 
mayo, a las once horas; la segunda subasta, si resul
tara desierta la primera. el 19 de junio, a las once 
horas, y la tercera subasta, si resultara desierta la 
segunda, el 15 de julio, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar previamente 
en el Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitido!>. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que correspondá al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
101al del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósilo, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, anles del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley.Hipoteraria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinient~. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 

, ..... 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seflalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca: 

Casa.-Torre sita en Vilasar de Oa11, con frente a la 
calle Amadeo Vives, subparcc\a 6-1, de la urbaniza
ción dc «Las Oliveras»; consta de planta sótano, 
planta baja y planta piso, con una superficie edificada 
en conjunto de 300 metros cuadrados aproximada
mente. Cubierta de tejado y destinada a vivienda 
unifamiliar. Edificado todo cllo sobre parte de un 
solar que tiene una superficie de 268 metros 70 
centimetros cuadrados, iguales a 7.111 palmos 95 
décimos todos cuadrados. ·Linda: Por el norte, con 
resto dc la finca; por el sur, con la calle Amadeo 
Vives; por el este, con la subparcela 6-2 y resto de la 
finca y por el oeste, con doña Isabel Casas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
los de Mataró, en el tomo 2.885, libro 105 de Vilasar 
de Dalt, folio 113, finca número 7.645, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1991,-EI 
Secretario, Francisco Canals Pastor.-439-D. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de los de 
Bar~e1ona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en los autos 
de suspensión de pagos de ~(Exin Une Bros, Sociedad 
Anónima», seguidos ante este Juzgado bajo el número 
172/1989-3.a, se ha dictado resolución en el día de 
hoy por la que se aprueba el Convenio formulado por 
el acreedor don Francisco Divi Torns, según consta 
en el acta de fecha 6 de julio de 1990, autorizada por 
el Notario don Rafael Herrero de las Heras, con el 
número 3.276 de su protocolo, por haberse alcanzado 
la mayoría de capital prevista por el artículo 14 de la 
Ley de 26 de julio de 1922, sin que baya habido 
oposición al mismo. 

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 1991.-EI 
Secretario.-I.723-3. 

* 
Doña Maria Eugenia Alegret Burgues, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia númerO 8 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 1.484/1990, se siguen autos sobre extravío 
de valores instado por Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona en los cuales constan como librador de 
la letra· extraviada don Julián Abad Serra y como 
aceptante «Balfour Internacional, Sociedad Anó
nima» y como domicilio de pago Banco SabadelL 
agencia 200, letra numero OC 2667145, librada con 
fecha 29 de octubre de 1990 por importe de 
415.971 pesetas, y vencimiento 30 de noviembre de 
1990, en los que por resolución del día de la fecha he 
acordado emplazar al tenedor de la letra para que en 
el plazo de un mes pueda comparecer y formular 
oposición a la misma, 

Barcelona, 7 de marzo de 1991.-La Magistrada
Juez, María Eugenia Alegret Burgues.-l.695-3. 

* 
Doña María Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita el expediente de quiebra necesaria número 
127/1990, sección cuarta, de la Sociedad mercantil 
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~(Dos A, Distribución de Juguetes, Sociedad Anó
nima»), en el cual, por auto de este día, se aprobó el 
convenio votado favorablemente por los acreedores 
de dicha quebrada en quórum legal necesario, cuyo 
convenio es del tenor literal siguiente: 

«Cláusulas 

PTÍmera.-Son acreedores de la Entidad (jDos A, 
Distribución de Juguetes, Sociedad Anónima», los 
que figuran relacionados en el estado de acreedores, 
redactado por el señor Comisario, y los que compa
rezcan en la Junta de nombramiento de Síndicos y no 

. figurando en el estado de acreedores fueren admiti
dos. 

Segunda.-En pago de la totalidad de créditos de la 
quebrada «Dos A, Distribución de Juguetes, Sociedad 
Anónima», ésta pone a disposición de sus acreedores 
la totalidad de sus bienes, Dicho pago y adjudicación 
de bienes supone la liquidación de todos los créditos 
reconocidos. 

Tercera.-Para la liquidación del patrimonio de la 
quebrada se nombran como liquidadores a quienes 
recaiga el cargo de Síndico, cuya actuacian, por ser' 
tres, será mancomunada, de forma que dos cuales
quiera de ellos podrán ejercer facultades necesarias en 
orden a la realización del activo que les ha sido 
encomendado, A título enunciativo y no limitativo 
tendrán las facultades siguientes: vender, hipotecar, 
gravar, disponer y administrar todos lo bienes mue
bles e inmuebles que conforman el activo de la 
Entidad «(Dos A, Distribución de Juguetes, Sociedad 
Anónima», pudiendo a los fines de liquidación enco
mendada nombrar y revocar Procuradores, a los que 
podrán conferirles las facultades tan amplias como 
fuere menester para que los representen ante las 
autoridades, Organismos y Juzgados y, en general, 
realicen cuantas actuaciones estimen oportunas, inter
poniendo y contestando demandas, así como recursos 
de todas clases, incluso el de casación. 

Los liquidadores tendrán la representación única de 
todos los acreedores y de los órganos de la quiebra. 

Cuarta.-Con el producto de la liquidación los 
liquidadores procederán al pago de los créditos, en 
razón de su preferencia y hasta dond'e alcancen, y a 
los ordinarios a prorrata de sus créditos, si no hubiere 
líquido que cubriera la totalidad de los mismos. 

Quinta.-Los liquidadores percibirán un 5 por 100 
de las cantidades que satisfagan a los acreedores, por 
razón de la liquidación a efectuar. 

Sexta.-Con la aprobación de este convenio los 
acreedores darán a sus créditos por totalmente salda
dos y finiquitados, sin perjuicio de los demás dere
chos que les asista.» 

y para que conste, en cumplimiento de lo acordado 
y para general conocimiento, se expide d presente en 
Rarcelona a 18 de marzo de 1991.-La Magistrada
Juez, Maria Luisa Pérez Borrat.-La Secretaria, María 
del Carmen Burdicl Alfaro.-1.697-3. 

* 
El Masistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, 2/1989, a instancia de Banco Bilbao Viz
caya, contra doña María del Pilar Aubeyzón Prado, 
don José María Cavanillas Gallardo y don José María 
Cavanillas, Sociedad Anónima, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, cuyo 
remate trndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo Lluis Companys, 1-3, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de julio próximo y hora 
de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los loicnes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 25 de julio próximo y hora de las doce .. 

y en tercera subasta, si no se remat<ira en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre próximo. a 
las· doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condi;:-iones de la segunda. 

, , ,. 
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Se adviene que no se admitirá postura, en primera I 

ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dcbcrtin consignar previamente los Iicitadgres. en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal deClo, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de Jos r~'spcctivos tipos de licitación; que las subastas 
~c celebrarán en forma de pujas a la llana, si b;cn, 
además, hasta el día señalado para el rem:lIe podrán 
hacerse po~turas por escrito en sobre cerradQ; Que 
podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo pcdrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignaci6n del precio; que a instancias del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que!oi el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciullcs pur:da aprobar!>~ el remate a favor de 
los que le si~n, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esle Juzgado, debiendo conformarse con 
dios los licitadores, que no tendrán deredlO a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que 13s cargas antenores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin Je!>tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados, a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Lote primero: Urbana. En la calle Oveco Fernan
dez, señalada con el número 2, en la villa de Canales 
de la Sierra, compuesta de piso bajo, principal y 
desván, sobre superficie de 144 metros cuadrados; 
que linda: Derecha, entrando, o norte, herederos de 
Ricardo González; sur, Rufino Vicario Muñoz; este, 
calle, y oeste. corral. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nájera al folio 49 del,tomo 475, libro 7, 
de Canales de la Sierra, finca número 612. 

Ha sido tasáda pericialmente una tercera parte 
indivisa en la cantidad de 2.275.000 pesetas. 

Lote segunJo~ Rústica. Huerto en la calle Oveco 
Fernándcz denominado Valle, en el término munici
pal de Cunalcs de la Sierra, que mide 410 metros 
cuadrados de superficie; que linda: Frente y oeste, 
trasera, arroyo; derecha, entrando, sur, Rufino Vica
rio Muñoz, e izquierda, carretera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Nájera al folio 176 del 
lOmo 614, libro 9 de Canales de la Sierra, finca 
número 891. 

Ha sido tasada pericialmente únicamente una ter
cera parte indivisa en la cantidad de 345.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1991.-EI 
lvlagistrado-.Iuez.-EI Secretario.-1, 703-16. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor don 

JU¡¡n Manuel Torne Gareia, Magistrado-Juez del 
JU7g:1do de Primera Instancia número 37 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núm('IO 
1.~]3/90·B. se siguen autos de quiebra nccesaria de 
dn~titul O\);JpJcr Cardio\'a~cular Dr. Condornincs, 
Sociedad Ar:ónima» (lDOCSA), a instancia de doña 
María !\1efn,dcs Martínez Ortínez, en los que se ha 
señalado el día 8 de mayo de 1991, a sus diez horas, 
para la celebración de la primera Junta general de 
acreedorc~, para el nombramiento de sindicas, a cuyo 
arto se convoca a los acreedores de la referida 
quebrada. 

'\' pnra que sin'a de citación en forma ,1 los 
acr('edore~ CU),O domicilio se ignora, se ex.pide el 
presente en Bar,("iona a 21 de marzo de gIS' l.-El 
Magistr<ldo-Iut'l, Juan Manuel Torne Garcj¡j.-EI 
Secrctario.-2. Ns·C. 
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BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Benidorm, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 

el numero 56/1 f)S5, se ~iguen autos de ejecutivo, otros 
títulos, a instancia del Procurador don Francisco 
Lloret Mayor, en representación de ((Banco Popular 
Español, Sociedad Anóninta», contra Ramón López 
García y María Dolores Martíne7 Martínez, en recla
mación de 2.175.000 peselas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la \'{'nta, en primera y pública 
subasta, por termino de vemte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas emhargadas a los deman
dados' 

Piso primero B en Cara vaca, calle Larga, 33, en las 
plantas baja y primera alta del indicado edificio, con 
una superficie de 121 metros cuadrados. Finca 
número 23.446 del Registro de la Propiedad de 
Cara vara. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Apartamento estudio señalado con el número 5 sito 

en la segunda planta alta del bloque JI del complejo 
urbano bajo en Benidorm, Rincón de Loix, esquina 
avenida de Viena y calle Berlin, con una superficie de 
132,70 metros cuadrados. Finca número 915 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Total: 7.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 

JUlgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
próximo día 17 de mayo del corriente,.a las doce 
hora~, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 de 
pesetas, sin que st' admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
debt'rán los licitadores consignar pre\'lamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
eft'cto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terct'ra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los po5l0res que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhlerto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, .'.uplidos por certi
ficación der Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
lematante 1m acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
sL'gllnda el próximo 17 de junio del corriente, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de re~uhar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 17 de julio del corriente, también a !as 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiCIones fijadas para la segunda. 

D<ldo en Benidorm a 21 de mano de 1991.-El 
Juez.-EI SecretariO.-!,677-3. 

BILBAO 

Edictos 

Don Gregario Plaza Oonzález, Magistrado-Juez del 
Juzgado (le Primera Instancia número 4 de Bilhao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de juicio 
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ejecutivo, bajo el número 1.234/1988, seguidos 'a 
instancia de «Banco B.ilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Apalate
guí earasa, contra Francisco O'DonnelI Rocandio 
Arnedo y María Isabel Oladuy, en reclamación de 
1.137.016 pesetas; en cuyos aUlaS y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes que 
mas abajo se dirán; señalándose para su celebración el 
próximo día ~2 de mayo, a las nueve treinta horas, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al número 4.708. en la sucursal del ~~Banco 
Bilbao-Vizcava, Sociedad Anónima», sita en la Gran 
Vía, número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento, el 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en caiidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sub~istentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor' en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día 25 de junio de 1991, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, siendo de aplicadón las prevenciones 
estahlecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 23 de julio de 1991, a las nueve treinta horas, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los postores el 20 por' 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fucna mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado, se celebrará al dia siguiente hábil, a la 
misma hora, y, en su caso, en días sucesivos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, elemento 37, vivienda derecha de la planta 
quinta de la casa número 11 de la calle Martín 
Villarán, de Portugalete; que tiene una superficie ú.til 
aproximada de 108,32 metros cuadrados. 

El valor en venta del piso se encuentra en 
16.500.000 pesetas. 

El valor de la nuda propiedad se encuentra en 
13.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Gregario Plaza González.-Ante mí, 
el Secretario.-2.6Q6-C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carga y 
Secretaría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
de mayor cuantía, bajo el número 754/ J 981, seguidos 
a instancia de AEG Ibérica de Electricidad, represen
tado por la Procuradora senara Escolar Ureta, contra 
«Comercial Ballesteros, Sociedad Anónima~>, en reda
mación de 3.106.193 pesetas. en cuyos autos y por 
pro"idencia de esta fr:chD. he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
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bienes que más abajo se dirán. señalándose para su 
celebración el próximo día 21 de mayo, a las nueve 
treinta. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la Cuenta 
de, Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abIerta al numero 4.708, en 'la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la Gran Vía. número 12, de 
Bilbao, haciendo constar el número dd procedi
miento, el 20 por lOO del valor de los bienes que 
sin'cn de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tcrc('ra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
{jlle se entenderá que todo licitador acepta como 
bnstante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
<Interiores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsronsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e.\tinción t'I precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subnsta, se señala pnra el remate de la 
segunda el día 21 de junio, a las nueve treinta horas 
sirviendo de tipo cJ 75 por 100 del señalado para I~ 
prilll.:ra, siendo de aplicación las prevenciones esta
blcódas para la primera subasta. 

Para el supuesto 'de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se senala para el remate de la tercera 
el día 22 de julio. a las nueve :reinta horas, la que se 
celdmuá sin sujeción a tipo, dehiendo consignar los 
postorl's el.20 por 100 del tipo de la sC'gunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la suhasta el día 
indicádo, se celebrará al día siguicnte hábil, a la 
misma hora, y, en su caso, en días succsivos. 

Bien objeto de' subasta 

Local comercial señalado con el numero .2 bis de 
ordcn situado a la izquierda dd portal visto desde cJ 
fr"nte de. la casa numero 32 del paseo de Zorrilla, de 
\'a!!adolld. Ocupa una superficie de 108 metros 
("uadr;¡dos, y tiene una entreplanta de igual superficie. 
In~('rito al tomo 1.954. folio 159, finca 1.075, inserip
clOn cuarta de Valladolid. 

Se encuentra valorado en la cantidad de 65.000.000 
de peseta~. 

Dado en Bilbao a 24 de diciembre de I 990.-EI 
r..,.[agistr;¡do-Juez, Gregario Plaza Gonzále:l.-El Secre
tario.-2.608·C. 

* 
Düfla Ana Inma{"ulada Ferrer Cristóbal. Magistrada

Juez dC' Primera Instancia numero 11 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con cJ número 
?21/19?0, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
znstanC"la de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nim3), representado por el Procurador señor Egui
da7:U, frente a dona Maria Victoria Arribas Arnáez; en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta. por primera, 
segund<l y tercera vez eon<.eeutivas. los biene~ que se 
re~cñ:lrán, habiéndose señalado para la celebración 
dd remate los días 22 de mayo, 19 de junio y 17 de 
Julio, rcspcctivamenw. todas ellas a sus diez horas, 
cuyas subastas se ee1ehrarán en I::J Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguien}es: 

Frimera.-Que no se admitirán posturas .que no 
{"ubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
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subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto ue la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
suba~ta, deberán consignar el 20 por lOO, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4,725, clave 17, número de oficina receptora 1.290, 
del Banco Bilbao Vizcaya. haciendosc constar neeesa· 
riamente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea partidpar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hastn su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 t.le igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
prescnt,:¡ndo el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del J uZ"gado. 

Quinta.-Los autos y b certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán scr examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniendoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y quc las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuilrán subsistcntes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción e! precio del remate, entendiendose que 
el rematante las a{"epta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

SeXta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celcbrani. al siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hord. 

Bienes objeto de suba~ta 

Urbana. Piso principal izquierda derecha de la casa 
número 14 de la calle Santutxu, en Bilbao. Inscrita al 
tomo 3! 5. libro 315 de Begoña, folio 83, finca 19.173·B, 
inscripciones primera y segunda. 

ValoraCión: 8 . .200.000 pesetas. 
Urbana. Piso cuano, derecha derecha. de la casa 

número 5 bis de la caIJe El Carmelo, en Bilbao. 
Inscritn a! tomo 1.370, libro 694, folio 107 , finca 
31.376-A. inscripciones primt"ra y segunda. 

Valoracion: 15.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de mano de 1991.-La 
Magistrad~-JUt·z, Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal.-EI Secretario.-2.635·C 

BURGOS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el Magistrado-Juez de Primera Instan
cia numero 8 de Burgos y su partido, se hace saber, 
que en ('ste Juzgado, y con el número 21 del ano 1991, 
se tramita expediente de jusrisdicción voluntaria. 
promovido por el Procurador don Francisco Javier 
Prieto S¿ez. en nombre de doña Victoria Eugenia 
Proveda Roba, sobre declaración de fallecimiento de 
don Marciano Provedo Gutierrez, nacido en Arenillas 
dd Río Pisuerga, en fecha 14 de junio de 1907, hijo 
de Francisco y'de Venancia, casado con doña Eugenia 
Roba Arija. en fecha 28 de noviembre de 1925, de 
cuyo matrimonio hubo una hija llamada Victoria 
Eugt"nia Provedo Roba, nacida cn 24 de abril de 1932 
vecino de ViIlcgas, donde tuvo su último domicilio e~ 
la calle de la Carretera, que fue fusilado en un lugar 
no determinado. entre los municipios de Vi!1egas, 
Sasamón, Olmillos de Sasamón y Villadiego, sin que 
con posterioridad, se haya vuelto a sahcr del mismo 
y del paradero de su cada ver. 

. L? que a los fines preveniuos artículo 2042 y 
sIgUIentes de la. Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
rclación con los 193 y concordantes del Código Civil. 
se hace público mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en los ((Boletín Oficial del EstadO)} y «Bole
tín Oficial» de la provincia, y en un periódico de 
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Madrid y otro de Burgos, así como, por Radio 
Nacional de Espana, por dos veces y con inten:alo de 
quince días, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado 
.expediente, 

Dado en Burgos a 26 de marzo de 1991.-La 
Secretaria.-1.73l-3. l.a 16-4-1991 

CACERES 

Edicto 

Don Eugenio López López, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de mi cargo, 
y bajo el número 22/1989, se tramita juicio congnie., 
a instancia de la Procuradora señora Merino Rivero, 
en nombre y representación de (Suministros Izard, 
Sociedad Anónima», contra Sebastián Conde E~ino, 
representado por el Procurador señor Jorge Campillo 
Alvarez, vecino de Cáceres, calle Avenida Mocte
zuma, numero 22, autos que se hallan en ejecución de 
sentencia y en los cuales, por resolución de·esta. fecha, 
ha sido acordado sacar a la venta en primera publica 
subasta, y segunda y tercera, en su caso, por término 
de veinte días, precio de tasación la primera, con 
rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera, y bajo las demás condiciones que se 
expresarán. el bien inmueble embargado en el proce
dimiento como de la propiedad del demandado don 
Sebastián Conde Espino. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo T-I, en planta séptima del edificio en 
Cáceres sito en el polígono «Isabel de Moctézuma», 
parcela 5-3, tiene su entmda desde el paso p'eatonal, 
por el portal común a todas las viviendas, ocupa 
aproximadamente una superficie construida de 123 
metros 38 decímetros cuadrados (123,38 metros cua
drados) y una superficie útil de 89 metros 79 d.::címe
tros cuadrados (89,79 metros cuadrados). Consta de 
vestíbulo, distribuidor, cocina, estar comedor, cuatro 
dormitorios. dos cuartos dt' baño, terraza y tendedero. 

Linda segun fachada principal del.edificio: Por el 
frenle, vuelo del aparcamiento número cuatro; dere· 
chao vivienda tipo T-4 de su planta, meseta de 
distribución, conductor de ins.talaciones y hueco de 
ascensor: izquierda, vuelo de la zona verde; y fondo, 
meseta de distribución y vivienda tipo T-2 de su 
planta. 

Esta vivienda aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cáceres número I a favor de don 
Seba~tián C-Onde ·Espino y su esposa, doña Manuela 
Montero Bravo. 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 3 
de junio, a las diez treinta horas. 

Segunda.-Para el supuesto de celebrarse la segunda 
subasta, se señala el día 3 de julio, a las diez treinta 
horas. y para el caso de celebración de la tercera 
subasta se señalará el día 3 de septiembre, a las diez 
treinta horas. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacer~e posturas por escrito en pliego cerrado: deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con el importe de 
la consignación o acompañado del resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, o deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado del 20 por 100 del valar 
dd bien que sirve de tipo para las respectivas subas_ 
tas, Sin cuyo requisito no serán admiüdos, 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación, en la 
1'1 imera subasta., y del tipo, en la segunda. 

Quinta.-Desde el presente anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mes.'! dd 
Juzgado, junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se refiefl: la condición tercera, o acompañando 
d resguardo de habcrio hecho en el establecimiento 
ban~r!o citado, en igual condición. 
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Sexta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

y para que conste, cumpliendo ¡o· mandado, se 
publica el presente para general conocimiento. 

Dado en Cácercs a 15 de marzo de 1991.-EI 
Secretario.-l. 738-1 O. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ülstc
lIón, 

Hago sabel: Que en este JuzgadO se siguen autos de 
Juicio ejecutivo, con el número 62-90, a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Abril Mateu, en loflo que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes que al final se describen, 
por término de veinte días, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza Borrull, número 5, de Caste1l6n. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta, se celebrará el día 31 de mayo 
de [991, a las once horas, la segunda subasta, se; 
celebrará el día 27 de julio de 1991, a las once horas, 
t'n el caso de no quedar rematados los bienes en la 
primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, y la tercera subasta, si no se rematan en 
ninguna de las anteriores, se celebrará el dia 26 de 
julio de 1991, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será requi. 
sito necesario com,ignar en el establecimiento desti· 
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Scgunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta, pudiéndose sacar el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Ter(cra.-Qw: desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escritos en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apanado 
prImero. 

Cuartn.-Los aUlas y la certificación del registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría. a fin de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no no podrán exigir mnguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiera, al credito que se ejecute, Quedarán 
subsis1entes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es la 
sigUIente: 

1. Una tercera parte indivisa de urbana. Local 
(:omercial sito en planta baja del edificio en ViIlarreal, 
calle Padre Luis María Llop, sin número. Tiene una 
superficie (¡til de 165 metros cuadrados. Inscrita en el 
Rcg.islro de la Propiedad número 1, de Villarreal, al 
lome 1087. libro 693, folio n5, finca númefü·S8.229;
in~cripción La 

Valoración 5.500,000 pesetas. 

2. Una tercera parte indivisa de urbana. Local 
comercial sito en la planta baja, del edificio en 
Villarreal, avenida Cedre, números 41 y 43. Ocupa 
una superficie construida de 200 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numc;:ro 1. de 
V¡II<trreal, al tomo J087, libro 693, folio 164, finca 
número 58.228. inscripción I.a 

Valoración 6.700.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 11 de marzo de 1991.-EI 
~lagjstrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-EI Secreta
no.-:.":.ó37-C. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Cerdanyola del Valles y su partido, 

En el expediente promovido por el Procurador don 
José Pozo Artacho, en nombre y representación de la 
mercantil «Sociedad Anónima de Maquinaria For
sam», dedicada al comercio de compra-venta en 
comisión o por cuenta propia de toda clase de 
maquinaria, para usos agrícolas e industriales, y los 
accesorios indispensables para su funcionamiento, así 
como, la importación y desarrollo en España, de toda 
clase de industrias; domiciliada en Montcada j Reí· 
xac, carretera de Ribcs, kilómetro 12,7; por medio del 
presente edicto se hace público que por providencia 
de esta fecha. se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración de estado de suspensión de pagos de la 
mencionada Entidad comercial, habiéndose acordado 
la intervención de todas sus operaciones. 

Cerdanyola del Vallés, 28 de noviembre de 
I 990.-EI Juez.-EI Secretario.-1. 724-3. 

GERONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte, 
de Piedad de Barcelona, que litiga amparada con el 
heneficio de pobreza legal contra c(()pta, Sociedad 
Anónima», número 396/1988, 'y por medio del pre
sente edicto, se saca a la venta, en primera, segunda' 
y tercera públicas subastas, termino de veinte días, la 
finca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y Que 
asciende a 7.916.400 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
5{'a, la cantidad de 5.937.300 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, sc celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles lidtadores: 

Primero.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve· 
nir _deberán ..consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666, 
clave 2.770, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado impone, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gerona, sito en esta ciudad, calle Albareda, 
número 3. tercero, izquierda. 

Por lo Que se refiere a la primera, el dia 14 de mayo 
próximo, a las diez horas. 

Parálit-'següñ'dit-:-e¡-Cfla rCae-Jiinlo proxímo.-¡¡-i¿¡-s 
diez horas. 

Para la tercera, el día JI de julio próximo, a las diez 
horas. 

Cuarto.:"Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de JT:dnifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámene" anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsal:lilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

BOE núm. 91 

Bienes objeto de la subasta 

2. Porción de terreno en ténoino de Olot, proce· 
dente de la heredad «Manso Masbemat», parroquia 
de Sant Cristóbal les Fonts, es de forma rectangular y 
mide 64,20 metros cuadrados. En su interior radica 
una edificación destinada a una vivienda unifamiliar 
de protección oficial con garaje, compuesta de planta 
semisótano. planta baja y una planta alta. la planta 
semisótano está destinado a un garaje de 23,35 metros 
cuadrados útiles y las dos plantas superiores a 
vivienda propiamente dicha Que se distribuye inte· 
rionoente en recibidor. cocina, asea, comedor-estar, 
terraza y escalera de acceso a la planta superior, en la 
planta baja, y de cuatro dormitorios, baño y accesos 
en la planta alta. La vivienda tiene una total superfi· 
cie útil de 90 metros cuadrados, y linda. por su frente 
con la calle Terrassa; derecha, entrando, con finca 
antes descrita como primera, izquierda, finca que a 
continuación se describe como tercera, y fondo, con 

. resto de finca matriz. 
Inscrita en el Registro de Olot, al tomo L033.libro 

346 de 0101. folio 46, finca 14.379, inscripción pri. 
mera. 

El presente edicto sirve 'de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Gerona a 20 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Pablo Diez Noval.-EI 
Secretario.-2.804.C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia númerO 2 de Las Palmas 
de Gran Canaría, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria.. 
número 735/1990, seguidos a instancias del Procura
dor don Octavio Esteva Navarro, en representación 
de ~<Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Ana María Diego Giménez, con domici
ha en A. Ramírez Beourt, 41, 8, B, Las Palmas de 
Gran Canaria, y don Luis Lozano MarUn, con domi· 
cilio en A. Ramírez Bcourt, 41, 8, B, La Palmas de 
Gran Canaria, se sacan a·la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y terc~ra vez, por el termino de 
"'einte dias, y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los bienes hipotecados y que al final se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escrítura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 17 de junio, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
de~ierta. se señala para la segunda. y por el 75 por lOO 
de su valor, el día 16 de julio, a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desiena, se señala para la tercera, )" sin 
sujeción a tipo, el día J 6 de septiembre, a las diez 
horas. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran !e~ mismos, y podrá haCErse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta 
debcran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
e.fecto una can.tidad no inferior al 20 por IOC del tipo, 
Sin cuyo requISIto no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la ceniftcación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubu.'rc, al credito del actor Continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ext!nción el precio del remate. 
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Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

A) Número 27. Plaza de garaje número 27, 
situada en la planta sótano del edificio denominado 
~<Las Palmeras», erigido sobre la parcela 428 del Plan 
Parcial de la avenida Marítima del Norte, de Las 
Palmas de Gran Canaria, y cuyos linderos son: Al 
naciente, finca número 28; al poniente. finca número 
26; al norte, zona comun peatonal, y al sur, carril de 
circulación. Tiene una superficie de t 3 metros 23 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
un cuarto trastero señalado con el número 28; al 
poniente y sur, zona común. y al norte, hucco de 
ascensor y sala de máquinas del hidrocomprcsor. La 
superficie del mismo es de 8 metros 10 decímetros 
cuadmdos. Su cuota de participación en el valor total 
del inmueble es de cero enteros 305 milésimas por 
J OO. Inscripción: Registro de la Propiedad de Las 
Palmas de Gran Canaria número 5, Sección Cuarta, 
libro 34, folio· 41. finca 2.663, en el tomo 1.018. 
Sicndo la hipoteca la inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 882.500 pesetas. 
B) Número 63. Vivienda emplazada en la 

planta novcna dcJ cuerpo central del edificio denomi
nado «Las Palmeras», construido sobre la parcela 428 
del Plan Parcial dc Ordenación de la avenida Marí
tima del Norte, de esta población, que linda: Al 
naciente, por donde tiene fachada, con aire de zona 
libre- o común del propio inmueble y hueco de 
ascensor; al poniente, por donde tiene su entrada, con 
pasillo común, hueco de ascensor, hueco de ventila
ción \' la finca número 62; norte o izquierda, 
entran"do, por donde también tiene fachada, con aire 
de zona libre común del inmueble y aire del cuerpo 
lateral de construcción del mismo edificio, y al sur, 
hue-co de ventilación, pasillo común, hueco de ascen
sor y finca número 61. Tiene una superficie cons
truida de 155 me1ros 22 decimetros cuadrados y útil 
de 124 metros 90 decíme1ros cuadrados. Consta de 
vestibulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, dos 
baños. un aseo, pasillo y cocina. Su cuota de partici" 
pación en el valor total del inmueble es de 2 enteros 
221 milésimas por lOO. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Las Palmas número 5, Sección Cuarta, 
libro 34, folio 113, finca número 2.699, al tomo 1.018, 
siC'ndo la hipoteca la inscripdón cuarta. 

Su valor a efectos de subata: 22.062.500 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 22 de marzo de 
1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Murillo.-El 
Secretario. - 2.6 54-C. 

MADRID 

Edictos 

Doña María Elena Conde Diaz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 
sito en la calle Orense, número 22, primero, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
887/90, se sigue procedimiento ejecutivo a instanda 
de «Ofimática Leasing, Sodedad Anónima», repre~ 
sentada por el Procurador don Rafael González 
Valderrábano, contra don Juan Pedro Sánchez MarHn 
y dona María Francisca Garda Zambrana, en los que 
se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de Providencia. Secretaria señora 
Conde Diaz. En Madrid a 16 de enero de 1991. 

Por presentado el anterior escrito junto con el 
exhorto sin cumplimentar que se acompaña al 
mismo, únase a los autos de su razón, y siendo 
desconocido el domicilio de los demandados, cíteseles 
de remate y requiéraseles de pago por medio de 
edictos, a fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y a publicar en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, concediéndoles el plazo de nueve días 
para que se personen en autos si les conviniere. 

Hágase constar en los edictos que se ha procedido 
al embargo por aplicación del artículo 1.444 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin previo requerimiento de 
pago al encontrarse los demandados en paradero 
dcs("t)nocido, embargándose la vivienda tipo D, 
planta quinta alta, sita en la avenida de Terramar 

" 
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Alto, edificio "Sergio", pago Arroyo de la .Miel 
(Benalmádena); inscrita en el registro de la Propiedad 
de Fuengirola, al tomo 268, libro 268, folio 117, finca 
12.100. 

Notifiquesele esta resolución a la actora, baciéndole 
entrega de los despachos a librar, para su publicación 
en el "Boletin Oficial del Estado" y en el de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. Así lo pro
pongo y firmo. Doy fe. Conforme la Magistrada
Juez.» 

y para que sirva de notificación y citación de 
remale a los demandados don Juan Pedro Sánchez 
Martín y doña María Francisca Garcia Zambra na, 
expido y firmo el presen1e en Madrid a 16 de enero 
de 1991.-La Secretaria.-I.725·3. 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de 
expediente de dominio número 85/89, a instancias de 
doJ'¡a María Luisa Martínez Gallo y otros, en los 
cuales se ha dictado la siguiente resolución: 

«juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid. 

Autos: Expediente de dominio 85/89. 
Demandante: Doña María Luisa Martincz Gallo y 

otros. 
Propuesta de providencia del Secretario, señor 

Martín Contreras. 
En Madrid a 28 de enero de 1991. 

Visto el anterior informe del Ministerio Fiscal y 
como se solicitaba en el escrito de fecha 19 de 
noviembre de 1990, presentado por la Procuradora 
señora Alas Pumariño, cítese por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de- Madrid» y «Boletín Oficial del Estado)~, a los 
causahabientes del titular registral don Pablo Diez 
Fernández, a fin de que en el termino de diez días, a 
partir de la notificación de los edictos, puedan compa· 
recer en el presetue procedimiento a alegar cuanto a 
su derecho convenga. 

Causahabientes: 

Don Atilano Diez Alonso. documento nacional de 
identidad 9.550.731 y con domicilio en calle Fernán 
Gonzálcz, 39, de Madrid, 

Doña Lorenza Diez Alonso, documento nacional 
de identidad 1.908.051 y con domicilio en calle 
Núñez de Balboa, 98, de Madrid. 

Doña Paulina Díez Alonso, documento nacional de 
identidad 493.294 y con domicilio en calle Núñez de 
Balboa, 99 de Madrid. . 

Doña Maria lsabe! González Díez, documento 
nacional de identidad 656.932 y con domicilio en 
calle Núñez de Balboa, 98, de Madrid. 

bon Pablo Jase González Diez, documento nacio
nal de identidad 50.276.893 y con domicilio en calle 
Núñez de Balboa, 98, de Madrid, 

Don Ceferino Diez Martínez, documento nacional 
de identidad 9.601.667 y con domicilio en calle 
Fernán González, 39, de Madrid. 

Doña María Teresa Diez Martinez, documento 
nacional de identidad 50.267.283 y con domicilio en 
calle Pensamiento, 23, de Madrid. 

Don Luis Joaquín González Díez, documento 
nacional de identidad 150.273.807 y con domicilio en 
cane Núñez de Balboa, 98. de Madrid. 

Don Aniceto Dupre Igualador, documento nacional 
de identidad 1.278.416 y con domicilio en calle 
Castillo, 26, de Madrid. 

Don Luis Corral Guerrero, documento nacional de 
identidad 9.530.877 y con domicilio en paseo del 
Pintor Rosales, 32, de Madrid. 

Don losé Maria Martincz Gallo Guerrero, docu" 
mento nacional de identidad 1.658 y con domicilio en 
Vllla Benavente, 4, de León. 

Doña Maria Teresa Gonzále;z Díez, documento I 
nacional de identidad 636.680. 

Doña María Antonia García Gonzalez, do~u?:enlO 
nacional de identidad 9.628.669 y con domlClho en l' 

avenida República Argentina. 35, de León. 
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Doña María Teresa García González, documento 
nacional de identidad 9.610.743 y con domicilio en 
avenida República Argentina, 35, de León. 

Don Laurentino Garda González, número de pasa
parle 82.624, expedido en Méjico. 

Doña Paulina González Díez, documento nacional 
de identidad 9.550,777 Y con domicilio en calle 
Núñez de Balboa, 103, de Madrid. 

Dona Eleuteria González Díez, documento nacio
nal de identidad 9.477.559 y con domicilio en ave
nida República Argentina, 35, de León. 

Don Cesareo González Diez. 
Don Pablo González Diez. 
Don Luis González Diez. 
Dona Rosario González Diez. 
Doña Eusicina González Diez. 
Doña Eutiquia Diez Rodríguez, documento nacio

nal de identidad 9.550.751 y con domicilio en ave
nida República Argentina, 35, de Mudrid. 

Dona Rosario Guerrero Herrero, documento nacio
nal de identidad 5.362.106 y con domicilio en calle 
Pintor Rosales, 30, de Madrid. 

La finca objet? de expediente es la siguiente: 

Piso tercero derecha, del paseo del Pintor Rosales, 
número 30, actual número 32, de Madrid. 

Asimismo, se tiene por subsanado el error existente 
en el párrafo segundo del hecho primero de la' 
demanda, quedando como sigue: "casado en únicas 
nupcias". 

Asi lo propongo al ilustrísimo señor Magistrado
Juez, doy fe.-Conforme, el Magistrado-luez.-El 
Sccrctario.») 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), expido el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1991.-EI Secretario, Luis Martín Contre~ 

ras.-l.736·3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
2654/1990, A2, Y a instancia de don José Moreno 
Ibarra se siguen autos sobre declaración de falleci· 
miento de don Rafael Moreno Ibarra, nacido en Baza 
(Granada), el día 6 de septiembre de 1933, hijo de 
Jacobo y Carmen, cuyo último domicilio conocido 
fue en Madrid, calle Luis Jimeno, 20, quien abandonó 
dicho domicilio en el mes de agosto de 1970. En 
cuyos autos, de confomlÍdad con 10 establecido en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
acordado la publicación del presente edicto, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a I de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-l.726~3. 

1.a 164-1991 

* 
pana María Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia numero 19 de 
Madrid, 

Hace público: Por haberlo acordado el ilustrísimo 
Magistrado-Juez de Primera Ins1ancia número 19 de 
("sta capital, en autos de declaración de herederos 
número 557/1985, en providencia de fecha 5 de 
febrero de 1991, por el presente se pone en eonoci~ 
miento que por don Gumersindo, doña Maria Elisa, 
don Miguel y don José Antonio Garcia Fernández y 
dona Rosa Garda de la Noceda y Garcia, representa
dos por el Procurador don Francisco Pizarra Ramos, 
solicitanto se declaren herederos de su tia don José 
Maria Blanco García, así como también a don 
Manuel Garcia de la Noceda García. dOlia Consola~ 
ción García de la Noceda García y don Alberto 
Fernández Garcia, todos ellos sobrinos carnales del 
causante. Don Jose María Blanco Garda, falleció en 
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Madrid, el dia 14 de noviembre de 1984, en estado de 
viudo de doña Alicia de Riva Rivera, que premurió 
al causante, sin haber dejado de dicho matrimonio 
descendientes ni ascendientes. Por el presente se 
llama a los que se crean con igualo mayor derecho; 
para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
en el plazo máximo de treinta días. 

Dado en Madrid a 5 de febrero -',de 1991.-la 
Secretaria.-l.721·3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 105/91, 
se ha tenido por solicitada mediante Providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Alfredo Caral, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciudad, 
Padre Damián, número 29. local comercial, y dedi· 
cada a industria textil, complementos de moda, 
calzados, cosmética, perfumería y artículos de regalo, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Francisco Fernádnez Montes, don 
Antonio Muñol Arjona, y a la acreedora Eurovestir, 
con un Activo de 361.434.797 pesetas, y un Pasivo de 
270.966.208 pesetas. 

y para que sirva de p~blicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Madrid a 19 de 
febrero de 1 99 l.-El Secretario.-1.733-3. 

* 
El Juez accidental actual del Juzgado de Primera 

Instancia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de secuestro número 272/1987, a instancia de Banco 
Hipotecario de España contra don José Maria Soriano 
Pamies y doña Antonia Santacruz Pelegrín, y en 
cjecw;:ión de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de quince días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
3.153.693 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de junio próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 15 de julio próximo y hora de las doce. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de septiembre próximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dchcrán consignar, previamente, los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
lal efecto, una cantidad igualo supcrior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas· a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate pOdrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá I ¡citarse en calidad de" ceder a un tercero, cesión 
que sólo pOdrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación dt'l precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si, el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remaie a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respcctivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidOS por certificación registra], estarán de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
dt'recho a exigir ningunos otros; Que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción e! precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda tipo O de la tercera planta alta sobre la 
baja. En dicha planta se sitúa en el cuerpo correspon-' 
diente al cuarto POrtal. Está en el ángulo noroeste de 
su planta y cuerpo. Su fachada da al oeste o al jardín 
glorieta, y esta fachada es la séptima o penultima de 
las ocho que en su planta hay, contando desde el norte 
o desde la calle de Luis Galiana. Su superficie útil y 
construida es, respectivamente, de 83 metros 87 
decímetros cuadrados y 99 metros 23 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, baño, galería, 
cocina comedor·estar, tres dormitorios y una solana. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Segura al lOmo 1,162, libro 166, folio 13, 
finca número 13.018. 

Asimismo, a traves del presente edicto se notifica a 
los deudores, a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y artículo 34 de la Ley de 
2 de diciembre de 1872, José Maria Soriano Pamies 
y su esposa, doña Antonia Santacruz Pelegrín. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1991.-E1 Juez 
accidental.-La Secretaria.-2.640-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

Madrid, 

Hace saber que por resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente número 668/88, sobre suspen
sión de pagos de los comerciantes don Fidel López 
Ruiz y doña Concepción Ramiro Vera, de esta 
vecindad, calle Cavanilles, número 45, se ha apro
bado el Con:venio presentado por el acreedor ((Los 
Mesejo, Sociedad Anónima», encontrándose a dispo. 
sición de este Juzgado, formando la Comisión Liqui
dadora los siguientes acreedores: «Citibank España, 
Sociedad Anónima»; (<Los Mesejo, Sociedad Anó
nima~); (Banco de Gestión e Inversión Financiera 
B.G.F., Sociedad Anónima», y «Banco Saudi Español, 
Sociedad Anónima», ordenándose a los interesados a 
estar y pasar por dicho Convenio y cesando los 
Interventores. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Dado en Madrid a 1 de marzo de 1991.-EI Magis. 

trado-JueZ.-EI Secretario.-1.734-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 592/1987, promovido por «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima», contra «Sociedad Coa
perallva Limitada Pabclla», en el que por Resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
püblica subasta, los bienes que al final se describen; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de mayo de 1991, a 
las once horas de su mariana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura dc hipoteca, que es el que se 
menciona al pie de las fincas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 26 de junio 
de 1991, a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 dejulio de 1991, a las once 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, . 
a excepción del aCreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en Secretaria o en la cuenta provisio
nal del Juzgado, mediante talón conformado o cheque 
bancario, el 50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la subasta. No se 
admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta' como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los aeepta y queda subrogado en la responsabíli· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa, cubierta y corral en la partida de Barrio 
del Bao, sin número, de 1.545 metros cuadrados, 
Sobre la finca descrita existen las siguientes edifica
ciones: 

a) Almacén de una planta de 77 metros cuadra
dos. 

b) Una nave destinada a sala de panas para 
ganado, de una planta y 196 metros cuadrados. 

c) Otra nave con una planta y 190 metros cuadra-
dos, consta de varios parques para crías, 

Registro: Tomo 1.003, folio 155, finca 6.508. 
Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 
2. Campo de secano en partida el Bao, de 15 áreas 

80 centiáreas. Sobre la finca descrita existen las 
siguientes edificaciones: 

a) Una nave destinada a arisco para ganado, de 
una planta que ocupa 756 metros cuadrados. 

b) Ed"ificación destinada a pajar, con una exten-
sión de 143 metros cuadrados, de una planta, 

Registro: Tomo 927, folio 180, finca 5.358. 
Tipo de subasta: 4.800.000 pesetas. 
3. Terreno ~ecano en partida Barrio del Bao, de 

1.956 metros cuadrados. Sobre esta finca existe una 
nave industrial de 1.206 metros cuadrados, dedicada 
a granja avkola, Consta además de un pequeño 
depósito de agua y silo de piensos. 

Registro: Tomo 1.078, folio 84, finca 6.214. 
Tipo de subasta: 5,600.000 pesetas. 
4. Terreno dedicado a secano en partida Barrio 

del Bao, de 3.768 metros cuadrados, se compone de 
una nave o granja avicola de 960 metrOS cuadrados 
con corral. 

Registro: Tomo 1.003, libro 158, finca 5.526, 
T.ipo de subasta: 6.400.000 pesetas. 

Este edicto servirá de notificación a los demanda-· 
dos para el caso de que no fuesen hallados en la finca 
subastada. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de marzo 
de J 991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.643-C 

* 
Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y a 
instancia de don Luis Remacha Marquina se tramita 
expediente de declaración de herederos «ab-intestato» 
al numero 122/1991. de los bienes de doña Pilar 
Remacha Marql!:na, natural de Moros (Zaragoza), y 
fallecida en Toledo el día 25 de septiembre de 1990, 
en estado de soltera y sin descendientes, sin haber 
OIorgado testamento, y habiéndole premuerto sus 
padres don Benjamín Remacha Martínez, fallecido el 
día 6 de noviembre de 1986, Y doña Visiiación 
Marquina Pérez, el día 23 de agosto de J 949, que-
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dando ~n la actualidad. de mencionado matrimonio, 
do~ ~iJos. el solicitante y su hermano de doble 
\,'ínculo, don Francisco Angel; por lodo ello se llama 
por medio del presente a cuantas personas se crean 
con igualo mejor derecho a la herencia, para que 
dentro del término de treinta días contados desde la 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid); «Bole
tin Oficial del Estado» y tablón de anun~ios del 
Juzgado, insten lo que a su derecho convenga ante 
este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1991.-E1 Magis
trado-Juez, José Antonio Fraile Mcrino,-El Secreta
rio,-2.649-C. 

* 
La Secretaria de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 26 de Madrid. 

Por el presente edicto, hago ~ber: Que en los autos 
de menor cuantía seguidos en este Juzgado bajo el 
número 370fl989, a instancias de doña Saturnina 
Cenizo Bajo contra los ignorados herederos y la 
herencia yacente de doña Andrea Fernández Fernán
dez y don Tomas Prada Pesquero y contra el Ministe
rio Fiscal, en la especial representación que por su 
cargo ostenta, sobre resolución de contrato, se ha 
dictado,en fecha 26 de febrero de 1991 la siguiente 
sentencia con el siguiente: 

«Fallo: En méritos de lo expuesto por la autoridad 
conferida por la soberanía del pueblo español, y 
estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
la citada Procuradora señora Torres Coello, en nom
bre de Saturnina Cenizo Bajo, contra don Tomá!t 
Prada Pesquero y doña Andrea Fernández Fernández 
yel Ministerio Fiscal. debo declarar y declaro la plena 
validez y eficacia del contrato privado suscrito entre 
la actora y doña Andrea Fernández Fernández, en 
fecha 18 de abril de 1988, sobre el piso segundo, 
letra C, en la calle Marqués de Zafra, 22, de esta 
capital, y la titularidad dominical sobre el mismo de 
la actora, sin Que haya lugar al libramiento del 
mandamiento al Registro de la Propiedad para ins
cripción del dominio, sin perjuicio de lo que en 
ejecución de la presente resolución proceda, y sin 
pronunciamiento especial respecto de las costas pro
cesales ocasionadas. NotifiQuese y hágase saber a las 
partes los recursos Que les asisten (artículo 248.4 de la 
Ley Orgánica de[ Poder Judicial).» 

y para Que sirva de notificación de sentencia a los 
ignorados herederos de doña Andrea Fernández Fer
nández y don Tomás Prada Pesquero, expido el 
presente edicto por el Que se hace saber a los citados 
demandados que contra la anterior resolución cabe 
interponer recurso de apelación dentro del ténnino de 
dnco días ante este Juzgado. 

En Madrid a 18 de marzo de 1991.-La Secreta
ria.-1.737-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 641/1988, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Carlos Mairata Laviña, en representación de «BNP 
España, Sociedad Anónima». contra María del Car
men Pestaña Méndez y Pablo Muñoz Amarrán, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos don Pabl0 Muñoz Amarran y doña María del 
Carmen Pestaña Méndez: 

Piso tercero, letra A, de la casa número t, de la 
ca!le San Graciano, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13, de Madrid, al tomo 928, 
libro 758. sección segunda. folio 73, anotación 
letra A. finca numero 19.483. Linda: Al frente, distri
buidor y vivienda tercero B; derecha, calle San Gra-

...... -
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ciano: izquierda. escalera y patio de luces. y fondo, 
vivienda letra E, de'San Gr.tciano, número 3, y patio 
de luces. Tiene una superficie construida de 75,83 
metros cuadrados. Consta de hall, estar-comedor, tres 
dormitorios, baño, distribuidor, cocina, terraza, ten· 
dedero y terraza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. número 66. 
segunda planta, el próximo día 14 de mayo, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 15.000.000 de 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder lomar parte en [a licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
re~ultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por cl orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
cl precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de junio, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de julio, también a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

Dado en Madrid a 1 de abril de 1991.-El Magis
trado-J uez.-EI Secretario,-1.713·3. 

* 
Don Ju~n Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
L.e~ Hipotecaria, bajo el número 891/1990, a instan
CI3 de «Banco Hispano Americano», representado por 
el Procurador don Rafael Reíg Pascual, contra Juan 
Salas Heredia y Rosa Salas Heredia. en los cuales se 
h~ a~ordado sa;ar a la venta, en pública subasta, por 
termmo de vemte días. los bienes que al final del 
present: edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del ary.ículo l3I de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las SIguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera su~asta: Fecha 23 de mayo de 1991, a las 
doce horas. ~1~ de licitación: 19.792.500 pesetas. sin' 
Que sea admISIble postura inferior. 

. Seg~nda subasta: Fecha 27 de junio de 1991, a las 
diez ~hez horas. Tipo de licitación: 14.844.375 pese. 
tas. sm Que sea admisible postura inferior. 
.Ter~era subasta: Fecha 25 de julio de 1991. a las 

_dIez dIez horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad iguaL por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda 'subastas, yen la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31. de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
número, edifiGio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000089 [/1990, En ,ta1 supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente, 

Tercera.-En 'todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en e[ numeral 
anterior. El escrito deberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa de las' obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla decimocuarta del articulo 131 de la Ley-Hipo
tecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción -el precio del 
remate. 

Séptima,-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana, 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ob1 igación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda D, del portal numero 2, en planta pri
mera del edificio denominado Los Hexágonos, sito en 
Móstoles (Madrid), carretera de Fuenlabrada, sin 
número, hoy calle Versalles número 4. Tiene una 
superficie util de 67,55 metros cuadrados. Se com· 
pone de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
un cuarto de baño, cocina y una terraza. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles, 
folio 10, finca registral número 45.894. 

Madrid, 2 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario,-1.717-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José AureHo Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, el 
número 809/1988, procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Rural Provin-
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da! de Málaga, contra bienes especialmente hipoteca. 
dos por don Manuel Rojo Sánchez y otros, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez., término de 
veinte días y precio fijado en la escritura de·constitu
ción de hipoteca, los bienes que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 13 de mayo próximo y hora de las 
doce de la mañana. bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para 10 que se 
señala el día l! de junio próximo, y hora de las doce 
de la mañana, para la segunda, y el día 16 de julio 
próximo, y hora de las doce de la mañana, para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndase postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas, en la segunda, servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Scgunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas. deberán presentar previamente 
en este Juzgado o establecimiento d~stinado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle 
Marques de Larios, número 12, de Málaga, de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a él. el justificante de 
haber ingresado mencionado en el número 2 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentra de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que 'el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica, en los pagos de Trayamar y"Zahurdi
lIa, del término municipal de Algarrobo, de tierra de 
secano erial, con parte de riego'y arenados, que ocupa 
una extensión superficial aproximada de I hectárea 
58 áreas 12 centiáreas, y que linda: Norte, camino de 
Vélez a cuesta de las Viñas; sur y oeste, con el arroyo 
de Paulín, que la separa de don Enrique Gil Ramos, 
y al este, con la carretera de Algarrobo. Dentro de esta 
finca existen las siguientes construcciones: Una nave 
con una superficie de 4.242 metros cuadrados, con 
unas dimensiones de 88 metros por 48 metros, y seis 
metros de altura, con cubierta de diente de sierra, 
módulo de ocho metras con una hilera de pilares 
intermedios. Bajo esta nave en uno de sus extremos, 
y debido al desnivel dd terreno, hay un semisótano 
de 768 metros cuadrados, que se destina a almacén. 
Dentro de la misma nave, o sea la primera de ellas, 
existe una construcción interior en dos plantas, desti
nadas a oficinas, con una superficie de 144 metros 
cuadrados y otra zona destinada a cámara frigorífica 
de 200 metros cuadrados. Exteriormente quedan los 
mueHes de acceso (448 metros cuadrados) y dos 
rampas de acceso de vehículos al interior de la nave. 
La construcción es de tipo industrial, con cubierta de 
aluminio, estructura metálica, pavimento de hormi· 
gón y muros con hueco también de hormigón. Tiene 
como instalaciones, dos cámaras de aproximada
mente 600 metros cúbicos cada una, con sus corres.. 
pondientes maquinarias, y además una báscula de 
plataforma de 16 metros para 60.000 kilogramos; dos 
básculas eléctricas para sacos y carga más peQueiia, y 
con una instalación de lavado y preparación de 
patatas. Tiene también un pozo con un caudal de 
30.000 metros/hora, con grupo moto-bomba, aljibe y 
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grupo de presión, con su correspondiente caseta de 
transformación de 160 kilovatios. Esta finca tiene 
derecho, para usos domésticos, a 7.000 litros de agua 
a la semana, que serán extraídos de cualquiera de los 
pozos de la finca originaria (registral 4.937), en un 
solo día y serán conducidos hasta esta parcela por la 
tubería existente en la actualidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
tomo 442, libro 42 de Algarrobo, folio 54, finca 
5,357. 

Tasada a efectos de subasta en 65.000.000 de 
pesetas. 

2. Solar sito en Rioseco, término de Algarrobo, y 
sitio llamado cuesta del Pueblo de Algarrobo, hoy 
calle Mesones, núme-ros 46 y 48. Tiene una superficie 
de 1.565 metros cuadrados. Linda: Por poniente, con 
rio, hoy bancales de Domingo Pendón Días; norte, 
Francisco Martín, hoy con la acequia del lugar; sur, 
Francisco Martín, hoy con calle Mesones, y este, 
camino de Algarrobo, hoy convertido dicho camino 
en calle Mesones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
tomo 345, libro 28 de Algarrobo, folio -51, finca 223 
triplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 32.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 5 de febrero de 1991.-8 
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.-El 
Secretario.-2.646-C. 

MANACOR 

Edicto 

Don Vicente Ballesta Bernal, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia numero I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 226/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don Juan 
Cerdá Bestard, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, contra Nicolás 
Arcas Martf y Antonio Mateu Ballester, en reclama
ción de 2.483.455 pesetas de principal, más 495.000 
pesetas señaladas para costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca, embargada al demandado: 

1.0 Urbana.-Departamento número 4. Vivienda 
piso segundo del edificio sito en la calle Muntaner, 
número 1, de Manacor; mide 110 metros cuadrados. 
Inscritá·· al tomo 3.670, libro 712, folio 87, 
finca 43.612. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, de 
Manacor, el próximo dia 4 de julio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes de la valoración. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate'. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidOS por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda-
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rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de junio, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la, primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 7S por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de julio, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Mánacor a 26 de noviembre de 1990.-El 
Juez sustituto, Vicente Ballesta Bemal.-EI Secreta
rio.-3.019-A. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Cpncepción Mónica Montero Elena, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del Juzgado 
número I de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el número 52/1991, a instancia de don Manuel Fran
cisco, doña María del Carmen y doña Concepción 
Gallego Lobato, representados por el Procurador don 
Antonio Guisado Sevillano, sc sigue expediente para 
la declaración de fallecimiento de su hermana, doña 
Juana Gallego Lobato, hija de José y de Dolores, la 
cual contrajo matrimonio con don Salvador Enrique 
González Garcia, hoy difunto. de cuyo matrimonio 
tuvo tres hijos, llamados: Maria José, Ricardo y 
Antonio, ausentándose de su domicilio de Arahal 
el 31 de diciembre de 1964, no teniendo desde dicha 
fecha noticias fehacientes de su paradero. 

En dicho expediente, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
he acordado la publicación del presente, dando cono
cimi{'nto de la existencia del mismo. 

Dado en Marchena a 8 de marzo de 1991.-La Juez, 
Concepción Mónica Montero Elena.-El Secreta-
rio.-1.728-3. l.a 16-4-1991 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

. Dona Pilar Rasilla López, Juez de Primera Instancia 
de Mcdina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 117/1990, se tramitan autos de juicio ejecu
tivo a instancia de Caja España, contra «Patatas de 
Castilla y León, Sociedad Anónima» (PACALESA), y 
en cuyos autos, y a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las prevenciones que también se indican: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá.lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 17 de mayo, a las 
diez horas. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para Que se lleve a efecto la 
segunda subasta el día 17 de junio, a las diez horas, 
a celebrar en el mismo lugar y sirviendo de tipo para 
la misma el señalado para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100, y que de no haber tampoco postores, 
se señala para llevar a efecto la tercera, el día 17 de 
julio, a las diez horas, siendo esta tercera ¡,in sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segunda y, 
en su caso, tercera subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para coda 
una de las subastas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
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avaluos, y en el caso de que sea en la tercera subasta 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Lc-y de Enjuiciamiento Civil. 

Ctiarta.-Que las cargas anteriores) preferentes al 
crédito de! actor, si existieran, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad del bien 
embargado no han sido aportados. hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaría de este Juzgado 
para su examen por los posibles lidtadores, enten
diéndose que al tomar parte el licitador los acepta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana.-Prado de retiro o eras, sito en el 
casco y termino de Valdestillas (Valladolid), con una 
superficie de 35.000 metros cuadrados, linda norte, 
ferrocarril Madrid-lrún; sur, eS1e y oeste, con resto de 
finca matriz. Inscrita al tomo 1.964, libro 52, 
folio 53, finca número 4.313, del Registro de la 
Propiedad de Olmedo (Valladolid). 

Valorada en 7.750.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 15 de marzo 
de 1991.-La Juez, Pilar Rasilla López.-El Secreta
rio.-1.714-3. 

MURCIA 
Edictos 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de Murcia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente. de suspensión d~ pagos, número 
866/1990, a instancia de «Cosmédica, S. A.)); en cuyo 
expediente, y por resolución de esta fecha, se ha 
tenido por solicitada la declaración de suspensión de 
pagos de don Diego Peñaranda Gil de Pareja y doña 
Francisca Mateu Garcia, domiciliados en Murcia, 
plaza Preciosa, número 5, octavo; nombrándose inter
ventor. con las facultades que determina el ,artícu
lo 5.° de la Ley de Suspensión de Pagos de 25 de julio 
de 1922, al Banco Hispano Americano. 

Lo que, en cumplimiento del artículo 4.° de la 
antedicha ley, se hace público para general conoci
miento y efectos que procedan. 

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1991.-El 
1\.lagistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-E! Secre
tariO.-1.691-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutiVO-aIras títulos número 248/1990, a instancia 
de ~(Banco de Crédito Indust~ial, Sociedad Anónima», 
contra Matilde Castejón Garda, Manuel Rivera Alba- . 
ladejo, María del Carmen Sánchez Espinosa, José 
Rivera Albaladejo y «Pescados Rivera. Sociedad Anó
nima», y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que después se reseñarán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de mayo próximo, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 26 de junio próximo a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio próximo, ij la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tornar parte 
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deberán consignar previamente los licitadores. en la 
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el Infante don Juan 
Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación: que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de suba~ta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudic"nario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secret¡¡ría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Entiendase que de resultar 
festivo alguno de los anteriores señalamientos. la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora .. 

Las fincas objeto dc licitación son las siguientes: 

1. Rústica. Un trozo de tierra secano en el termino 
municipal y campo de Murcia, partido de Avileses, de 
cabida la hectáreas la áreas 66 centiáreas 50 decíme
tros cuadrados, cuyos linderos son los siguientes: 
N0l1e, con finca La Ponderosa; sur, con finca vendida 
a Jase Antonio López y Neftalí Garda; este, con finca 
de donde ésta procede, vendida a doña Cristina 
Antinia Garda Trivrno, y oeste, con Francisco 
Meroño Garda, vereda de los Naganes por medio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Murcia, al libro 24, lomo 2034, finca número 1.814. 
Valorada pericialmente en 13.000.000 de pesetas. 

2. Rústica. Un trozo de tierra secano. situado en 
termino de Murcia, partido de Avileses, de cabida 6 
hectáreas 24 áreas 9 centiáreas. Dentro de la finca 
existen unas edificaciones, siendo sus linderos los 
siguientes: Norte y este, con el llamado camino de los 
Serranos, hoy carretera de Avileses a San Javier; sur, 
con doña Carmen Mazón, y oeste, con la misma 
Carmen Mazón y Francisco Meroño, senda de San 
Ginés, por mediO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Murcia, al libro 28, tomo 
2152, finca número 2.071. Valorada pericialmente en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz:-E! Secretario.-1.719-3. 

ORIHUELA 

Ediclo 

Don Julio Calvet Botella, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 44 de 1986, sobre juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de: «Red Española de Servicios, Sociedad 
Anónima», corHra don Isabelo Pamiés Gálvez, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta la finca 
embargada por primera vez el día 28 de mayo, por 
segunda, el dia 28 de junio, y por tercera. el día 30 de 
julio, todos próximos y a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción, no admitiendose postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda servirá de 
tipo el 75 por 100 de dicho precio de valoración, no 
admitiéndose tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo: la tercera será sin 
sujeción a tipo pero si hubiere postor que ofrezca las 
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dos terceras partes del tipo de la segunda se aprObará 
el remate en el acto, y de nO,ser así, se suspenderá 
hasta que se de cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria 'el 20 por 
lOO del valor o tipo asignado para la primera y 
scgunda subasta, y en el caso de tercera, también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate <l un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañ:lrá el resguardo de haberlo hecho en estableci
miento adecuado. 

1'0 se han aportado por el deudor los títulos de 
propiedad, poniendose los autos de manifiesto cn esta 
Sccretaría para que puedan examinarlos los licitado
n'~, debiendo conformarse con lo que resulte de las 
certificaciones registrales unidas, y estándose para, en 
su ca!>o, a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Las cargas anteriores y las preferentes -si existieo 

ran- a la motivada por este juicio continuarán subsis
tentes por no destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

Las subastas senin por Jotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Casa de habitación en la calle General Vague, de la 
villa de Bigastro, que tiene una extensión superfICial 
dc 288 metros cuadrados. o sea, 9 metros de fachada 
por 3~ de fondo, orientando la fachada al n?~e y son 
sus demás linderos: Derecha entrando, calleJon de las 
Escuelas; izquierda, casa dc Antonio Garda García y 
Espaldas, la de doña Viclori.a Garcia García: 

Inscrita al tomo 338, foho 121 vuelto, hbro 13, 
finca 1.342, inscripción segunda. 

Valorada en 28.8QO.OOO pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Calvet 80te11a.-EI Secreta
rio.-2.636-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 39/89. L, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos. a instancia del Procurador don: Juan Jase 
Pascual Fiol, en representación de Juana Soler Mas
caró, contra doña Antonia Oliver Soler y don Jaime 
G<llmes Sen'cra, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 'la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días, 
) precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados don Jaime Galmes Servera y doña 
Antonia Oliver Soler. 

Número once de orden.-Vivienda tipo B de la 
planta' cuana, prototipo n, con acceso por la plaza 
Alexander Fleming, número 4, de esta ciudad, Tiene 
una superficie construida de 120 metros 7 decimetros 
cuadrados. Se distribuye conforme a s~ ,destino de 
vivienda y "sus linderos, mirando desi:l,e la calle 
Archiduque Luis Salvador: Frente, vuelo','sobre dicha 
calle: derecha vuelo sobre la plaza Alexander Fleming, 
VIvienda A de su planta. caja de ascensor y escalera; 
izquierda, terrenos de Son Bru), y fondo, vivienda A 
de su planta, rellano, caja de escensor y vuelo sobre 
terraza, vivienda B de la planta primera. 

Inscripción.-Proccde de la finca número 49.730, 
inscrila al tomo 1.353, libro 845, Palma 1Il, folio 53. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, 113, el -próximo 
día 25 de junio de 1991, a las doce horas, con arr~lo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
"al oración, - verificándola al número de cuenta 
045400017003989. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por ccrti~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y.garvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cn!dito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de julio de 1991, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de' resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 24 de septiembre de 1991, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condicioneS fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de fI,·lalJorca a 14 de marzo de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.644-C. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número lO de esta ciudad, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
321/1990, promovido por Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
dc ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Charmian Anne Marie Dennis que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 7 de junio de 
¡ 991. a las doce horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 3.924.090 pesetas; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el dia I de julio de 
1991, a las-doce horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma. se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 24 de julio de 1991, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 3.924.090 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
~ubasta~ sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 047900018, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
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lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo lijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior sera también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificactón del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- i:l1 (,;réJilu del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco ~c admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotcrada conforme a los articulos ~62 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igua!Jnente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

La Número nueve de orden.-General correlativo. 
Apartamento número 9 de la planta 3.a, piso 2.° 
Tiene una extensión superficial de 59 metros 15 
decímetros cuadrados, y linda: Al frente. con paso 
común; izquierda y fondo, con terreno adyacente, y 
derecha, COIl el apartamento número J O Y las partes 
superior e inferior con las respectivas plantas. Inscrita 
al tomo 3.221, libro 125 de Calviá. folio 213, finca 
6.455, inscripción cuarta. Valor de tasación: 
4.000.000 de pesetas. 

2.<l Número'diez de orden.-Apartamento número 
10 de la planta 3.a, piso 2.° Tiene una extensión 
superficial en cubierto de 59 metros 15 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente con paso común; derecha, 
con el apartamento número 11; izquierda, con el 
apartamento número 9. y fondo, con terreno adya. 
cente. Inscripción: Libro 127 de Calyiá, folio 60, finca 
6.533, inscripción primera. Valor de tasación: 
4.000.000 de pesetas. 

Palma de Mallorca, 25 de marzo de 1991.-3.018-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Palanca, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam· 
plana y su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 21 de 
junio, 19 de julio y 18 de septiembre de 1991 tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, los {:ualc-s fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por «Renault Financiaciones, Sociedad Anónim3), 
contr<J Juan José Ruiz L10rente y esposa. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por Jo menos. al 20 por lOO del 'alar 
de la tasación en la primera subasta; del 20 por lOO 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en ~a 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción a tipo 
') podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Tercero.-Que no se han suplida los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad, número 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana, sita en avenida San Babil, bloque 1, 
1.0 A, de Sangüesa, inscrita al tomo 2.030, folio 169, 
finca 5.738 del Registro de Aoiz. Con una superficie 
útil de 89,97 metros cuadrados. Valorada en 
5.800.000 pesetas. 

Pamplona, 22 de marzo de 1991.-EI Magistrado
Juez. GuiHenno Ruiz Polanco.-La Secretana.-2.642-C. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña María del Pilar López Asensio, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Ponferrada y su 
partido (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
681 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Procuradora doña María Jesús 
Tahoccs Rodríguez, en nombe y representación de 
«Entidad Silvano, Sociedad Anónimm), con domicilio 
social en Toral de los Vados (León), calle General 
Franco, número 69, contra don Francisco Luis Vergel 
Cortes, mayor de edad, casado., industrial, vecino de 
Santander, calle Poeta Gerardo Diego, número 34-1.° y 
otra, sobre reclamación de 38.875.941 pesetas de 
principal y la de 20.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera. y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos que 
se indican los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
sena lado para el dia 17 de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, preViniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán pOsturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes dc la tasación; que no 
han sido presentados los títulos de propiedad y se 
anuncia la presente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas· y autos en 
Secretaria; que los bienes han sido tasados por su 
valor sin tener en cuenta carga_alguna y que, apro
bado el remate se practicará liquidación de cargas, si 
la~ hubiere, y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 20 
de junio próximo, a las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del día 29 de julio 
próximo, admitiéndose toda clase de posturas con las 
reser:\'as estableCIdas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Volkswagen», modelo Golf 1.8 
inyección, matricula S·5323-S. Se valora en 1.200.000 
pesetas. 
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Vehículo marca «Seat-Fiat», modelo Panda 45, 
matricula 5-60(,5-1. Se valora en 100.000 pesetas. 

Vehículo marca «Mercedes», modelo 560, matri
euja M-4970-JY. Se valora en 9.000.000 de pesetas. 

Mit"d indivisa de la finca urbana, número cuatro. 
Local señalado con el número 4, sito en la planta baja 
dd edilicio scnalado con el número 17 del paseo de 
Pereda, de la ciudad de Santander. Ocupa una superfi
cie aproximada de 96,14 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Incal número 3 de su misma planta y ponal del 
inmueble; sur. local número 2 de su mi~ma planta y 
pllSl'O de Pereda: (,!'ote. travesía del Muelle, y oeste, 
portal d.:-1 inmueble y local número 2 de su misma 
planta. losrrila en cJ Registra de la Propiedad número 
1 dl' Santander, al libro 806. lomo 1.166, folio 4, finca 
númc-ro 71.:!34. Se valora la mencionada finca urbana 
en la cantidad de 19.200.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca urbana. número 5, local 
senalado con el numc-ro 5. consistente t"n una habita
ción cabrete, situada sobre el portal de acceso, sito en 
la planta de enlre<;.uelo. del edificio numero 17 del 
pas('o d(' ,Pereda de Santander. Ocupa una superficie 
de 45 metros cuadrados, de los cuales 1; metros 
cuadrados se encuentran situado~ a un nivel superior 
al del rellano de la escalera, en unos 70 centímetros. 
Linda: Norte, por donde tiene su entrada, a nivel 
~upcrior con el rcHano de escalera y con esta misma; 
:11 fondo o sur, con la caHe de situación del edificio; 
este, con cl local número 6 de esta planta, y al oeste. 
con la casa número 16 del paseo de Pereda. Inscrita 
{'n el Registro de la Propiedad número 1 de Santan
der, libro 896, tomo 2.166, folio 5, finca número 
71.236. Se valora la mencionada finca urbana en la 
cantidad de 5.800.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca urbana, número 6, local 
sena lado con el numero 6, consistente en un cuarto, 
habitadón, situado en el entresuelo del edificio 
numero 17 del paseo de Pereda, de Santander. Ocupa 
una supc-rllcie aproximada de 154 metros cuadrados. 
Linda: Oeste o frente, por donde tiene su entrada, con 
hucco de escalera y locales números 5 y 7 de esta 
planta~ fondo o este, con la calle travesia del Muelle; 
sur, c:;I1e de su situación del edificio. y none, con el 
local número 7 de esta planta. Inscrita en el Regi:.tro 
de la Propiedad número 1 de Santander, libro 8'>6. 
tomo 2.166, folio 6, finca número 71.138. Se valora la 
mencionada finca urbana en la cantidad de 
18.480.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca urbana número 7. Local 
~eñalado con el número 7, consistente en un sota
banco situado en la parte norte, caracterizado por dos 
niveles, uno a partir de su entrada, que queda 
superior al del tcHano de escalera y otro al Que se 
accede subiendo cuatro pddaños de escalera, situado 
en la denominada planta de entresuelo, segunda 
planta natural del edilicio' señalado con el numero 17 
tic! paseo de Pereda. de Santander. Ocupa una super
licic t"n conjunto entre las dos zonas indicadas an'te
riormente de 99 metros cuadrados. Linda: Frente o 
sur, por donde tiene su entrada, con hueco de escalera 
y local número ó de esta misma planta; al fondo o 
norte, con la calle de! General Mola; a la derecha o 
este. con calle Transversal entre la calle del General 
Mola y el pasC"O de Pereda y local número 6 de esta 
misma planta, y al oeste, con la casa número 16 del 
paseo de Pereda. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad número I de Santander, libro 896, tomo 2.166, 
folio 7, finca número 71.240. Se valora la mencionada 
tinca urbana en la cantidad de 11.880.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca urbana, número 16: Piso 
5.0 ático. letra A, sita en la planta 5.8 de viviendas del 
edificio senal:ldo con e! número 17 del paseo de 
Pereda, de Santander. Ocupa una superficie aproxi
mada de 76,60 metros cuadrados. Linda: Sur, por 
donde tiene su entrada, paseo de Pereda y caja de 
escalera; norte o fondo, con calle del General Mola; 
este o izquierda, con viviendas B y e de su misma 
planta, y oeste o derecha, con la casa número 16 del 
paseo de Pereda, de Santander. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad núml'ro 1 de Santander, libro 896, 
lomo 2.166. folio 16, finca número 71.258. Se valora 
la mencionada finca urbana en la cantidad de 
6.128.000 pesetas. 

Mitad indIvisa de la finca urbana, numero 17, piso 
5.° Atico, letra B, sito en la planta 5.a de viviendas del 
cdificllJ n:"¡mero 17 del paseo de Pereda, de Santander. 
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Ocupa una superficic- aproximada de 74,10 metros 
cuadrados. Linda: Oeste. por donde tiene su entrada, 
con los piSOS A Y C de su misma planta y caja de 
escalera; fondo o este, con calle transversal entre la 
caBe General Mola y paseo de Pereda o travesia del 
Muelle; derecha o sur, con caBe de su situación, y a 
la izquierda o norte, con el piso áli.:o e de su misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sar:tandc-r, libro 896, tomo 2.166, folio 17, finca 
número 71.260. Se valora la mencionada finca urbana 
en la cantidad de 5.928.000 pe~eta". 

Dado en Ponferrada a 22 de ma170 dc 1991.-La 
Juez, Maria del Pilar López Asensio.-EI Secreta
río.-2.M8-C 

PONTEVEDRA 

EdICto 

Don Juan Manuel Alfaya Ocampo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número I de los de Ponteve
dra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
117/1 QS5-J, a Instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Pontcvedra, representada por el Procurador 
señor Portela Lciró~. contra don Jose Sousa Maceir¿, 
esposa y otros sobre rec!2.mación de cantidf!d, cn 
'Cuyos autos, por resolución de esta fecha se r,a 
Oídenado sacar a la venta en publica subasta, en b~
mismas condiciones que las señaladas para la tercera 
subasta, los bienes que se: dirán. 

La subasta lendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado, ~ito en el Palacio de Justicia, calle 
Salvad<.'r Moreno, sin número. de e~ta ciudad, el día 
6 de junio, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a publica 
subasta, ~in sujeción a tipo, sirviendo de base, a 
efectc~ de consignaciones, el 75 por 100 del precio de 
valoración. senalado como tipo para la scgunda 
~uba,la, no iJehnitiénr:lose posturas ljue no cubran las 
dos t",rccras partes de dicho tipo. 

Scgunda.-P.ml poder tomar p.lrte en la subasta, 
deherán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de dcpó~itos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao 
ViZCól\·a. de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del precio Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no sc-rán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, Que sc depositarán en la Secretaría del 
Juzgado, acompañando el resguardo de haber efcc
luado la consignación a Que se refiere el punto 
anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad dé 
ceder el remate a tercero. 

Quinta.-A instancia de la parte aclara se !.acan los 
bienes a pública subasta sin suplir, previamente, la 
falta de títulos de propiedad, debiendo observarse lo 
prevenido en el artículo 140.5 del Reglamento Hipo
tecario y que la certificación de cargas de dichos 
bienes se encuentra en la Secretaria del Juzgado. 
donde puede ser examinada por los posibles licitado
n,., 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al crcdito 
del actor. si existieren, Quedarán subsistentes, sin Que 
se dedique a su extinción e! precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones Que 
de las misma!> se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de planta baja, señalada con el número 61 
del barrio de Outeiro, parroquia de Amorín, término 
municipal de Tomiño. con una superficie de 46 áreas 
5 centiáreas, de las que a casa corresponden 115 
met!'O~ cuadrados. Linda: Norte, Emiliano Lorenzo y 
otros; sur, Juana Rodríguez Domínguez; este, camino 
público. y oeste, labradio y viña de Evaristo Alvan.'? 
Vizoso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, al 
tomo 470, libro 126, folio 214 vuelto, finca 11.489. 
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Fue valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

1. Terreno a monte, llamado «Tomada de 
Ouleiro)) o «Tomada de Calixtm., sito en la parroquia 
de Currás, término de Tomiño, de superficie 13 áreas 
80 centiáreas. Linda: Al norte, Antonio Molina; sur, 
camino público; este, Ignacio Pazos Diaz, y oeste, 
camino. 

Inscrita 'en el Registro de la Propiedad de Tu)', al 
tomo 707, libro 164, folio 176, finca 19.210. 

Fue valorada a efectos de sub~sta en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a, 11 de marzo de 
Magistrado.Juez: Juan Manuel 
Ocampo.-3.021-A. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

1991.-EI 
Alfa ya 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puerto del Rosario, con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido con el número 204/1990, a 
instancia del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima)), representado por la Procuradora doña 
Dolores Felipe Felipe, contra don Juan Francisco 
Castellanos Manin, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a públi.:a subasta, 
por primera \'ez las sIguientes lÍneas: 

Primera.-Local comercial en planta semi baja, per
teneciente al centro comercial Atlántico, sito en las 
calles Hernán Cortés, Lepanto y General FranCo en 
Corralejo, término municipal de la Oliva; con una 
superficie de 59 metros 40 decímetros cuadrados. 
Título: Compra a la Entidad «Furtela, Sociedad 
Anónima», en e_scritura pública autorizada por el 
Notario de Arrecife don Ernesto Martínez Lozano el 
17 de julio de 1987, con el numero 1.668 de su 
protocolo. 

Inscripción: Tomo 289, libro 69 del Ayuntamiento 
de La Oliva, folio 27, finca numero 6.779. 

Segunda.-Local comercial en planta baja, pertcne
ciente al centro comercial Atlántico, sito en las canes 
Hernán Cortés, Lcpanto y General Franco, en Corra
lejo, término municipal de La Oliva; con una superfi
cie de 41 metros 64 decímetros cuadrados. Titulo: El 
mismo que el anterior. 

Inscripción: Tomo 289, libro 69 del Ayuntamicnto 
de La Oliva, folio 54, finca numero 5.806. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la trasera de la Casa del Mar, en 
esta ciudad, el dia 22 de mayo, a las diez horas, 
pre .... iniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 2L105.108 
pesetas para la primera finca y 14.794.892 pesetas 
para la segunda finca, fijados en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado sita en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por JOo.de estas cantida
des, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de junio, a la misma 
hora, para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 23 de julio, a igual hora, sin sujeción a ~\Po. 

Dado en Puerto del Rosario a 4 de marzo de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.653-C. 
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REUS 

Edicto 

Don Jesus Fuenes Bertolín, Magistrado-Juez del Juz. 
gada de Primera Instancia del JU7gado número 1 de 
los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los· días qu~ luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzg¡;.do, 
en méritos. de los autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 532/1990, instados por 
Rosa Folqué Solé y María del Carmen Ramón Folqué 
contra Vlclor Guimerá Domenech, la venta en 
pública !>ubasta de las fincas hipotecadas siguientes: 

a) Casa sita en casco y ténnino de Pobla de 
}'bsalucn. calle Mayor, 15. lnscritn en el Registro de 
la ProPIl:dad de Gandesa, al tomo 4:19, libro 5, folio 
69. finca 529·N. 

Valorada para la subasta en 2.000.000 de pesetas. 
b) Rustica. secano, sita en el ténnino municipal 

de Pobla de Masaluca, partida «(Cas.arellm>. Inscrita 
en el Registro" de la Propiedad de Gandesa, al tomo 
147. hbro 5, folio 71, finca 530. 

Valorada para la subasta en 1.000.000 de pe~ctas. 
c) Otra. secano, en igual término. partida «(Sisque

lIa)). Inscrita en el mismo Registro, al tomo 247, libro 
5. folio 73. finca 53 J. 

Valorada para la subasta en 3.000.000 de pe~ta~. 
d) Olra, secano. sita en el mismo término. partid .. 

«Toll de V¡dal». Inscrita en el mismo Registro. al 
tomo 247, lib:-o 5, folio 77. finca 533_ 

Valorada para la subasta en 600,000 de pesetas. 
el Otra, secano, en el mismo término, partida 

«Barraquet» o «So[ina»). Inscrita en el mismo Regj~
tro, al tomo 247, libro 5, folio 79, linea 534. 

Va [orada para la subasta en 600.000 pesetas. 
f) La nuda propiedad de un horno de pan de 

cocer, ~ito en casco y termino de Pobla de Masaluca, 
calle de la Pelota. 3. Inscrito cn el mi~mo Registro, al 
lOmo 247, libro 5. folio 25, linca 507. 

Valorado para la subasta en 3.000.000 de pesetas. 
g) La nuda propiedad de nística. sita en el ter

mino m1lnicipal de Pobla de Masaluca. partida «Casa
re!lo». Inscrita en el mismo Registro, al tomo 247. 
libro 5, folio 31. finca 510. 

Valorada para la subasta en 500.000 pesetas. 
h) La nuda propiedad de pieza de tierra, sita en el 

mismo termino, partida ((Saurina» o «ValaletM. In~
(Tita en el mismo Registro, al tomo 247. libro 5. folio 
33. finca 51 \. 

Valorada para la subasta en 1.000.000 de pesetas. 
il La nuda propiedad de otra. en el t~rmino de 

Pobla de Masaluca, partida «Barvalh>, llamada 
«Hor\». lnscrna en el mismo Registro, al tomo 247. 
horo 5, folio 35. finca 512. 

Valorada para la subasta en 100.000 pesetas. 
ji La nuda propiedad de pieza de tierra, sita en 

mismo término, partida ((Vallbona». llamada «Mes 
Amunb>. Inscrita en el mismo Registro. al tomo 121, 
libro 2. folio 51 vuelto, finca 147. 

Va [orada para la subasta en 600.000 pesetas. 
k) La nuda propiedad de otra pieza de t¡('rra, en 

el mismo término. partida «Rourc Gros». Inscrita en 
el mismo Registro. a[ tomo 247. libro 5, folio 123. 
finca 556. 

Yalorada para la suhasta en 800.000 pesetas. 
\) La nuda propi;:dad de un corral, sito en Pobla 

de r-.fasaluca, "carretera d(' \'illalba deis Arcs. Inscrita 
ni lomo 247, libro 5, folio 125, finca 557. 

Valorada para la subasta en 800.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 15 de mayo. a las diez horas. 
Segunda subasla: Día 7 de junio, a las diez horas 
Tercera subasta: Día 2 de julio. a .las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle Llovera, número 
50). una cantidad igual. pOi lo menos, al 30 por 100 
del \'alor de los bienes que sir ... e de tipo para la 
suba"ta. ~!n cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendc hacerse posturas por escrito en pliego 
cerr<ldo. d('P0~ltando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquel, d j . .:st,f'icante de haber efectuado en el Banco JI 

doe RJlbno Vi,'C'aya d importe de la consignación a que 
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se ha hedi"o referencia; que las descritas fincas salen 
a subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo; que los 
autos y la certificación del registro a que se rcfiere la 
regia 4.a están de manificsto en la Secrl!taría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cnrga~ o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán sub"islcntes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera. Sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y que la 
tercera subasta se cek:brará sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para. en su caso, se notifica al 
deudor ViCIar Guimera Domenech la celebración de 
la!'. mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 2 de abril de 1991.-El Magi~trado
Juez, Jesús Fuertes Benolin.-2.639-C 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

Don Juan Carlos Toro Alcaide. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este JU.lgado se sigue procedi. 
miento sumario articulo 131 Ley Hipotecaria nú'mero' 
Ilj1991, imtado por la CIJa General de Ahorros de 
Canarias, contra don José M. Padilla Miranda y doña 
Maria Angeles Barrera Borgcs, sobre reclamación de 
cantidad, en el que he acordado sacar a pública 
suba~ta, término de veinte días, el bien especialmellte 
hipotecado que se dirá, bajo las condiciúnes siguien
tes: 

La primera subasta tendrá lugar· en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. Ruiz de Padrón, 3. el día 
24 de mayo, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma los licitadores 
deherán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, cuanto menos, el 
20 por 100 del tipo. no admitiendosc posturas que 
')enn inferiores al precio de su valoraci(jn. 

Que hasta la celebración de la wbasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ccrrado, deposi
tandose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.n del artículo 131 estan de manifiesto en 
Secretaría, entendit'ndo~e que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Que las cargas y gra\ámenes anteriores y los 
preferentes, ~j los hubi('rc, al crédito del actor conti
nuarán ~ubsistentes. entendiéndose que el remalante 
10\ ac('pla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. que podrá hacerse a calid;¡d de cederlo a 
t('rre-ra persona. 

De no haber postor en la misma, se sena la el dia 19 
de junio. a las diez horas. par;¡ la celebración de la 
segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
\'aloración asi como la consignación prevenida para 
tomar parte en la misma. no admitiéndose posturas 
mferiores a dicho tipo. 

Caso de no haher postores en la misma, se seiiala el 
día J 5 de julio. a las diez horas, para celebrar la 
tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Casa-chale a dos plantas, construida en la 
Ampl!ación Delta:. del Parque Residencial Guajara. 
P;¡go dI' Geneto, con superficie total de 501.50 metros 
cuadrados. de los que ~ cubren por la ~'d¡ficación en 
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planta alta 120 metros cuadrados y en la baja 120 
metros cuadrados y el resto a jardín o telTeno anexo. 
Parcela 56. Inscripción: Libro 14, folio 153, finca 
número 1.196, inscripción segunda. 

Valor: 16.400.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de T enerife a 1 de abril de 
1 991.-El Magistrado-Juez, Juan Carlos Toro 
AJcaide.-EI SecretariO.-1.718-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Santiago de Compostela tramita con el número 26~ 
de 1990 expediente para la declaración de falleCI
miento de doña Salina Turnes Gonzalez, bija de 
Anionio y de Constancia, nacida en Yedra (La 
Coruña) el día JI de marzo de 1904, conocida por 
Celia y emigrada a la República Oriental del Uruguay 
en 1930. y sin que desde el año 1936 se hayan vuel~o 
a tener noticias suyas; y de don Jacobo Antomo 
Manuel Turnes González, hijo de Antonio y de 
Constancia, nacido en Vedra (La Coruña) ei 4 de julio 
de 1898, emigrado a Cuba en el año 1927 y desde hace 
más de sesenta años no se ha tenido noticia alguno del 
mismo. 

Cualquier persona que pueda aportar datos sobre la 
muerte cierta o la supervivencia de los referidos doña 
Salina, conocida por Celia, y don Jacobo Antonio 
Manuel Turnes Gonz¡ilez, debe ponerse en contacto 
inmediato con este Juzgado. 

Dado en Santiago de Compostela a 14 de diciembre 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Fernando Seoane Pes
queira.-EI Secretario judicial, Gonzalo Cabaleiro de 
Saa.-1.727.3. La 16-4-1991 

SEVILLA 

Edictos 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 1 de Se· .. illa, 

Hace publico: A efectos de lo determinado en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en dicho Juzgado y a instancia de doña Elisa Pérez 
Garda, vecina de esta capital, se tramita expediente 
911-90-B, sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Alfredo Prados Conde. nacido en Burgui
llos (Sevilla) el 27 de mayo de 1938, hijo de Eduardo 
y Sara, quíen abandonó el domicilio conyugal en 
septiembre de 1979 con destino a Quito (Ecuador). y 
desde diciembre del mismo año no han vuelto a 
tenerse noticias de su paradero no obstante las gestio
nes realizadas. 

Dado en Se'álla a 21 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martinez.-El 
Secretario, Antonio G. González Moreno.-1.730-3. 

l.a 16-4-1991. 

* 
Don Francisco José Guerrero Suárez, Magistrado

Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de 'Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
declarativo de menor cuantía numero 108/1990-2.°. a 
JOstancia de don Francisco No~les Delgado. repre
~enlado por el Procurador don Francisco Rodríguez 
Gonz:ilez, contra otro y los posibles tomador o 
tomadores. tenedor o tenedores desconocidos de las 
letra~ de cambio de la clase Séptima, numeros 
A-3531385 y A-353lJ87) con vencimientos el día 13 
de juniO de 1976, y 13 de agosto de 1976, resp(!ctlva
mente, por cancelación total de hipoteca voluntaria 
unilateral; y por medio del presente se emplaza por 
segunda \ez a dichos demandados. los cuales se 
encuentran dcseonocido~ o inciertos, para que, en el 
pinzo de dos meses. sc personen en autos, bajo 
apercibimiento de rebeldía. 

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1991.-EI 
Magislrado-Juez. Francisco Jase Guerrero Suárcz.-La 
Secretaria.-1.735-3. 

" 
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Don Pedro Núñez ¡spa, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeculÍ\o-lctras de cambio número 1.325/1988, a 
instancias de (Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don José Gonce Rodríguez. con 
domicilio en Are. S. Gabriel, 4, 3-10. Sevilla, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en púbhca subasta, por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
5.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sa!a de Audiencia de este Juzgado, sito en el Piado de 
S. Scbastián en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de mayo próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en In primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 27 de junio próximo y hora de las once. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores el día 26 de julio próximo y hora de las 
once, sin sujeción a tipo, pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberan consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el estabkcimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; Que las subastas 
~e celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, que 
podra licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o ~imultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que h3yan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que si el primer adjudic.atario no cumpliese 
sm obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, !>uplidos por 
certificación regi!>traL estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
!>ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rl'mantante- las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extincion el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda 35, en planta 9, torre IV. de la Urbaniza
ci_án «Los Angeles)). de esta capital, de 82 metros 
cuadrados, finca registral 27,573 del.Registro de la 
Propiedad número 2 de esta ciudad. 

Dado en Sevilla a 6 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez accidental, Pedro NÚI\ez Ispa.-EI Sccreta
rio.-2.651'-('. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
470fl988-ejccutivo se siguen autos de ejecutivo-letras 
de cambio, promovidos por «Banco Hispano-Ameri
cano, Sociedad Anónim¡v>, representado por el Procu
rador Don Fernando Garcia PaCaI, contra don Sebas
tian Cantekjo Hidalgo y don Manuel Reyes Castillo; 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
aClara de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes Que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las sublstas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana: 
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La primera por el tipo de tasación. el día 26 de 
se-ptiembre de 1991. 

la segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 29 
de octubre de 1991. 

La trrcera, sin sujeción a tipo. el día 3 de diciembre 
de 1991, si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a Que se refiere la subasta es de 
6.750.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar pre\"iamcnte en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tipO que sirve de base, yen 
la se-gunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la !.C'gunda, todo ello en met:ilico o cheque confor
mado por Entidad bancaria que tenga sede en eSla 
capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
pue-d¡lO ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando, al presen
tarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso; 10 Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del-tipo 
Que sirva de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuena mayor tuviera que suspen
derse alE una de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día h:ibil inmediato. a la mism~ 
hora, 

Para el caso de Que no pueda llevarse a efecto la 
notificación personal de los senalamientos acordado 
se considerará notificado por medio de-! presente 
edicto. 

Bienes que salen a suhasta 

Piso vivienda Que ocupa la totalidad de la planta 
.primera. excluidos los elementos comunes. de la casa 
en calle Aníbal Gonz;í1ez. número 13. de esta capitd: 
ins::rita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Sevilla, al folio 36. tomo 1.063, libro 988, finca 
número 4.581 (antes número 70.004), 

Dado en Sevilla a 14 de marzo dc 1991.-EI Magis
trada.-Juez.-EI Secretario.-2.652-C. 

TARRAGONA 

Edicto de suhasla 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez accidental dd Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Tarragona en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 259/1990, instados por Caja 
de Pensiones para la Ve-jez y d(' Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que litiga en concepto de 'pobre (ahora 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona). represen
tada por el Procurador don Juan Vidal Rocafon, 
e-ontra finca especialmente hipotecada por dan üdo 
Kupper, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fin,a que se dirá, por primera vez, para el 
pró>.imo 11 de julio. a las diez horas, o, en su ('aso, 
por segunda vez, término de vemte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el pró
ximo día 5 de se-puemhre, a las diel horas, y para el 

-caso de Que la misma Quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 2 de 
octubre, a las diez horas. 

Las cuale!> subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condicionf's 
estahJccidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamie-nto C¡,,'il, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y Que las cargas anteriores 
)" prcíerentes subsistirán, accptandola~ y quedando 
~uhr0~ado en ellas el remaLtnte. sin destinarse a su 

5xtinción el precio del remate. 
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El precio de tasación escriturado de la finca es de 
26.775.000 pesetas y la finca objeto de subasta es la 
SIguiente: 

B. Urbana.-Edilicio en Montroig del Camp, urba
nización ~(Miami-Playa», parcelas 268, 269, 270 
(manzana 1), zona D. de una sola planta. Superficie, 
159 metros cuadrados. además de terreno de 1.556,50 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 306. libro 147, folio 232, fmca 
número 7.147. Registro de la Propiedad de Reus. 

Sirvie-ndo ('1 presente de notificación subsidiaria o 
süpJctoria de las fechas de celebración de las subastas 
ó\ los demandados don Udo Kuppcr y doña Kann 
Ur~ula Kupper, a los fines y efectos establecidos en el 
artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Dado en Tarragona a 21 de marzo de 1991. 
3.022-A, 

TOLOSA 

EdiclOS 

Dona María Te-resa Akjandro AmnLamendi. Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de la vilIa de 
Tolosa (Guipúzcoa) y su partido, 

Por el presente ediCto, hace saber: Que ante este 
Juzgado. y con el número 153/1990. se tramita 
ex,pediente de suspensión de pagos. a instancias de la 
Entidad mercantil (~Fundiciones Tellcna, Sociedad 
Limitnda)), l'n cuyo cxp('diente, en el. día de la fecha, 
~e ha acordado se haga pública la re~o¡ución dictada 
,n el mismo y cuyo tenor literal es el siguiente: 

~(Providencia Juez senara Alejandro Aranza
m('ndi.-Tolosa a cuatro de enero de mil novecientos 
no\'enta y uno. 

Dada cuenta, por presentados los anteriores escri· 
tos, poder bast,mteado, documentos' y libros que se 
acompañan. proccdase a la formación del oportuno 
n:pedi;!nte que promueve el Procurador de los Tribu
na!,~ don José Ignacio Otermín Garmendía, en nom· 
he) r('pre-~entación de la compañía mercantil "Fun
~¡c¡on('s Tdlería, Sociedad Limitada", teniéndose por 
pelsimado y parte al citado Procurador en este 
procedimIento en \'irtud del pode-r que le acredita, el 
('J ... l, una vez testimoniado para su unión al pre~ente 
l'xpe-die-nte, le será d('vuelto, entendiéndose con el 
r.lÍsmo ésta y las sucesivas diligencias y cumplidos los 
Jcquisitos y formalidades que exige la Ley de 26 de 
julio de 1922. se tiene por solicitada la declaración de 
t's,ad(l de suspensión de pagos por parte de la 
comp;¡ñía mercantil "'Fundiciones Tellería, Sociedad 
Limitada". con domicilio social en Tolosa, anótese 
esta resolUCIón l'n el Registro Mercantil de la Provin
e la )' en el Registro de la Propiedad de -este partido, 
l;hrándose para ello los oportunos mandamientos. 

Póngase a continuación del último asiento de los 
ilbros presentados la nota a que hace referencia el 
ilrticul(l 3Y de la mencionada L('y con d concurso de 
lo;,~ Interventores y el visto bueno de su senoría y 
realizado, de .. -udvamc lo~ libros a la Entidad sus
pens.a, l'ontinuando ésta con la administración de sus 
bienes, mIentras otra cosa no se disponga. si bien 
c:eheróÍ aju~tar sus operaciones a las reglas que esta
ble('{~ el artículo 6 de la citada Ley. 

De acuerdo con el artículo 9 en su último párrafo, 
~e dejan ('n suspenso cuantos embargos ~ administra
cion.;-s judiciaks e-xisten pendientes sobre- bienes del 
deudor, no hipotecados ni pignorados, siendo aqué
l!o~ sustituidos pur la acción de los lntrfventores 
micntrJS ésta subsiM3, sin mcnose-abo de los acre-e-do
rrs pri\·ilepados y de dominio. si los hubiere, al cobro 
dI.' sus créditos. 

Quedan ir1terh'nidas todas las operaciones del 
deudor a cuyo efecto se nombran Interventores a don 
Juan A,ntonio Tolos:lIñurrita. don Domingo Aragón 
<- 'ampo, en su calidad de titulados mercantiles, v a 
don Martín Peñagaricano, en representación de 'los 
acre,dores, a quienc~ se hará saber este nombra
miento para el opon uno juramento. hecho lo cual, 
er.trarán a tomar posesión cel cargo Que desempeha
r;ín con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley de 26 de julio de 1922 y hasta en tanto los 
tn~erventores rstén en po~esión de sus cargos, ejercerá 
1,1 intervención la proveyente. 
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Hágase s,:¡ber a los Interventores nombrados que 
informen a este Juzgado acerca de las timitadones 
que estimen convenientcs imponer a la Entidad 
suspensa en i::J administración y. gerencia de sus 
negocios)" asimismo que pres'!nten, previa su infor
mación y dentro del término de sesenta dias, contados 
a ,partir de la presentación del balance definitivo, el 
dictamen prevenido en el artículo 8 de la citada Ley. 

Se ordena a la Entidad suspensa "Fundiciones 
Tellería, Sociedad Limitada", que dentro del plazo de 
treinta día~ prlCsente el balance definitivo de !ous 
negocios que formalizará bajo la inspección de los 
Interventores. 

Asimismo rcquiérase a dicha Entidad para que 
presente los títulos de dominio de los inmuebles o 
una descripción detallada de lo~ mismos de acuerdo 
con el articulo 2, LO, de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Hjf'~se públic3. esta resolución que se publicará por 
medio do.! edictos que se fijarán en el lugar de 
costumbre de este Juzgado y se insertarán en d 
"Boletín Oficial" de la provincia, en el periódico "El 
Diario Vasco" y en el "Bolctin Oficial del Estado". 

Lo manda y firma su señoría, doy fe.-María Teresa 
Alejandro Aranzamendi.-Ante mi: Marí.a José Agu;
rre Zuazo.-Ruhricados.» 

Dado en Tolosa a 4 de enero de 199L-La Juez, 
Maria Teresa Alejandro Aran,zamendi.-La Secreta
ria.-1.732-3. 

* 
Doña María Teresa Alejandro Aranzamendi, Juez de 

Primera Instancia número 1 de los de la villa de 
Tolosa. (Guipúzcoa) y su partido, 

Hace púhlico: Que en este Juzgado, y a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Jose Ignacio 
Oll'rmin Garmendia, ohrando ('n nombre y repre~en
lación de don Luis Pildain Goicoechea, se tramita 
expediente con el número 27/1990, sobre declaración 
de ausencia de su hermana doña María Pildain 
Goicocchea. nacida en Tolosa (Guipúzcoa) el día 22 
de mayo de 1920, hija de José Pildain y Blasa 
Goicoechca, soltera. que se ausentó de su último 
domicilio en esta villa (calle Solana, 4,2.°) el día 28 
de scplil!mbre de 1989. no teniendose noticias de la 
misma desde dicha fecha, y en cu~'o expediente he 
acordado en "irtud de lo establecido en el arti
culo 2.038 de b Ley de Enjuiciamiento Civil la 
publicación dt'I pre,>cnte edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Tolos3 :1 16 de enero de 1991.-La Juez, 
María' Teresa Alejandro Aranzamendi.-La Secreta-
ria.-I.720-3. l.a 16-4-1991 

TUDElA 

Edicto 

Doña Montserrat Garóa Blanco, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Tudela (Navarra). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen :l.Uios de 
jUicio dt' wgnición numero 221/1987, a instanci:l de 
Comunidad de Propktarios de la eaHe Carlos !JI, 
numero 4, ~. calle Oardcnas, número 2, representado 
por el Procurador señor Arregui Salinas. contra Fer+ 
Ilando FcrnJndr7 Fernándcz, ca)]e Bardenas, número 
2-6 f) U. sobre reclamación de cantidad, en los cuales 
se ha [Jcr)nJado ,,>!car a pública subasta, por término 
de:: vC!!lIt' día~, los bienes que luego Sl' dirán, con las 
sjgulenlc~ condiciones: 

Prif:lera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 20 de 
mayo dc I 9Y 1, a bs doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de e~te Juzgade, por el tipo de 5.400.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que result:>re desiena 
la prim~ra. se ha señalado para la segunda subasta el 
pr,jximo día 20 de junio de 1991, a las dore horas de 
su manana. en la Sala Audiencia de este Ju!gado, con 
la rebaja dt'l 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 
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Tercera.-Si resultare de~ierta la segunda, se ha 
!>eiialado para la tercera subast .. t'I día 19 de junio de 
199J, hora de las doce de ~u mañana, en la Sala de 
Audiencia dI;' este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito ell pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, cumignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta, tn la cuenta 
provisional de consignaciones de estt' Juzgado, 
núm::-ro 3184, abierta en el Banco Bilbao Vizcay~. 
oficina principal de Tudela, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propiO acto de la subasta y ~iemprc que se 
acredite haber hecho la consignación en la ¡arma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Séptima.-Que lo~ autos y la certificarión del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil estarán de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos los 
interesados en la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con cilios sin derecho a exigir ningún 
otro. y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes y sin cancelar, entcndiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respon~abilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-No ~c admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios dd tipO de la subasta. 

Bienes objeto de sub3sta 

Vivienda sita en Tudela, calle Bardenas, número 2, 
6.1:' L. superficie construida de 91,86 metro~ cuadra
do", suprrficie útil de 72,45 melros cuadrados, ins
crila en el Registro de la Propiedad de Tw.kla. al 
10010 1.778. folio 125, finca número 19. 76x, 

Valorada en 5AOO.000 peseta~. 

Dado en Tudela a 11 de marzo de 1991.-El Juez.-La 
Ser:retaria.- 1.715-3. 

VITOR'IA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Iñigo t\ladaria Azcoitia, Magistrado--Jue7, susti
tuto, de Primera Instancia de Vitoria-Gastciz. 

Hago ~her: Que en dicho Juzgado; y con el 
número 164/1989 se tramite procedimiento de venta, 
en pública subasta. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra don Francis;,:o 
Javier Arriola Tristán, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a púhlica 5tib:.isla por 
primera vez y término de quince dias los b¡~'nes que 
luego se dirán, senalandose para que el acto del 
remate tenga lugar cn la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de mayo, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores pura tomar parte t'n la 
subasta deberán con~igi1ar previamente en la .-uenta 
de esle Juzgado en el «Ranco Bilbao Vi7caya, Sacie
d3d Anónima». número 59Ü56Y-5. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose const3r el 
número y año del procedimiento. sin cu~o requisitos 
no serán admitido,>. no aceptándose entn'ga de dinero 
en metálico o cheque~ 

Tercera.-Podrán participar C(In la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdc el an,mcio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura~ por 
cscrilo en pliego cerrado, haciendo el depósllO a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de Juzgado, donde podrán ser examinados, 
enlcndiendose que lodo licItador acepta como bas
tante la titulación existente y que 1 .. :. ca~s antcriores 

BOE núm. 91 

y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematantel:l~ acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 31 de mayo, a las diez, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 dd señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 21 de junio, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo eonSlgnar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o cau!.as ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señal¡¡+ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Chalé, sito en Punta Galea-Golf, sin número, en 
Santa Maria, Getxo (Vizcaya), que consta de una sola 
planta, y que tiene una superficie. aproximada, 
de 310 metros cuadrados. 

Tene como anejos un sótano y su garaje. linda, por 
los cuatro puntos cardinales, con el propio terreno 
sobre el que está con~truido, de 1.210 metros cuadra
dos de superficie. Inscrita a nombre de don Francisco 
Javier Amola Tri~tán. en el Registro dI" la Propiedad 
número 11 de Bilbao, al folio 35 del lib.u 10 de 
Santa María, finca 474, inscripe::ión vigesima novena. 
Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 14.000.000 de pesetas, 

Dado en Vitoria-Gasteiz' a 21 de marzo 
de 1991.-EI Magistf3do-.1uez, Iñigo M3darin A7coi
tia.-EI Secretario.-2.S03~C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Mercedes Miñana Arnao, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social numero 3 de los de Alicante y 
su provincia, 

Hago saber. Que en este Juzgado, en el procedi
miento número 1.493/1990, en trámites dt, eiecución 
número 1/91, a instancia de don Ju:m Vera- Pérez y 
otro~, contra «Manufacturas Sty!. Sociedad Anó
nima», en reclamación de despida; en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a lª" venta en pública subasta 
los bienes embargados como piOpiedad de la pane 
demandada, que, con sus respectivas' valornciones, se 
describirán al final, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
~uhasla el día 21 de mayo de 1991; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 28 
de mayo de 1991, y para la tercera, C.:lSO de quedar 
desierta la segunda, el día 4 de junio de 1991, todas 
ellas a las doce horas y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Si por cauSa de fuerza mayer s~ sU':ipcndiese cual
quiera de 1:1.5 subastas, se cctebrará al siguiente día 
hJbiL a la misma hora y en el mismo lugar, yen dias 
5Uce~ivos si se repitiera o subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutantc podrá tomar par;.e en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Terccro.-Que para tomar pane e;1 cualquiera de las 
subastas los IicÍ!2dores habrán de consignar previa· 
mente en la Mesa de este Juzgado o en el estabkci
mienlo deslinado al ef~cto una cantidad igual, por lo 
mcno~, al 20 por .100 del valor de los bienes que 
pretenden licilar, sin cuyo requisito 00 sen!n admi
ud os. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran ¡as dos terceras partes oel 
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avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por lOO de éste; en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se han justipreciado 
los bienes. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
del cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, acompañando el res-
guardo de haber depositado el importe del 20 por 100 
del valor de los bienes en el establecimiento destinado 
al efecto, cuyo pliego sera abierto en el acto del remate 
al publjcarse las posturas, surtiendo los mismos 
efcctos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones es el 
Banco de Bilbao-Viz.caya, en avenida de la Estación, 
número 8. de esta ciudad; clave sucursal 0301, 
número de cuenta Q113, clave 64, número de procedi
miento 1/91. 

Octavo.-Que \.os bienes embargados se encuentran 
depositados en el domicilio de la Empresa en calle 
Castellón, 41, de Elda. 

Bienes objeto de la subasta 

Relación de mobiliario y maquinaria compuesta 
por siete folios, valorados en 7.529.850 pesetas, y 
relación de existencias compuestas por tres folios, 
valoradas en 500.000 pesetas. Las relaciones de los 
bienes obran en autos a disposición de los licitadores. 

y para que sirva de notificación a las partes e 
interesados, se expide el presente en Alicante a 15 de 
marzo de 1991.-La Magistrada-Juez., Mercedes 
Miñana Arnao.-3.023-A. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Oon Francisco Javier Ruiz de la Fuente, Secretario 
del Juzgado de lo Sacian número 2 de esta provin
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 2 se sigue procedimiento de ejecución 
136.11989 acum. a instancia de José Criado León y 
otro!.> frente a <Juan Hermanos Maquinaria Agrícola, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Polígono 
Industrial, sin número, actualmente en periodo de 
ejecución, por la que por providencia de esta fecha se 
ha acordado señalar por' primera vez, subasta el 
próximo día 4 de junio de 1991, a las doce horas; por 
segunda vez, si rcsultase desierta la primera subasta, 
d día I1 de junio de 1991, a las doce horas, y por 
tercera vez, si resultase desierta la segunda, el pró
ximo día 18 de junio de 1991, a las doce horas, los 
~iguienles bienes embargados a la pal1e demandada: 

Bien número l.-Un ordenador marca «Telefun
ken», completo, en 50.000 pesetas. 

Bien número 2.-Un ordenador marca ~dCU», com
pleto. en 50.000 pesetas. 

Bien número 3.-Un ordenador marca ~<fCU», com
pleto" en 50.000 pesetas. 

Bien númcro 4.-Una máquina registradora 
«Casio-26 E.R.», 15,000 pesetas. 

Bien número 5.-lJn ordenador «Philips», P.2750, 
en 400.000 pesetas. 

Bien número 6.-Un ordenador central «Philips», 
modelo P-430, número 60:::.231 (marca «Gispert»), 
1.000.000 de pesetas. 

Bien número 7.-Cinco máquinas se escribir 
({FaClt». a 10.000 pesetas. igual a 50.000 pesetas, 

Ricn número 8.-Una máquina de escribie ~(Oli
ycni», en 20.000 pesetas. 

Bien número 9.-Un cquipo de música marca 
«Enwood», en 20.000 pesetas. 

Bien número IO.-Una pantalla marca (~Philips», 
P.2750, en 15.000 pesetas. 

Bicn número 1 l.-Un ordenador marca «ICL», con 
impresora, F.236543,A, 0110049, en 50.000 pesetas. 

Bien número 12.-Un ordenador marca «!CU), en 
30.000 pesetas. 
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Bien número 13.-Un despacho comuesto de mesa 
de madera, cinco cajones, librería baja, sofá de tres 
plazas. sillón, dos saloncitos, una mesa {:uadrada en 
rnctacrilato. en 250.000 pesetas. 

Bien número 14.-Una fotocopiadora marca «Ges
tetneo>. modelo 2.112.R.E.; 60.000 pesetas. 

Bien número 15.-Seis mesas grandcs de despacho 
metálicas a 10.000 pesetas, igual a 60.000 pesetas. 

Bien número 16.-Seis mesas pequeña!.> de despacho 
a 3.000 pesetas, igual a 18.000 pesetas. 

Bien número 17.-Un tresillo de cuerpo rojo sofá 
cuatro plazas, :20.000 pesetas. 

Bien número 18.-Una mesa de metacrilato, cn 
40.000 pesetas. 

Bien número 19.-00s sofás de tres plazas, skay, a 
4.000 pesetas, igual a 8.000 pesetas. 

Bien número 20.-Un dcspacho compuesto dc mesa 
con cinco cajones, mucblc bar de dos puertas, color 
negro, en 40.000 pesetas. 

Bien número 21,-Una mesa redonda de seis plazas. 
con seis sillones pequeños de cuero, un sillón normal 
cuero, mesa pequei'la de telefono, se valora en 250.000 
pesetas. 

Bien número 22.-Un lelefax marca «Siemens», se 
valora en 110.000 pesetas. 

Bien número 23.-Un elevador de puente marca 
(dstobb>, en 160.000 pesetas. 

Bien número 24.-Una máquina de equilibrar rue
das marca «Blakhaw)'», 25.000 pesetas. 

Bien número 25.-Una mesa elevadora color rojo, 
hidráulica, 18.000 pesetas. 

Bien número 26.-Un compresor marca «Culmcm), 
modelo 0.H.B.4, número 139, en 160.000 pesetas. 

Bien número 27.-Tres cargadores de baterías 
(Fervc», modelo F.624,4764 y 520, se valoran en 
40.000 pesetas. igual a 120.000 pesetas. 

Bien número 28.-Una máquina de graduar faros 
marca «Hel1a», número 008168, se valora en 45.000 
pesetas. 

Bien número 29.-Un elevador marca ~(Culmen», de 
3.000 kg. en 160.000 pesetas. 

Bien número 30.-Un elevador tipo 5.419, número 
2741,2.500 kg, en 150.000 pesetas. 

Bien número 31.-Un compresor marca «Culmen 
DHBS)}. número 136, en 160,000 pe!.>etas. 

Bien número 32.-Cuatro abonadoras sembradoras 
número 704·697-704, marca «Lamusm>, a 200.000 
pesetas. igual .a 800,000 pesetas. 

Bien miinero 33.-Tres sembradoras (~Lamusa» 

número 791, 792, 790, Vica-85, a 200.000 pesetas, 
igual a 600.000 pesetas. 

Bien número 34.-Una sembradora marca 
(Lamusa», número 275, en 200.000 pesetas. 

Bien número 35.-Una sembradora marca «Seeder
Tiller 400», en 210.000 pesetas. 

Bien número 36.-0ieciséis tubos PVC, 90 x 6 de 
largo, modelo «Saengergath», a 700 pesetas unidad, 
igual a 11.200 pesetas. 

Bien número 37,-Setenta y cinco tubos PVC, 90' x 6 
de largo, modelo «Uraplas», 6-A T M, a 700 pesetas 
unidad, igual a 52.500 pesetas. 

Bien número 38.-00s segadoras de alfalfa números 
61.232 y 6:::.573 de dos discos, marca «Farendlose», a 
130.000 pesetas, igual a 260.000 pesetas. 

Bien númeta 39,-Oiez mil metros de manguera 
goteo de 12 con goteros incorporado..a 100 pesetas el 
metro. igual a 1.000.000 pesetas. 

Bien número 40.-0iez mil metros de manguera 
goteo de 12 con goteros incorporado alOa pesetas el 
metro, igual a 1.000.000 pesetas. 

Bien número 41.-Tres cabezales modelo 4.102, 
bomba ideal, a 30.000 pesetas, igual a 90.000 pesetas. 

Bien número 42.-Un cuerpo de bomba V.G. 122.6, 
200.000 pesetas. 

Bien número 43.-Un cuerpo de homba V.G. 122-5, 
200.000 pesetas. 

Bien número 44.-Veintitrés cuerpos de bomba lO
ME. de 5 a 180.000 pestas, igual a 4.140.000 pesetas. 

Bien número 45.-00s cuerpos dc bomba lO-LA, de 
9 a 200.000 pesetas, igua.l a 400.000 pesetas, 

Bien número 46.-Un cuerpo de bomba J OJ.A, de 8, 
180.000 pesetas. 

Bien número 47.-Cuatro cabezales tipo 6.6,16 
I(Wade-Raim), a 100.000 pesetas, igual a 400.000 
pesetas. 
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Bien número '48.-Dos cuerpos de bomba V.K. 
106-7, a 180.000 pesetas, igual a 360.000 pesetas. 

Bien número 49.-Un cabezal 6.103 idea!, 100.000 
pesetas. 

Bien número 50.-Quince tramos de 3 metros de 5 
pu·lgadas x 1 cuarto, a 30, igual a 450 pesetas. 

Bien número 51.-Un cabezal 6.123 «Ideal}), 
100.000 pesetas. 

Bien número 52.-Seis cuerpos de bomba «Rain
Bowll»), de 6 a 10 turbinas, a 180, 1.080.000 pesetas. 

Bien número 53.-0chocientos metros de tubos, a 
700 pesetas, 560.000 pesetas, 

Bien número 54.-Dos mil quinientos metros de 
manguera amarilla, de 20 a 30 m, 75.000 pesetas. 

Bien nu.mero 55.-Cinco mil metros de manguera, 
de 12 a 25 m, 125.000 pesetas. 

Bien númcro 56.-00s motores campeón, de 21 
cabaBos, números 124785 y 123584, a 200.000 pese
las, igual a 400.000 pesetas. 

Bien número 57.-Tres motores campeón de 9 
caba'1los; nU.meros 70507, 74447, 71170, a 150.000 
pesetas. igual a 450.000 pesetas. 

Bien número 58.-Nueve cajas portaaspersores. 0,50 
de 50 unidades cada una, a 4.500 pesetas. igual a 
5.500 pesetas. 

Bien número 59.-Cuarcnta llaves de paso de 80 a 
200, a 20.000 pesetas, igual a 800.000 pesetas. 

Bien número 60.-Cuarenta tramos de e m., de 4 
pulgadas x.26 mI, a 8.000 pesetas, igual a 320.000 
pesetas. 

Bien numero 61.-Seis cabezales de 4 pUlgadas 
«Rain-BCW»), a 100.000 pesetas, igual a 600.000 
pesetas. 

Bien número 62.-00s grupos sumergidos «Pleu
ge)'», números 67854 y 68246, modelos P-104-4 'y 
P-105, a 400.000 pesetas, igual a 800.000 pesetas. 

Bien número 63.-Un grupo sumergido marca 
(Pleugeo). número 101291, modelo P.lOl-5, con 
cable, 400.000 pesetas. 

Bien número 64.-Cuarenta tramos de 3 m de 6 
pulg¡¡das. a 30 pesetas. igual a 1.200 pesetas. 

Bien número 65.-Un ychieulo marca «Renault», 
modelo 4-L, matricula CR-4940-C, en ma! estado de 
conservación, 20.000 pesetas. 

Bien número 66.-Un vehículo marca (Renau!t». 
modelo 4-L, matricula CR.4941-C, en mal estado de 
conservación, 20.000 pesetas. 

Bien número 67,-Un vehículo marca (Renaulb>, 
modelo 4-L, matrícula CR-4942-C, se encuentra des
guazado, 6.000 pesetas. 

Bien número 68.-Un vehiculo marca «Ford 
Fiesta», matrícula CR-4535-F, se valora en 100.000 
pesetas. 

Bien número 69.-Cuatro plumas elevadoras portá
tiles, muy usadas, se valora unidad en 15.000 pesetas, 
igual a 60.000 pesetas, 

Bien número 70.-Una sierra me¡;ánica en regular 
estado, 40.000 pesetas. 

Bien número 71.-Un taladro de columnas, 150.000 
pesetas. 

Bien número 72-Tres mesas elevadoras, a 5.000 
pesetas, igual a 15.000 pesetas. 

Bien número 73.-Una prensa hidráulica, en mal 
estado, en 15.000 pesetas. 

Bien número 74.-Un compresor portátil de aire, 
modelo Culmen, en 35.000 pesetas. 

Bien número 75.-Una furgoneta marca «Land
Rover Mixta», matrícula CR-I081-G, se valora en 
20.000 pesetas. 

Bien número 76.-Un vehículo furgoneta mixta 
marca «Land-Rover», matricula CR-3949-E, se valora 
en 20.000 pesetas. 

Total, s.e.u.o., 20.024.850 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en el 
domicilio de la Empresa demandada «.Juan Herma
nos Maquinaria Agrícola, Sociedad Anónima», polí
gono industrial. sin número, de Manzanares. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 2, 
sito en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
número. advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admiti
rán posturas que nq .. eubran las dos terceras partes del 
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importe del avalúo, quedando al ;lrbitrio del ejecu
tante, si no hubiese postor, pedir la adjudicación de 
los bienes por lo~ dos tercios del avalúo. 

St"gundo.-Que el tipo de la segunda subasta será el 
impone de! avalúo menos el 25 por lOü y si no 
hubi::-foe postor podrá el ejecutante pedir la adjudica
('ión por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 15 por 100 de la cantidad 
en que ~c han justipreciado los bienes, y si esta 
suhasla resultare d('sierta, podrán los ejecutantes 0, en 
su dc(eclo. 1m responsables solidarios o subsidiario~ 
adjudicarse los bienes por el 25 por lOO del avalúo en 
el plazo de diez días. 

Cuarte.-Que para tomar parte en la -subasta debe
rán los licitadores, excepto los ejecutantes, previa
mente consignar el 20 por lOO del valor del bien de 
tIpO de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores
ejecutantcs cOlltinuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
'pliego '.'errado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acol1l3r1ar,do el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conscrv<lrán cerrados por el SecretariO y serán .abier
tos en el ¡,¡cto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Sólo la adquisición O adjudicación 
prnctic3da en favor de los ejecutantes o de los 
responsabks legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

D3do en Ciudad Real a 3 de abril de 1991.-EI 
Sccretario, Francisco Javier Ruiz de la Fuente.-J024-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Mauricio Bugidos San José, Magistrado del 
Juzg~do.de lo Social númcro 24 de Madrid y su 
provIncIa. 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en esta Magistratura de Trabajo con el 
número de procedimiento 66/1989-932/1988, ejecu
toria J 63/1989-1 O/! 990, a' instancias de Antonio Albi
llos Huertos y OIros. contra «Autocares La Madrileiia, 
Sociedad Anónima», y otros; en el día de fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Un piso, sito en Majadahonda, urbanización «Vir
gen de leiam. bloque número 22. primero, B. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Majadahonda bajo 
el número 2.379, libro 13, folio 268. Tasación; 
18.086,400 pesetas. . 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7g:¡do. en primera sub<lsta, el dla 21 de mayo de 
J 991, C'!1 segunda subasta. en su caso, el día 11 de 
juma de 1991, y en tercera, también en su caso, el 
dia 25 de junio de 1991; señalándose como hora para 
todas ellas las nueve cincuenta horas, y se celehraran 
hajo las condiciones siguientes; 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas. 
despu¿.s de c('lebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
vlamenle en la Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de s,ubasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
nec,sidad de consignar depósito. 
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Cuarta,-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes seiialado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario, y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que ~e realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parles del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. Dicha condición se entenderá cumplida 
acampanando resguardo de la consignación en el 
esublecimiento designado al efecto, «Banco Bilbao
Vizcaya», caIJe Basílica, 19, cuenta corriente 
01-900424-0. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Septima.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la 
cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes; 
si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate, De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán Jos ejecutantes o, en su aefecto. los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarsc los bienes, por el 25 por lOO del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo comiln de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo, 

Octava,-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la adjudicación de los 
bienes subastados en la forma establecida en la 
vigente legislación. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de ¡o~ responsables 
legales solidariois o subsidiarios. 

Décima,-Quc los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las carga.s y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendi&ndose que 
el rematante lo~ acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
cion del mismo, 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Majadahonda. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso «Autocares La 
Madrileña, Sociedad Anónima»; José Enrique Gonzá
lez López, Luis Gonzálcz López, Angel González 
López, «Autocares Navacerrada, Sociedad Anónima», 
y Pedro Antonio López Castillejos, en particular, una 
vez que haya sido publicado en el ~~Boletín Oficial del 
ESlado» y «BoleHn Oficial de la Comunidad de 
Madrid~), en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Madrid a 22 de febrero de 1 991.-EI Magistrado, 
Mauricio Bugidos San Jos&.-EI SccretariO.-3.016-A. 

* 
Don Juan José Calvo Serraller, Magistrado de lo 

Social número 14 de Madrid y su provincia. 

Hago ~:;.ber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en esta Magistratura de Trabajo con el 
número 437/1938, ejecutoria 264/1988, a instancias 
de doña Mercedes Suso González, contra herederos 
de don Francisco Alvaro Verger Jordi, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes biene'!' embarga
dos como de propiedad de la parte demandada, cuya 
ret<lción y tasación es la siguiente: 
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Bien que se subasta 

Urbana.-Parcela número 16 del polígono 4, proce
dente de la finca denominada las Matas Grande, en 
termino de Las Rozas, ~(Urbanización del Goli», 
Tiene una superficie aproximada de 2,492 metros 
cuadrados, sobre la que se ha construido una vivienda 
unifamiliar, compuesta de dos plantas y semi sótano, 
de~tinado a garaje, y cüano de calderas; con una 
superficie total construida de 350 metroS cuadrados, 
de los que corresponde 200,78 metros cuadrados a 
planta baja y 149,32 metros cuadrados a planta alta, 
el resto de la superficie de la parcela se d('stina a 
espacios libres. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Majadahonda al tomo 2.288 del libro 
295 de Las Rozas, folio 70, finca número 17.093, 
TOlal tasacIón: 69.972.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 11 de junio 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 9 de 
julio de 1991, y en tercera, también en su caso, el 
día 18 de septiembre de 1991, señalándose como 
hora para todas ellas las nueve quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que anteS de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberan depositar pre
viamente en la Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad <le consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en. la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario, y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
OlaS efectos que las que se realicen en dicho a'cto, No 
se admitirán postura~ que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por lOO de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes; si hubiere postor' 
que ofrezca suma superior, y superior, asimismo, a las 
dos terreras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate, En caso de 
que la mejor postura, siendo superior al 25 por lOO 
del avalúo, no cubriera las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nucve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas, o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida. haciendo el dcpósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
('fecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el ilustrísimo seiior 
Magistrado. 

Octava,-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con cenificación registra! de cargas y 
gra\'ámenes están de manifiesto en la 'Secretaria de 
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este Juzgado, para Que puedan examinarlos quienes 
qujcran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los lidtadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravamenes anteriores, si las hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
{'xtinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Las ROlas (Madrid). 

y para que sirva de notificación. al público en 
general y a las panes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado~~ y «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid», en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 26 de marzo de 1991.-EI Magistrado, 
Juan José Calvo Serraller.-EI Secretario.-3.025-A. 

* 
Doña Antonia Pérez Bolaños, Jueza sustituta del 

Juzgado de lo Social numero 18 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
esta Juzgado de lo Social con el numero 201/1987, 
ejecución numero 61/1988, a instancia de Jesus 
Roberto Gómez Sevilla, contra Juan Luis Othon 
Asenjo, en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
publica subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes Que se subastan 

Urbana numero 1. Local comercial de la casa 
numero 23 de la calle Carolina Paino, de Madrid. Está 
situado en la planta baja de la casa, a la Que tiene dos 
huecos, con el portal y con el cuarto de basuras. 
Límites: Por la derecha, entrando, con la finca de don 
Germán Antolín y portal y caja de escalera; por la 
izquierda, con la finca doña Inés Mediero Crespo y 
portal, y por el fondo o testero, con terrenos de la 
finca de donde se segregó. Superficie, 160 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 31 
de los de Madrid, finca numero 41.953, inscrita en los 
folios 45 y 46 del tomo 497 y 162, Y 163 del 
tomo 1.097. 

Dicha finca se encuentra gravada, segun notas 
marginales, de un préstamo de seis millones más 
intereses y comisión, a favor de la «Sociedad de 
Crédito Hipotecario», desde el año 1988 hasta 
diciembre de 1990, y otra en garantía por el pago de 
la cantidad prestada máxima de 2.655.000 pesetas, no 
pudiendo saber la situación de dichos gravámenes. 

Valor precio en zona, situación segun valOración: 
11.248.8R4 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de 10 Social, en primera subasta, el dia 14 de 
mayo de 1991; en segunda subasta, en su caso, el dla 
12 de junio de 1991, yen tercera subasta, también, en 
su caso, el día 10 de julio de 1991; señalándose como 
hora para todas elJas las diez quince de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente ·en la Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la consigna· 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán ahiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o 
en su defecto los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho de adjudicarse los bienes, por 
el 25 por 100 del avaluo, dándosele a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de ese 
derecho, se alzará el embargo. 

Séptima.-Que en todo caso queda a salvo el dere
elio de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación resgistral de las 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para Que puedan examinar· 
los quienes quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, a1 
crcdito de los actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dccima.-Que el pJecio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Undécima.-La aprobación del remate o de la adju
dicación quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo 
por el arrendador que es de treinta días (artículos 33 
y 35 de la LAU). 

Duodécima.-EI adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el local sin transformarlo, el plazo 
mínimo de un año y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, al negocio de la misma clase que venía 
ejerciendo el arrendatario (artículo 32 de la LAU). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 31 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y. «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo estable· 
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid a 26 de marzo de 1 99 l.-La Jueza 
sustituta, Antonia Pérez Bolaños.-La Secreta
ria.-3.027·A. 

MALAGA 

Edictos 

Don Francisco Javier Vela Torres, Magistrado·Juez 
de lo Social número 6 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo número 13/1989, a instancia de don 
Francisco Lara Rabaneda y doce más, contra don José 
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Gómez Gómez, en el que se ha acordado la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera vez, y en su caso, segunda y tercera, de los 
bienes embargados Que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, silo 
en la calle Barroso. número 7, 2.°, el día 9 dejulio de 
1991; de no haber postores en esta primera subasta, se 
señala para segunda el día 16 de julio de 1991, y en 
el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el día 
23 de julio de 1991 se celebrará la tercera subasta. 
todas cllas a las once horas de su mañana. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
y segun lo preceptuado en el artículo 263 del nuevo 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, 
sólo la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales solida· 
rios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a terceros. 

Si por causa de fuerZa mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y antece· 
dentes de autos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta, a disposición de los 
que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que las 
cargas y gravámenes anterioreS y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendo que el comprador acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso destinado a vivienda tipo A, en la 
planta segunda del edificio, en Antequera, sitio urba· 
nización «Las Albarizas», partido Cuesta de Talavera, 
calle A del plano de dicha urbanización. Forma parte 
del denominado bloque 1 I del citado edificio, y esta 
a la izquierda del bloque, segun se mira desde la 
plaza. Tiene una superficie uti! de 12¡ metros 13 
decímetros cuadrados, y una superficie construida de 
143 metros 69 decímetros cuadrados, estando distri· 
buido en vestíbulo, distribuidor, cuarto de aseo, .dos 
cuartos de baño, despensa, comedor, cocina, cuatro 
dormitorios. terraza y tendedero. Tiene dos puertas 
de entrada, una que'es la principal y está más cerca 
del ascensor, y otra accesoria; ambas por el pasillo 
dIstribuidor de la planta. Linda: Por la derecha, 
cntrando por su puerta principal, con el piso tipo B de 
la planta y con el ascensor; izquierda y fondo, con 
zona de jardines del cdificio, y por el frente, con la 
plaza y con el pasillo distribuidor de la planta, por 
donde está su entrada principal. Linda, además, por la 
derecha, con la caja de escalera y con el citado pasillo, 
por donde está la puerta accesoria, y fondo, también 
con dicho pasillo. Se le asigna una cuota de participa. 
clón de 3 centésimas y 255 milésimas de centésima. 
Con calificación provisional de viviendas de Protec
ción Oficial Grupo 1. Es la vivienda numcro 16 de la 
finca 26.1 14, folio 157 del libro 500 de _Antequera, 
inscripción segunda, Que es la extensa. 

Dicha finca está valorada en la cantidad de 
19.890.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Vela Torres.-La 
Secretaria.-3.028·A. 
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Don Francisco Javier Vela Torres, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 6 de los de Málaga y 
su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo numero 14/1990, a instancia de don 
José Alvarez del Moral y otros, contra ~(Barranco y 
Soler, Sociedad Anónima», en liquidación, y 
«Barranco Cuadros, Sociedad Anónima», en el que se 
ha acordado la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera vez y, en su caso. segunda 
y tercera, de los bienes embargados, que se relaciona
ran al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso, número 7, 2.°, en esta ciudad, el 
día 9 de julio de 1991, de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 16 
de julio de 1991, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 23 de julio de 1991, se 
celebrará la tercera subasta. Todas ellas, a las doce 
horas de su mañana. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
en la tercera no se admitirán pJsturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una cantidad, al menos del 
20 por lOO de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
.. dmitidos. De esta obligación está exenta la parte 
actora, que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguna. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los expresados tipos, y según lo 
preceptuado en el artículo 263 del nuevo texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral, sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables solidarios o subsi
di:J.rios podrá efectuarse en calidad de ceder a ter
ceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, yen los 
días sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Bienes objeto de la subasta 

Una furgoneta, «Ebro», modelo F-275, matricula 
MA 5305 5: 20.000 pesetas. 

Una furgoneta, «Seal-Trans», matrícula 
MA 1216 Y: 60.000 pesetas. 

Un camión, «Avia», modelo 500, matrícula 
MA 1975 E: 40.000 pesetas. 

Una furgoneta, «Seal-Trans», matrícula 
MA 8959 AD: 190.000 pesetas. 

Una máquina canteadora rectilínea, «Ada.3001-H)), 
modular: 1.500.000 pesetas. 

Una máquina para corte de vidrios de seguridad y 
baldosas: 400.000 pesetas. 

Un puente grua, «Abus», de 3.2 toneladas métricas 
y 19,33 metros de luz, monoviga, dos velocidades: 
800.000 pesetas. 

Una tronceadora para cortar molduras, marca 
(Omega», Brevettato, motor DIN 40050 IP .54: 
90.000 pesetas. 

Una sierra circular con mesa para corte de mol
dura, matrícula LAMCOR: 10.000 pesetas. 

Once mil cuatrocientos cuarenta y cinco metros y 
cincuenta y cinco decimetros lineales de molduras de 
distintos tipos: 4.578,220 pesetas. 

Valor total de los bienes anteriormente descritos: 
7.688.220 pesetas. 

Dichos bienes se hallan depositados en una nave 
sita en el polígono industrial «La FuentecilJa», en esta 
carital, menos las molduras. que se hallan deposita
das en una nave sita en la calle Ter, polígono 
industrial «(El Viso», tercera fase, en esta capital. 

Dado en Málaga a I de abril de 1 99 l.-El Magis
trado, Francisco JavIer Vela Torres.-La Secreta
ria_-3.029-A. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Blanco Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Salamanca y 
provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido en este Juzgado de lo Social, con el numero 
103/1990. a instancia de doña María Isabel Lorenzo 
Pérez y otros, acumulados, contra «Utiles y Troquela
dos de Precisión, Sociedad Anónima Laborab), en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes embargados, propiedad de la 
ejecutada. cuya relación y tasación es la sigUIente: 

Bienes que se subastan 

Prensa hidráulica (Beansa», modelo PDM, 
3.200.700 Y número de maquina 0344. 

Máquina valorada en la cantidad de 13.120.589 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar, en primera subasta, el día 9 de mayo 
de 1991, y en segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 16 y 23 del mismo mes y año, señalándose 
como hora para todas ellas la de diez quince horas de 
la mañana, que se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes, en la Sala de Vistas del Tribunal en paseo 
de Canalejas, 75, bajo, de Salam:mca: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando principal y 
costas, quedando la \'enta irrevocable después de 
celebrarse. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta,-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. pudiéndose'hacer posturas 
por escrilO en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones que- este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizca}a, en el paseo de Canalejas, de csta ciudad, el 
importe de la comignación antes senalada. Los plie
gos se conservarán cerrados por el Secretario y 
abiertos en el acto de remate, al publicarse las 
posturas, con los mismos efectos que las que se 
realicen verbalmente. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor pudiendo 
efectuarse en calidad de ceder a tercero solamente la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios. 

Quinta.- Que'la primera subasta tendrá como tipo 
de valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. los bienes saldrán 
con una rehaja del 25 por lOO del tipo de tasación. 

Septima.-Que en la tercera )' última subasta no se 
admitIrán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes, Si hubiere poslor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate, y. caso de resultar desierta la 
tercera subasta, tendrán los ejecutantes o, en su 
defecto. los responsables legales solidarios o subsidia
rios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por lOO del a\'alúo dándoseles a tal fin plazo ('omun 
de diez días. alzándose en otro caso el emhargo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de Jos bienes 
que se subastan con certificación registral de cargas y 
gra\ámenes, están de manifiesto en la S.:rretaría de 
este Juzgado para que puedan ser examinados por 
quienes quieran tomar parte en las subaslas, debi~ndo 
los licitadores conformarse con ellos, no teni"ndo 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores al credito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematante y subrogán
dose en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el pre~io del remate. 

.... 
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Novena.-Que el precio del remate deberá ingre
sarse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Décima.-Que el depositario de los bienes es don 
Julian -Sánchez Bueno, con domicilio en polígono El 
Montalvo, parcela 76-77. 

Para que sirva de notificación al público en general, 
y a las partes de este proceso, en particular, una vez 
que heva sido publicado en el tablón de anuncios de 
este Ju~gado y en el ~(Boletín. Oficial del .Es.tado» y 
«(Boletín Oficial» de la provinCia, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Salamanca a I de abril 
de I 991.-EI Secretario.-V.o B.O: El Magistrado-Juez, 
Juan Manuel Blanco Sánchez.-3.030-A. 

VIZCAYA 

EdictO!>' 

Doña Susana Castaños del Molino, Magistrada del 
Juzgado de Jo Social número 3 de Vizcaya, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al numero 
343/1985, ejecución 140/1986, a instancia de Ele~a 
Ortiz de Zárate y otros, contra ~(Aceros Atlas, Socie
dad Anónima», en reclamación sobre cantidades, en 
proyidencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Piso en la calle Infanta Carlota, números 8-10, de 
Barcelona, inscrito al tomo 1.345, libro 929, sección 
segunda, folio 142, finca número 48.381. Valorado en 
45.000.000 de pesetas. 

Lonja numero 12 de la calle Riaño de Fuenlabrada 
(Madrid), finca 39.662, Registro de la Propiedad de 
Getafe, tomo 591, libro 458; folio 163, valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

Total valoración: 6 I .000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado ~ito en plaza Bombero Echániz; en primera 
subasta el dia 16 de mayo de 1991; en segunda 
subasta, en su caso, el dia 13 de junio de 1991, y en 
tercera subasta, también en su caso, el díai8 de julio 
de 1991. señalándose para todas ellas las diez horas de 
la mañana, y celebrándose bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4719, el 20 por 100 
(podrá ser superior cantidad), del tipo de Subasta, lo 
que acreditarán en el momcnto de la subasta (artículo 
1.500, I, de la Lcy de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su cclebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4719. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompanando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499, I1, de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501, Ley 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celehrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes . 
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Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justiprecio los bienes [articulo 261 a) LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aclora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesaL 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad, de manifiestQ en esta 
Secretaría, se encuentra la certificación de graváme
nC's y cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en las responsablidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate (salvo que se trate de crédito del -último mes 
de salario: Articulo 32.1 del Estatuto de los Trabaja
dores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres a ocho días, según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
Madrid y Barcelona, 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ~(Boletín 
Oficiah), y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales, expido la presente en Bilbao a 22 de marzo 
de 1991.-La Magistrada, Susana Castaños del 
MolinO.-EI Secretario judicial.-3.032-A. 

* 
Don Arturo Echavarría de la Calle, Oficial sustituto 

de Secretario del Juzgado de lo Social número 6 de 
Vizcaya, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6, registrado al número 
1.109(1990, ejecución número 180/1990, a instancia 
de don Angel Rodríguez de la Fuente, Letrado, en 
representación de los trabajadores, contra «Industrias 
Alemar, Sociedad Anónima Labora!», en reclamación 
sobre ejecución acto de conciliación, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subasta 

Lote número 1: 

Torno acabado cabezas, longitud 0,5 metros: 7.500 
pesetas. 

Torno acabado cabezas, longitud 0,7 metros: 7.500 
pesetas. 

Taladro mesa sensitiva: 4.500 pesetas. 
Fresadora manual cortes: 7.500 pesetas. 
Torno especial para batidas 0,7 metros de lontitud: 

7.500 pesetas, 
Torno especial para batidas 0,7 metros de lontitud: 

7.500 pesetas. 
Taladro mesa scnsitivo: 6,000 pesetas. 
Escariadora horizontal manual HHM-70: 9,000 

pesetas. 
Caldera calefacción con quemador fuel-oil: 60.000 

pesetas. 
Limpiadora-desgrasadora proyec, en caldo dcter· 

gente: 60.000 peSetas. 

Martes 16 abril 1991 

Rectificadora de superficie plana, modelo 3: 30.000 
pesetas. 

Taladro columna 40 milímetros: 15.000 pesetas, 
Taladro columna 40 milimetros: 15.000 pesetas. 
Taladro columna 35 milímetros: 15.000 pesetas. 
Sicrra alternativa 14": 15.000 pesetas. 
Torno mecánico 0,7 metros, modelo 022: 22.500 

pesetas. 
Limpiadora mee. 700 milímetros, L-7oo: 15.000 

pesetas. 
Rectificadora de herramientas modelo 310: 30.000 

pesetas. 
Afiladora de cuchillas, mesa inclinada, dos muelas: 

22.500 pesetas. 
Taladro mesa sensitivo 12 milímetros: 4.500 pese

tas. 
Mandrinadora hidráulica, 2 cabezas 10-45 milíme

tros de longitud: 30,000 pesetas. 
Rectificadora cilíndrica hidráulica modelo RH-()OO: 

75,000 pesetas. 
Afiladora de cuchillas, dos muelas, mesa inclinada: 

22.500 pesetas, . 

Total lote: 489.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Esmeriladora dos piedr'as de 100 y 700 milímetros: 
3.000 pesetas. 

Soldadura por resistencia para widias modelo 500: 
7.500 pesetas. 

Escariadora horizontal acc. manual: 9.000 pesetas. 
Fresadora copiadora de pantógrafo: 75,000 pesetas. 
Mandrinadora horizontal 2.200 milímetros: 

150.000 pesetas. 
Afiladora de cuchillas para pantógrafo: 15.000 pese

tas. 
Afiladora automática sierra disco ARU-425: 7.500 

pesetas, 
Fresadora vertical modelo HFB: 300.000 pesetas, 
Mandrinadora hidráulica 10-110 milímetros: 

105,000 pesetas. 
Marcador máquina acc, neumático: 30.000 pesetas, 
Taladro de columna mesa hidráulica 16 milímetros: 

1 5.000 pesetas. 
Taladro mesa sensitivo: 4.500 pesetas. 
Mandrinadora hidráulica dos cabezales, 10-30 milí

metros de longitud: 120.000 pesetas. 
Taladro columna, mesa giratoria, broca 35 milíme

tros: 22.500 pesetas. 
Torno automático dos carros, 3 motores, modelo 

4A: 60.000 pesetas. 
Torno mecánico 0,7 metros, modelo R6: 30.000 

pesetas. 
Torno mecánico para cajeras~0,7 metros: 7.500 

pesetas. 
Sierra tronzar hidráulica, disco 500 milímetros: 

7,500 pesetas. 
Durómetro Briskop hidráulico automático BriseJ\: 

300 pesetas. 
Esmeriladora dos discos JOO milimetros: 1.500 

pesetas. 
Durómetro manual Rockwell-Vickcrs: 30.O pesetas, 
Fresadora universal FPI: 75,000 pesetas. 
Mandrinadora semiautomática, cab. vert. para bati-

das: 75.000 pesetas. 
Tomo automático dos carros, 3 motores, modelo 

6A: 135,000 pesetas. 
Torno automático dos carros, 3 motores, modelo 

A4: 90.000 pesetas. 
Torno automático dos carros, 3 motores, modelo 

A4: 90.000 pesetas. 
Torno semiautomático dos carros, 3 motores, 

modelo T45: 120.000 pesetas. 
Torno diamantar óvalo-barril. 0,7 metros: 45.0.00 

pesetas. 
Mandrinadora semiautomática cab, vertical bati-

das: 75.000 pesetas. 
Torno diamantar óvalo-barril: 45.000 pesetas. 
Horno eléctrico traL solubilización: 75,000 pesetas. 
Torno mecánico 1.500 milimetros, T230: 90.0.00 

pesetas. • 
Fresadora universal FPI: 75.000 pesetas. 
Mandrinadora semiautomática, 2 cabezales: 90.0.00 

pesetas. 
Taladro mult. horizontal automátiCO neumático: 

45.000 pesetas. 
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Torno diamantar óvalo-barril 0,7 metros: 45.000 
pesetas. 

Mandrinadora dos cabezales semiautomática: 
60,000 pesetas. 

Torno diamantar óvalo-barril 0,7 metros: 45.000 
pesetas. 

Tambor rotativo secado viruta a gas-oi!: 7,500 
pesetas; 

Grupo hidráulico 17-LM: 1.000 pesetas. 
Torno semiautomático 1 metro, con copiador true

trace: 75.000. pesetas. 
Mandrinadora mec., un cabezal 10-45 milímetros: 

45.000 pesetas. 
Compresor aire 6 M3/min V80: 1.000 pesetas. 
Horno de inducción 8jF 150 Kg.: 300.000 pesetas. 
Rectificadora de superficies planas hidráulica: 

150.000 pesetas. 
Rugosímetro: 1.000 pesetas. 
Mandrinadora mec. un cabezal 10-15 milímetros: 

120.000 pesetas. 
Trituradora papel: 15.000 pesetas. 
Proyecto perfiles: 90.000 pesetas. 
Horno eléctrico trat. solubilización: 75.000 pesetas. 
Carretitla electro-hidráulica: 3.000 pesetas, 
Sierra tronzar hidráulica automática, disco 360 

milimetros: 75.000 pesetas. 
Mandrinadora hidráulica dos cabezales 10-45 milí

metros: 210,000 pesetas. 
Desengrasadora por tricloretileno: 7,500 pesetas. 
Carretilla diésel-hidráulica 1.500 kilogramos: 

60.000 pesetas, 
Sierra tronzar hidráulica dos discos 410 milimetros: 

75.000 pesetas.. 
Torno mecanico 1.500 miHmetros: 225,000 pesetas. 

Total lote: 3.782.100. pesetas. 

Lote número 3: 

Afiladora universal herramientas 1255: ·150.000 
pesetas. 

Soldadura eléctrica: 15.000 pesetas. 
Soldadura autógena: 15.000 pesetas. 
Cabina grafitado: 1.000 pesetas. 
Sierra cinta S650 15 milímetros: 15.000 pesetas. 
Esmeriladora sobremesa: 1.500 pesetas. 
Horno basculante fusión a fuel-oil 1.000 kilogra

mos: 600,000 pesetas. 
Coladora hidráulica automática dos coquilIas: 

450.00.0 pesetas, 
Grúa puente 8 metros: 150.000 pesetas, 
Grupo hidráulico: 1.000 pesetas. 
Taladro de columna-s hasta 40 milimetros: 22.500 

pesetas, 
Centrifugadora aceite 60 litros: 15.000 pesetas. 
Fresadora punteadora universal FP3LG: 900,000 

pesetas. 
Torno mecánico 1.000 milímetros, modelo HB575: 

150,000 pesetas. 
Lijadora dos bandas 450. milímetros: 15.000 pese

tas. 
Grupo de presión dos bombas para agua: 15,000 

pesetas. . 
Bomba de agua modelo 10,800: 1.000 pesetas. 
Bomba de agua modelo 17.000: 150.000 pesetas. 

. Grúa puente 8 metros: 150.000 pesetas, 
Durómetro Rockwell-Vickers Minar 71: 30.000 

pesetas. 
Medidor gráfico perfiles: 150.000 pesetas. 
Compresor aire 6M3(min: 150.000 pesetas, 
Torno automático para chaflanes: 15.000 pesetas. 
Horno eléctrico a resistencia man\. modelo 2: 

30.000 pesetas. 
Horno eléctrico a resistencia man\. modelo 2: 

30.000 pesetas. 
Horno eléctrico a resistencia manto modelo 2: 

30.000 pesetas. 
Coladora hidro-neumática dos coq. manual, 

modelo 1: 7.500 pesetas. 
Coladora neumática, I coquilla manual, modelo 2: 

7.500 pesetas. 
Coladora neumatica, 1 coquilla manual, modelo 2: 

7.500. pesetas. 
Coladora neumática, I coquilla manual, modelo 2: 

7.500 pesetas, 
Coladora hidro-neumática, 2 coquillas manuales, 

modelo 1: 7.500 pesetas. 
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Coladora hidro-neumática, 2 coquillas manuales, 
modelo 1: 7.500 pesetas. 

Coladora hidro-neumática, 2 coquillas manuales, 
modelo 1: 7.500 pesetas. 

Torno barrenado profundo, 2 cabezales, 35 milíme
tros: 900.000 pesetas. 

Coladora hidro-neumática, 2 coquillas manuales, 
modelo 1: 7.500 pesetas. 

Grupo de presión para fuel-oil, dos bombas: 9.000 
pesetas. 

Lapeadora sin centros, modelo 320: 450.000 pese-
tas. 

Compresor aire 6 M3jmin: '1.000 pesetas. 
Sierra automática dos cabezales: 75.000 pesetas. 
Carretilla electro-hidráulica: 60.000 pesetas. 
Torno automático, 6 husillos, modelo DTA.400: 

1.200.000 pesetas. 
Tomo automático, 6 husillos, modelo ASHI6Q: 

2.400.000 pesetas. 
Furgoneta 2.500 kilogramos. BI-4417-N: 3.000 

pesetas. 
Rectificadora sin centros modelo 322: 54.000 pese~ 

taso 
Tomo mecánico l metro, con copiador Mark 51A: 

300.000 pesetas. 
Lavadora de burones modelo L25: 15.000 pesetas. 
Torno automático 6 estaciones GT200: 1.200.000 

pesetas. 
Rebarbadora vibrante VicIar. 60.000 pesetas. 
Mandrinadora ciclos autom .. dos cabezales: 45.000 

pesetas. 
Rectificadora sin centros 228~8 hasta 120 milime~ 

tros·. i 89.000 pesetas. 
Granal!adora: 90.000 pesetas. 
Horno de inducción báscula TE 150 kilogramos: 

150.000 pesetas. 
Horno tratamiento envejecimiento: 30.000 pesetas. 
Torno me-.c. contrapunto automático: 75.000 pese~ 

taso 
Taladro de mesa sensitivo: 1.000 pesetas. 
Taladro automático doble: 45.000 ¡)('setas. 
Rugosimetro: 90.000 pesetas. 

Total lote: 10:596.000 pesetas. 

Lote número 4: 

Caldera de calefacción con quemador: 150.000 
pesetas. 

Rectificadora de piedra para óvalos: 150.000 pese-
tas. 

Una mesa: 16.000 pesetas. 
Tres butacas: 11.000 pesetas. 
Dos armarios de dos cuerpos: 22.000 pesetas. 
Un aramario ropero: 500 pesetas. 
Una mesa reuniones: 5.000 pesetas. 
Seis sillas; 11.200 pesetas. 
Un armario bajo; 1.&00 pesetas. 
Una mesa dos cajones: 16.000 pesetas. 
Una mesa sin cajones: 2.000 pesetas. 
Tres armarios: 7.500 pesetas. 
Una butaca: 2.000 pesetas. 
Seis sillas: l J .200 pesetas. 
Una mesa redonda: 5.000 pesetas. 
Dos sillas: 4.000 pesetas. 
Una silla: 500 pesetas. 
Un fichero metálico: 500 pesetas. 
Seis armarios bajos: 10.500 pesetas. 
Un armario alto: 3.500 pesetas. 
Una mesa con cajones; 5.000 pesetas. 
Una mesa grande: 2.000 pesetas. 
Una máquina escribir «18M»: 1.200 pesetas. 
Un telefax i<Xeros»: 4.000 pesetas. 
Una ceOlraJita «Siemens»: 70.000 pesetas. 
Una silla: 2.000 pesetas. 
Una mesa con cajonera: 7.500 pesetas. 
Una cajonera: 1.800 pesetas. 
Una silla giratoria: 2.500 pesetas. 
Una mesa con ala: 2.500 pelletas. 
Dos armarios: 2.000 pesetas. 
Una silla giratoria: 500 pesetas. 
Un proyector «Mekum: 5.000 pesetas. 
Una mesa de dibujo: 5.000 pesetas. 
Una mesa de dibujo: 2.500 pesetas. 
Un archivador de planos; 5.000 pesetas. 
Una copiadora de planos: 3.700 pesetas. 
Una mesa de archivo: 5.000 pesetas. 
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Dos armarios: 7.500 pesetas. 
Una mesa sin cajones: 2.000 pe5Ctas. 
Estanterías archivo: 6.000 pesetas. 
Estanterías archivo: 18.000 pesetas. 
Una fotocopiadora «Xeros»: 75.000 pesetas. 
Una mesa'. 500 pesetas. 
Dos armarios archivadores altos: 7.500 pesetas. 
Dos armarios archivadores bajos: 3.700 pesetas. 
Dos procesadores «Datapoint 8600»: 375..000 pese-

tas. 
Un procesador ~<Datapoint 5.500»: 150.000 pesetas. 
Tres terminadores «Datapoint 3600». 
Una impresora ~(Datapoint»_ 
Una impresora «Satam. 
Un disco fijo. 
Un disco fijo. 
Tres estabilizadores. 
Un armario metálico: 750 pesetas. 
Una estantería: 2.600 pesetas. 
Una máquina de'escribir «Olivetti»: 600 pesetas. 
Una máquina de escribir ~<oliveUi»: 600 pesetas. 
70 armarios roperos personal: 62.500 pesetas. 
Total lote: 1.269.650 pesetas. 
Lote número 5; 

Cuatro bancos largos; 1.500 pesetas. 
Cuatro sillas: 600 pesetas. 
Un télex «Lorenz»: 25.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «18M»: 1.200 pesetas. 
Una mesa télex: 3.700 pesetas. 
Una mesa con archivador: 5.000 pesetas. 
Una mesa con cajones: 7.000 pesetas. 
Una cajonera: 1.500 pesetas. 
Una silla: 2.000 pesetas. 
Una mesa con cajonera: 7.500 pesetas. 
Una mesa con archivador. 7.500 pesetas. 
Vn archivador grande: 3.000 pesetas. 
Un archivador pequeño: 1.500 pesetas. 
Dos sillas: 2.000 pesetas. 
Una mesa eon eajones: 7.500 pesetas. 
Dos armarios bajos: 3.700 pesetas. 
Una silla: 1.000 pesetas. 
Una mesa con cajones: 7.500 pesetas. 
Una mesa sin cajones: 3.500 pesetas. 
Dos mesas sin cajones para ordenador: 6.000 pese-

tas. 
Dos sillas; 2.000 pesetas. 
Una mesa con ala: 2.000 pesetas. 
Una silla giratoria: 500 pesetas. 
U na silla: 200 pesetas. 
Una máquina escribir «Oliveui»: 500 pesetas. 
Una mesa con archivador: 3.700 pesetas. 
Una silla giratoria: 2.000 pesetas. 
Una silla: 200 pe~tas. 
Un armario: 3.700 pesetas. 
Una lámpara de mesa: 300 pesetas. 
Una mesa con archivador. 3.700 pesetas. 
Una silla giratoria: 2.000 pesetas. 
Una silla: 200 pesetas. 
Un armario: 3.700 pesetas. 
Una sumadora «Olivetti»: 500 pesetas. 
Una calculadora: 300 pesetas. 
Una mesa con cajones: 7.000 pesetas. 
Una silla giratoria: 2.000 pesetas. 
Una mesa con cajones: 7.000 pesetas. 
Una silla giratoria: 2.000 pesetas. 
Una mesa con cajones: 7.000 pesetas. 
Una mesa sin cajones: 2.500 pesetas. 
Una sitia giratoria: 2.000 pesetas. 
Una máquina de escribir ~(Olivetti»; 750 pesetas. 
Un fichero; 1.000 pesetas. 
Una mesa: 700 pesetas. 
Una silla: 200 pesetas. 
Una mesa con cajonera; 400 pesetas. 
U na mesa con cajonera: 400 pesetas. 
Una mesa sin cajonera: 250 pesetas. 
Tres sillas; 600 pesetas. 
Una mesa: 400 pesetas. 
Un fichero: 1.000 pesetas. 
Una silla; 200 pesetas. 
Una máquina etiquetas: 400 pesetas. 
Una silla: 100 pesetas. . 
Siele estanterías metálicas dobles. 
Tres estanterías laterales. 
Una caseta prefabricada. madera; 120.000 pesetas. 
Total 279.600 pesetas. 
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Lote número 6: 

U na cajonera torneria: 15.000 pesetas. 
Un reloj marcador: 4.000 pesetas. 
Dos ficheros: 200 pesetas. 
Una guillotina: 500 pesetas. 
Un armario bajo: 100 pesetas. 
Cuatro cajas de calas patrón: 25.000 pesetas. 
39 sopones para comparadores: 29.000 pesetas. 
1 S micrómetros: 22.000 pesetas. 
40 comparadores: 18.000 pesetas. 
Nueve alexómetros ópticos: 15.000 pesetas. 
Ocho equipos de medición: 10.000 pesetas. 
47 calibres pie de rey: 11.750 pesetas. 
12 sistemas de medición multiple: 21.000 pesetas. 
50 palpadores para medición múltiple: 15.000 pese-

tas. 
Dos equipos de medición «Tesa» electrónico: 

10.000 pesetas .. 
Cuatnt'palpadores ~<Tesa»: 5.000 pesetas. 
Seis equipos «Etamie» medición: 45.000 pesetas. 
22 equipos «Solex»' medición: 192.500 pesetas. 
29 tampones medición neumática interiores: 50.000 

pesetas. 
Calibres especiales, mesas angulares: 60.000 pese.

tas. 
Seis cuadros principales de repone de 350 KW, 

incluso automatismo y equipos de medida: 250.000 
pesetas. 

100 acometidas subterráneas desde el centro de 
distribución a cuadro generales de repone; 25.000 
pesetas. 

10 cuadros secundarios de repone, incluso automa~ 
tismo: 75.000 pesetas. 

Un cuadro alumbrado nave fundición: 6.000 pese
Jas. 

164 luminarias de fluorescentes, incluso equipos dé 
1,2, 3, tubos y líneas hasta cuadros; 20.500 pesetas. 

13 proyectoreS de vapor de sodio HP de 400 W, 
incluso equip.: 10.000 pesetas. 

Red de tierras: 10.000 pesetas. 
Seis lámparas de emergencia: 4.500 pesetas. 
Suspensiones soportes, canalizaciones acometidas y 

línea a puntos de consumo: 75.000 pesetas. 
65 tomas de usuario en base a enchufe rápido 1, 2;--

3 ataques, con 127 ataques instalados, incluso acome
tidas hasta red secundaria distribución en tubo de 
lIT; 19.000 pesetas. 

350 metros tubería en anillos principales de naves 
en tubo D1N 2440, de 2.5" y 2": 130.000 pesetas. 

240 metros ramales secundarios de distribución en 
tubo DIN 2440 de 1.25": 48.000 pesetas. 

P.A. acometida desde compresores hasta depósito 
acumulados incluso llaves de paso para cada compre~ 
sor de 2,5" y válvulas de seguridad: 36.000 pesetas. 

Depósito acumulación de 3 metros cúbicos de 
capacidad, timbrado a una presión de servicio de 6 
kilogramos por centímetro cuadrado: 32.000 pesetas. 

Siete vasós de línea para recogida de condensadores 
incluso purgas: 26.000 pesetas. 

Cinco válvulas de cierre en anillo principal de 2,5 
y 2": 6.000 pesetas. 

35 válvulas de cirre de ramales de 1,25": 6.000 
pesetas. 

Red de distribución de gasóleo desde el grupo de 
"-pre~ión hasta puntos de consumo de 110 metros, 
realizada en tubo forrado, diámetro 12, incluso llaves 
de paso: 30.000 pesetas. 

Red de distribución de propano compuesta por 
sistema de manorrcductoras para acoplamiento de 
ocho botellas, llaves de paso línea de distribución 
hasta ocho puntos de consumo, dotado de monorre~ 
ductor, manómetro quemador, incluso manguera de 
acometida: 50.000 pesetas. 

Total lote: 1.408.050 pesetas. 

Lote número 7: 

Red de distribuciór de nitrógeno compuesta por 
seis botellas. monorreductores. línea de distribución 
hasta seis puntos de consumo, incluso llaves de paso 
y reguladores de presión: 50.000 pesetas. 

Equipos de control de caldera, bomba de circula
ción. recirculación. termostatos )' termómetros de 
control de humos, termostatos y termÓmetros de 
impulsión y retomo, vasos de dilatación, válvula de 
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seguridad, válvulas para llenado, purga secciona~ 
miento e inspección, cuadro eléctrico e incluso reloj 
de control: 160.000 pesetas. 

Chimenea de acero inoxidable, tipo «sandwist»: 
30.000 pesetas. 

Red de distribución y retorno hasta puntos de 
consumo, realizado en tubo DIN 2440 de 2, 5,2 Y 1,5, 
incluso ocho llaves de paso por secciones distintas y 
dilatadoras: 100.000 pesetas. 

Dcrolcrmos de diversas potencias, incluso llaves de 
paso y acometidas a red principal: 60.000 pesetas. 

Unidades climatizadoras incluso condensador: 
40.000 pesetas. 

Distribución de climatización en oficinas: 20.000 
pesetas. . 

Ventiladores y rejillas para aireación: 10.000 pese
tas. 

Elementos de control termostatos de ambiente y 
fluidos: 7.500 pesetas. 

Cuatro calentadores eléctricos: 30.000 pesetas. 

Total lote: 507.500 pesetas. 

Resumen: 

Lote número 1: 489.000 pesetas. 
Lote número 2: 3.782.100 pesetas. 
Lote número 3: 10.596.000 pesetas. 
Lote número 4: 1.269.650 pesetas. 
Lote número 5: 279.600 pesetas. 
Lote número 6: 1.408.050 pesetas. 
Lote número 7: 507.500 pesetas. 

Total subasta: 18.331.900 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Bilbao, plaza Bombero Echániz, 
1_4.°, en primera subasta, el día 24 de mayo de 1991; 
en segunda subasta, en su caso, en el día 18 de junio 
de 1991, y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 12 de julio de 1991. señalándose para todas ellas 
las diez treinta horas de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número cuenta 4722, el 20 por lOO 
(podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (artícu
lo 1.500, 1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tcrcera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número 
cuenta 4722, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y será abieno en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499, tI, de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bicnes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera preciso 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes [artículo 261, a), de la Ley de 
Procedimiento La!Joral]. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis~ 
tración de los bienes subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 
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Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a t~rcero si -la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaría, se encuentra la certificación de graváme
ncs y cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos, sin tener derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al- credito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, si-n destinarse a su ex-tinción el precio del 
remate (salvo que se trate de crédito del último mes 
de salario: Articulo 32, 1, ET). 

UndCcima.-Que er precio del remate deberá cum~ 
pi irse cn el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en la 
Empresa sita en Sondica, camino Sangroniz, 10, a 
cargo de don Dativo Bragado Arribas y don Fernando 
Benito Díaz. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficiah), 
y en cumplimiento de 10 establecido en las leyes 
procesales, expido la presente en Bilbao--a 27 dé marzo 
de 1991.-EI Secretario judicial.-3.031-A, 

* 
Doña Reyes Goenaga Olaizola, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Social número 5 de Vizcaya, 

Hago saber. Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5. registrado al número 
75fl990, ejecución 147/1990, a instancia de Ignacio 
Iturrate Guerediaga, contra «Hielos del None, Socie~ 
dad Anónima», en reclamación sobre cantidad; en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

1. Finca en Taños (Torrelavega), nave o planta 
comercial; inscrita con el número 25.640-N, libro 369, 
tomo 1.492, folio 139, de Torrelavega. Valorada en la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda letra 1, piso segundo; de la 
calle Pintor Modinos, 4; finca 34.858, libro 444, tomo 
94::!, folio 108, de TOITelavega. Valorada en la canti
dad de 14.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Bilbao: en primera subasta, el día 19 de junio 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
julio de 1991, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 4 de septiembre de 199 J, senalándose para 
todas ellas las nueve treinta horas de la mañana. y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, numero de cuenta 4.721, el 20 por 100 
(podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
Que acreditarán en el momento de la subasta (artículo 
1.500-1 de la L. E. C). 

Ten.:era,-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4.721, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 

11665 

pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499-11 de la L. E. C). 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la L. E. C). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por cl- sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta; 
también como tipo de valor de tasación de los bien-es. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la L. E. C.) 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa~ 
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (artículo 261 de 
la L P. L.). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad -de 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (artículo 
263 de la L. P. L). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad de manifiesto en esta 
Secretaria se encuentra la certificación de gravámenes 
y cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. (Salvo que se trate de credito del último mes 
de salario: Artículo 32.1 E. T.). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres~ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
a aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficiab~, y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales, expido la presente en Bilbao a 3 de abril 
de 1991.:-La Magistrada-Juez, Reyes Goenaga Olai
zola.-3.033·A. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El ilu~trisimo ·señor. don Luis Lacambra Morera, 
Magistrado-Juez numero 6 de Zaragoza y su pro
vincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 
tramitan en este Juzgado de lo Social con el número 
168/1990, a instancia de David Lahuena García y 
otros, contra «(Cipriano Gutierrcz Tapia, Sociedad 
Anónima»), se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, y por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad de 
la parte demandada que, con sus respectivas valora
ciones, se describirán al final, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero,-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 5 de junio de 1991, a las once horas, 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera. el día 3 de julio de 1991, a las once horas, y 
para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
el día 18 de septiembre de 1991, a las once horas, y 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, 
sita en esta ciudad, Capitán Portolés, 1~3-5. 

Segundo.-Que, para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar 
previamente enla Mesa de eSle Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

embargados como de la propiedad de la parte deman. 
dada que, con Sus respectivas valoraciones, se dcscri. 
blran al final, y a tal cfecto sc publica para conoci. 
miento de los posibles licitadores: Tercero.-Que, en la primera subasta, no se admiti

rán posturas que no cubran las do!> terceras partes del 
tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo. 
pero con rebaja del 25 por lOO, y, en tercera .subasta, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieran justipreciado 
los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate. 

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por 100 
del valor de tasación, tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o subsidia. 
rios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 de su avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio, hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depo.!.itándolo con el 
importe del 20 por ,100 del yalor de los bienes que se 
pretenden _licitar en la Mesa 'de este Juzgado de lo 
Social o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
será abierto en el acto 'del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicación podra hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero cuando la 
misma se haga en favor de los ejecutantes o, de los 
respon~ables legales solidarios o subsidiarios previa o 
simultáneamente al pago del total precio del remate, 
ante este Juzgado de lo Social y con asistencia y 
aceptación del cesionario. 

Sexto.-Relación de bienes: 

Finca denominada «La Milagros3>~, sita en Tara. 
zona, partida La Rudiana, sin número, de 15.436,88 
metros cuadrados. Se compone de chalé.vivienda, 
una fábrica de hilados y tejidos de lana, otra fábrica 
de curtidos como secundaria de la anterior, con sus 
almacenes y edificaciones correspondientes y depen. 
dencias necesarias para esta industria, inscrita al 
tomo 683, folio 166 vuelto, finca 18.036. 

Los anteriores bienes han sido valorados par Perito 
tasador en la cantidad de 320.000.000 de pesetas. 

Que el valor de los mismos es de 256.925.147 
pesetas, una vez deducidas las cargas y gravámenes 
aparecidos registralmente, quedando de las mismas 
subrogado el adjudicatario, no pudiéndose dedicar a 
su extinción el precio del remate. 

S<,ptimo.-Que los' títulos de propiedad de los 
inmuebles, suplidos por la certificación del Registro 
d~ la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria 
c01cndiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastante y que las cargas o gravámenes a01eriores al 
crédito del ejecutante, si los hubiere, y los preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. 

Debiéndose estar en todó lo demás a lo dispuesto 
t'n la LEC y demás textos' legales de pertinente 
aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Luis Lacambra Morera.-El Secreta. 
rio,-3.034·A. 

* 
El iJustrfsimo señor don Luis Lacambra Morera, 

Magistrado~Juez numero 6 de Zaragoza y Su prO
vincia. 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dfa 5 de junio de 1991, a las once treinta 
hor<ls; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 3 de julio de 1991, a las 
once treinta horas, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta la segunda, el dja 18 de septiembre de 1991, 
a las once treinta horas, y en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de lo Social. sita en esta ciudad, Capitán 
-Portolés, 1-3-5. 

Segundo.-Que, para tomar pane en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar 
previamente en la Me!>.3 de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento dc.!.till<tJo al efecto, una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que, en la primera subasta, no se admiti. 
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pc-ro con rebaja del 25 por 100, y, en tercera subasta, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubkran justipreciado 
los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate. 

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por 100 
del valor de tasación. tendrán los ejecutante.!. o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub.!.idia. 
rios cl derecho a adjudicarse Jos bienes por el 25 por 
lOO de su avalúo, dándose a tal fin el plazo eomún de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio, hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes que se 
pretenden licitar en la Mesa de este Juzgado de lo 
Social o acompañando el resguardo dc haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
será abierto en el acto -del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero cuando la 
misma se haga en favor de los ejecutantes o, de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios previa o 
simultáneamente al pago del total precio del remate, 
ante este Juzgado de lo Social y con asistencia y 
aceptación de] cesionario. 

Sexto.-Rclación de bienes: 

Una máquina de limpieza «Ver Ele.Tremoto 
Renwerte Thurm Dar/Ear Kmer J 00 L4», motor 
número 380536. Potencia, 3 e". Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

Una etiquetadora «Olive». Dimensiones: 450 mm. 
de largo, 400 mm. de ancho, 1.600 mm de alto. Motor 
tipo VE-71·2 numero 132.397. Potencia, 0,5 ev. 
Valorada en 250.000 pesetas. 

Una Ilcnadora de botellas «Tedenvasa», funciona. 
miento rotativo. Llenado por el sistema tradicional de 
vacío·gravc-dad, con selección automática de envases. 
nivcles precisos, sentido de marcha izquierda-dere. 
chao variación de velocidad continua con relación 1/3, 
nivd de IIcnado ajustable de 20 a 80. tensión de 
alimentación 380/220 V, trifásica. tensión de manio. 
bra de 24 voltios con transformador, mOlor nÚmero 
73.173, potencia 1 Cv, marca «Sicmens», taponadora 
«Tede\'emsa)). Motor numero 204530, potencia I Cv, 
marca «Siemens). Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Debiendose estar en todo lo demas a lo dispuesto 
en la LEC y demás lextO'ii legales de pertinente 
aplicación. 

Que el presente edicto l>ervirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada. 

Hace saber. Que en 1m autos de ejecución Que se 
tramitan en este Juzgado de lo Social con los números 
I.::¡. 37, 140, 142/1990, acumulados, a instancia de 
Francisco Vicente Clavel y otros, contra «Vinos 
Navarro Hermanos, Sociedad Anónima», se ha acor. 
dado, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subal>ta, y por término de veinte días, los bienes 

Dado en Zaragoza él 27 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Luis Lacambra Morera.-EI SeCreta. 
rio.-3.035·A. 

BOE núm. 91 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de 
fecha 20 de febrero de 1991 se acuerda citar a José 
Jiménez López, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 53/078/1990, por un 
presunto delito de Quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Agrupación de Infan. 
tería de Marina, el día 7 de noviembrc de 1990, tras 
habérsele incoado expediente de prófugo por el Cen. 
tro Provincial de Reclutamiento de Guipúzcoa, cons
tando únicamente en autos que el citado nació en San 
Sebastián (Guipúzcoa), el día 2 de agosto de 1969, 
hijo de Manuel y de Maria, y fue alistado de oficio 
por el Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúzcoa), 
con documento nacional de identidad número 
200.012.804, debiendo comparecer en el 'término de 
Quince días ante este Juzgado Togado, 'sito en el 
edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo liS de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 20 de. febrero 
de 1991 .-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti. 
110.-591. 

* 
Apellidos y nombre: C1averia Giménez,'-José; -natu. 

fal dc Mora de Ebro; nombre de los padres: Luis y 
Luisa; fecha de nacimiento: 25 de septiembre de 1966; 
documento nacional de identidad: 73.155.672; domi. 
cilio últimamente en calle Hospital, 6, Caspe (Zara. 
goza), sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibilidad como Recluta de! reem. 
plazo de 1991, llamamiento 1.0; deberá efectuar, en el 
plazo de quince dias. su incorporación al servicio 
militar en filas en el Acuartelamiento San Genis, 
camino de Alfocea, 47, Monzalbarba (Zaragoza). 

y se hace saber Que, de no hacer dicha comparecen. 
cia en el plazo indicado, se le tendrá por notificado 
por el presente, bajo apercibimiento de los perjuicios 
y responsabilidades a que tenga lugar en derecho, con 
arreglo a las Leyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, 28 de enero de 1991.-EI Teniente Coro. 
nel Jefe del Centro Provincial de Reclulamierlto, 
Francisco Renedo Orts.-423. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en la causa 
número 52/38/1988, por un delito contra la hacienda 
en el ámbito ,militar, se cita al ex Soldado Francisco 
Hernández Martín. cuyas circunstancias y domicilio 
se desconocen, para que comparezca ante este Tribu. 
nal, sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de 
serie notificada la resolución recaida en el proceqi~ 
miento de referencia, con la prevención de que, si !la 
compareciese en un plazo de diez días, se le notificará 
dicha resolución en estrados. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero de 
1991.-EI Presidente del Tribunal.-El Secretario rela. 
tor.-405. 
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